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LEY PROVINCIAL N° 693

Sancionada el día 06 de Abril de 2006.
Promulgada de Hecho el día 08 de
Mayo de 2006.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- Las dependencias
de la Administración Pública del Po-
der Ejecutivo Provincial, organismos
autárquicos, descentralizados, em-
presas y sociedades del Estado, so-
ciedades anónimas con participación
estatal mayoritaria, sociedades de
economía mixta y todas aquellas
otras organizaciones empresariales
donde el Gobierno provincial tenga
participación en el capital o en la for-
mación de las decisiones societarias;
concesionarios de servicios públicos;
órganos de control; los Poderes Le-
gislativo y Judicial y los demás órga-
nos establecidos en la Segunda Par-
te, Título Primero de la Constitución
de la Provincia, no podrán disponer
publicaciones de ninguna índole, con-
dicionadas a un régimen de tarifas,
en diarios, revistas, periódicos y ór-
ganos de difusión respecto a los cua-
les se haya comprobado el empleo
de personal no registrado conforme
a las normativas laborales en vigen-
cia, hasta tanto no se regularice dicha
situación.
ARTICULO 2°- Derógase la Ley
provincial 655.
ARTICULO 3°- Comuníquese al Po-

der Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DIA 06 DE ABRIL DE 2006.

LÖFFLER

- - - 0 - - -

SANCIONADA POR LA LEGIS-
LATURA PROVINCIAL EL DIA
06 DE ABRIL DE 2006.
PROMULGADA DE HECHO EL
DIA 08 DE MAYO DE 2006.
REGISTRADA BAJO EL N° 693
USHUAIA, 08 DE MAYO DE 2006

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

LEY PROVINCIAL N° 694

Sancionada el día 27 de Abril de 2006.
Promulgada el día 15 de Mayo de
2006.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- Adhiérese la Pro-
vincia al Régimen Federal que esta-
blece la Ley nacional 25.917 de Crea-
ción del Régimen de Responsabili-
dad Fiscal.
ARTICULO 2°- La presente adhe-
sión se realiza con reserva a lo dis-
puesto en el artículo 21 de dicha ley
nacional, en razón de lo establecido
en al artículo 70 de la Constitución

de la Provincia.
Asimismo, se hace idéntica reserva a
lo estipulado en el inciso III) del ar-
tículo 32 de la mencionada norma, en
lo referente al régimen de sanciones
que contempla «restricciones en el
otorgamiento de nuevos beneficios
impositivos nacionales destinados al
sector privado» en atención a los
beneficios vigentes al amparo del Ré-
gimen de Promoción Económica para
la Provincia de Tierra del Fuego, es-
tablecido en la Ley nacional 19.640
y normas complementarias, asegu-
rando la estabilidad jurídica de dicho
régimen y el sostenimiento de las
fuentes laborales.
ARTICULO 3°- Invítase a las Muni-
cipalidades de la Provincia a adherir a
la citada ley, en consonancia con el
principio de equilibrio financiero y
transparencia de la gestión pública.
ARTICULO 4°- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA
DEL DÍA 27 DE ABRIL DE 2006.

GUZMAN

- - - 0 - - -

DECRETO N° 1835 15-05-06

POR TANTO:
                   Téngase por Ley N° 694,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 1801 09-05-06

ARTICULO 1°- Autorizar la comisión
de servicio a la ciudad de Punta Arenas,
República de Chile, de los choferes de
los vehículos asignados móviles 1 y 4,
agentes Jorge Alberto TORRES, legajo
N° 14535115/00, categoría 15 P.O.M.
y S.; Gustavo PENA, legajo N
14592240/00, categoría 10 P.O.M. y S.;
Jorge Nelson HERBERT, legajo N°
23571472/00, categoría 10 P.O.M. y S.
y Claudio Guillermo D’AMICO, legajo
N° 21029053/00, categoría 10 P.O.M.
y S. a partir del día 18 de mayo y hasta el
día 21 de mayo del corriente año, por lo
expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de los viáticos correspondien-
tes a favor de los agentes menciona-
dos en el artículo 1°.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a las partidas del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1802 09-05-06

ARTICULO 1°- Acéptase la renun-
cia presentada por la Jefe de Oficina
Provincial de Gabinete dependiente
de la Secretaría de Coordinación de
Gabinete del Ministerio de Coordi-
nación de Gabinete, señora Mónica
Liliana Isabel VITTORI, D.N.I. N°
16.189.873, a partir del día dos (02)
de mayo de 2006.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS
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DECRETO N° 1803 09-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer en Co-
misión de Servicios el traslado efec-
tuado por el señor Ministro de Eco-
nomía, Hacienda y Finanzas, Dn.
Raúl Horacio BERRONE, a la ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires, a
partir del día veintinueve (29) de abril
y hasta el día cinco (05) de mayo de
2006.
ARTICULO 2°- El citado funciona-
rio reasumió sus funciones el día cin-
co (05) de mayo de 2006.
ARTICULO 3°- El presente generó
gastos de pasajes y la liquidación de
viáticos.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1804 09-05-06

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada mediante De-
creto Provincial N° 1349/06 y recti-
ficada por Decreto Provincial N°
1469/06, en el cargo de Auxiliar de-
pendiente de la Secretaría de Medios
e Información Pública de la Secreta-
ría General de Gobierno, de la señora
Andrea Beatriz CACERES, D.N.I.
N° 26.129.663, a partir del día de la
fecha.
ARTICULO 2°- Notifíquese a la in-
teresada, comuníquese, dese al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archívese.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1805 09-05-06

ARTICULO 1°- Aplicar la sanción
de cesantía a la docente Beatriz Sole-
dad VANZATO, D.N.I. N°
12.939.839, por abandono de servi-
cio, configurando a partir del día 16
de marzo de 2005, en el cargo de
Maestra de Grado Titular de la Es-
cuela Provincial N° 31 "Juana Man-
so" de la ciudad de Ushuaia, confor-
me lo normado por la Ley Nacional
N° 22.140, artículo 32°, inciso b) y
por el artículo 54°, inciso g) de la ley
Nacional N° 14.473. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos precedentes, en el Dictamen
S.L. y T. N° 266/06 y en la Resolu-
ción M.E. y C. N° 220/06.
ARTICULO 2°- Notificar a la do-
cente Beatriz Soledad VANZATO,
D.N.I. N° 12.939.839 con copia au-
tenticada del presente, del Dictamen
S.L. y T. N° 266/06 y de la Resolu-
ción M.E. y C. N° 220/06, hacién-
dole saber que en plazo de diez (10)
días contados a partir de su notifica-
ción podrán interponer recurso de
reconsideración según lo prevé el ar-
tículo 127° y siguientes de la Ley
Provincial N° 141.

ARTICULO 3°- Remitir copia au-
tenticada del presente a la Subsecre-
taría de Recursos Humanos, a la Junta
de Clasificación y Disciplina de Ni-
vel Inicial, EGB 1 y 2, Educación
Especial y Adultos y a la Dirección
de Sumarios dependiente de la Se-
cretaría Legal y Técnica.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1806 09-05-06

ARTICULO 1°- Cambiar de agru-
pamiento en la Jurisdicción 14 - Mi-
nisterio de Gobierno, Trabajo, Segu-
ridad, Justicia y Culto - Unidad Eje-
cutora 105 - Dirección General del
Registro Civil y Capacidad de las
Personas, como agente categoría 10
P.A. y T., a la agente Cristina Veró-
nica AVILES VALDEBENITO, le-
gajo N° 28682472/00, a partir del día
siguiente de su notificación.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1807 09-05-06

VISTO la Nota N° 166/2006 de la
Secretaría General del Instituto Pro-
vincial Autárquico Unificado de Se-
guridad Social; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma informa la
realización de la reunión de la Junta
Ampliada y Primer Asamblea ordi-
naria del año 2006 de la Confedera-
ción de Obras y Servicios Sociales
Provinciales de la República Argen-
tina (COSSPRA), a realizarse durante
los días 18 y 19 de mayo de 2006, en
la ciudad de Ushuaia.
Que por lo expuesto es conveniente
declarar a la misma de interés pro-
vincial.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Declarar de Interés
Provincial la reunión de la Junta
Ampliada y Primera Asamblea ordi-
naria del año 2006 de la Confedera-
ción de Obras y Servicios Sociales
Provinciales de la República Argen-
tina (COSSPRA), a realizarse durante
los días 18 y 19 de Mayo de 2006,
en la ciudad de Ushuaia, por los mo-
tivos expuestos en los consideran-
dos.

ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1808 09-05-06

VISTO: La visita que realiza a la Pro-
vincia el señor Presidente de la Con-
federación de Obras y Servicios So-
ciales Provinciales la República Ar-
gentina (COSSPRA); y

CONSIDERANDO:
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Declárase HUÉS-
PED DE HONOR de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, al señor Presiden-
te la Confederación de Obras y Ser-
vicios Sociales Provinciales de la Re-
pública Argentina (COSSPRA), Dr.
Eduardo PIAGGIO.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1809 09-05-06

ARTÍCULO 1°- Comisionar a la ciu-
dad de Viedma, Provincia de Río
Negro al Sr. Subsecretario de Depor-
tes Profesor Jacinto Eugenio, ALIO
D.N.I. N° 12.721.749 y al agente
Marcelo Omar COBIAN, legajo N°
16728959/00 categoría 21 P.A. y T.,
desde el día nueve (9) y hasta el quince
(15) de mayo de 2006, a fin de parti-
cipar en la 1° Reunión Técnica - Eje-
cutiva de los «JUEGOS BI - NA-
CIONALES DE LA ARAUCANÍA
2006".
ARTÍCULO 2°- Autorizar la exten-
sión de dos (2) órdenes de pasajes
vía aérea por los tramos Río Grande
- Buenos Aires - Bahía Blanca - Río
Grande y vía terrestre Bahía Blanca
- Viedma - Bahía Blanca y el pago de
cinco (5) días de viáticos.
ARTÍCULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del Artículo l°
debe ser imputado a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.23.102.371 y 1-
1.1.03.23.102.372 del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- Notificar a los inte-
resados, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1810 09-05-06

ARTICULO 1°- Rectificar el artícu-
lo 3° del Decreto Provincial N° 1696/
06, el cual quedará redactado de la
siguiente manera «ARTICULO 3°-
Pagar mediante apertura de Cartas
de Créditos intransferible a favor de
la firma BIZJET INTERNACIO-
NAL, la suma dé DOLARES DOS-
CIENTOS OCHENTA Y OCHO
MIL NOVENTA Y NUEVE CON
92/100 (U$S 288.099,92), en dos
cuotas iguales, cuyos vencimientos
operan los días 10 de Mayo y 10 de
Junio de 2006 respectivamente.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1811 09-05-06

ARTICULO 1°- Ampliar la comi-
sión de servicio del Ingeniero Aero-
náutico Pablo Eduardo LERZO, Le-
gajo N° 16996320/00, desde el vein-
tinueve (29) de abril de 2006 y hasta
el veinticuatro (24) de mayo de 2006,
en la ciudad de Wichita (Estados
Unidos), trasladándose posterior-
mente a Santiago (República de Chi-
le), y por el término aproximado de
diez (10) días para recibir técnica-
mente la aeronave Arava 102 Matrí-
cula LV-MTP.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación y pagos de viáticos interna-
cionales correspondientes, a favor del
agente mencionado en el artículo pre-
cedente desde el veintinueve (29) de
abril de 2006 y hasta el tres (03) de
junio de 2006 y la emisión de la Or-
den de Pasaje por el tramo Mendoza
- Santiago (República de Chile).
ARTÍCULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimento del presente de-
berá imputarse a las partidas presu-
puestarias: 1.1.1.03.113.371 y 1-1-
1.03.113.372, del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1812 09-05-06

ARTÍCULO 1°- Desestimar in lími-
ne la presentación deducida por la
agente Alejandra Ramona HELGUE-
RO, Leg. N° 17091449/00, por el
cual intima al pago del concepto de-
nominado «Recuperación del Poder
Adquisitivo Salarial» (REPAS) por
su manifiesta inadmisibilidad, ello
virtud de los considerandos que an-
teceden y lo expuesto en el Dicta-
men S.L. y T. N° 1002/06.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la pre-
sentante con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 1002/06.
ARTÍCULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1813 09-05-06
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ARTÍCULO 1°- ACEPTAR la re-
nuncia presentada por el agente Ri-
cardo Jorge SCHEFER, legajo N°
8569110/00, categoría 18 P.A. y T.,
a partir del día diecisiete (17) de
mayo de 2006, a fin de acogerse a los
beneficios de la Jubilación Ordinaria
de conformidad con lo estatuido en
los artículos 21°, 18° y 43° inciso
«a» y concordantes de la Ley N° 561,
en un todo de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 49°, inciso c) de
la Ley 22.140.
ARTÍCULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1814 09-05-06

ARTÍCULO 1°- Cambiar de agru-
pamiento en la Jurisdicción 13 - Mi-
nisterio de Educación y Cultura -
Unidad Ejecutora 102 - Dirección
General de Administración Financie-
ra, como agente categoría 10 P.A. y
T., a la señora Mirta Alejandra SO-
TO RIVERA, legajo N° 29903282/
02, a partir del día siguiente de su
notificación.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1815 09-05-06

ARTÍCULO 1°- Reubicar al agente
José Rolando JUAREZ, legajo N°
23653509/00, categoría 10 P.O.M.
y S., en la Jurisdicción 14 - Ministe-
rio de Gobierno, Trabajo, Seguridad,
Justicia y Culto - Unidad Ejecutora
200 - Secretaría de Seguridad, a par-
tir del día siguiente de su notifica-
ción.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
Partida Presupuestaria N° 1.1.1.03-
14.200.
ARTÍCULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1816 09-05-06

ARTÍCULO 1°- Cambiar de agru-
pamiento en la Jurisdicción 19 - Mi-
nisterio de la Producción - Unidad
Ejecutora 106 - Subsecretaría de la
Producción, como agente categoría
10 P.A. y T., a la señora Paula Ale-
jandra MONTIEL, legajo N°
26649573/00, a partir del día siguien-
te de su notificación.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la

Provincia y archivar.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 1817 09-05-06

ARTÍCULO 1°- Cambiar de agru-
pamiento en la Jurisdicción 19 - Mi-
nisterio de la Producción- Unidad
Ejecutora 106 - Subsecretaría de la
Producción, como agente categoría
10 P.A. y T. a la agente Paola Eliza-
beth CORONEL, legajo N°
28984346/00, a partir del día siguien-
te de su notificación.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial dé la
Provincia y archivar.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 1818 09-05-06

ARTÍCULO 1°- Reubicar al agente
Juan José STAGNARO, legajo N°
16292529/00, categoría 23 P.A. y T.,
en la Jurisdicción 17 - Ministerio de
Hidrocarburos, Energía y Minería -
Unidad Ejecutora 103 - Dirección
Provincial de Hidrocarburos, Ener-
gía y Minería, a partir del día siguien-
te de su notificación.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la Parti-
da Presupuestaria N° 1.1.1.03.17.103.
ARTÍCULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 1819 09-05-06

ARTÍCULO 1°- Otorgar un subsi-
dio por la suma total de PESOS VEIN-
TIDÓS MIL ($ 22.000.-), para el
Club Social y Deportivo Bernardo
O’higgins de la ciudad de Río Gran-
de, quien participará en el «Torneo
Nacional de Clubes», el cual se lleva-
rá a cabo entre los días veintidós (22)
y hasta el día veintisiete (27) de mayo
de 2006 inclusive, en la Provincia de
Misiones, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Dicho subsidio de-
berá hacerse efectivo a nombre del Sr.
Carlos Wilson PALACIOS DNI. N°
16.001.593, quien será el responsable
de percibir y rendir el subsidio ante el
Ministerio de la Juventud y Depor-
tes, dentro de los sesenta (60) días
posteriores de percibido el mismo.
ARTÍCULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuestaria
N° 1.1.1.03.23.102.517 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1820 09-05-06

ARTÍCULO 1°- Otorgar un subsi-
dio por la suma total de PESOS CIN-
CO MIL ($ 5.000.-), para Ateneo
Fútbol Club de la ciudad de Ushuaia,
quien participará en el «Torneo Na-
cional de Clubes», el cual se llevará a
cabo entre los días veintidós (22) y
hasta el día veintisiete (27) de mayo
de 2006 inclusive, en la Provincia de
Misiones, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Dicho subsidio de-
berá hacerse efectivo a nombre del Sr.
Carlos Alberto HERRERA DNI. N°
13.013.148, quien será el responsa-
ble de percibir y rendir el subsidio
ante el Ministerio de la Juventud y
Deportes, dentro de los sesenta (60)
días posteriores de percibido el mis-
mo.
ARTÍCULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuestaria
N° 1.1.1.03.23.102.517 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1821 09-05-06

ARTÍCULO 1°- Otorgar un subsi-
dio por la suma total de PESOS VEIN-
TIDÓS MIL ($ 22.000.-), para el
Club Deportivo y Cultural General
San Martín, de la ciudad de Río Gran-
de, quien participará en el «Torneo
Nacional de Clubes», el cual se lleva-
rá a cabo entre los días veintidós (22)
y hasta el día veintisiete (27) de mayo
de 2006 inclusive, en la Provincia de
Misiones, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Dicho subsidio de-
berá hacerse efectivo a nombre del Sr.
Carlos Wilson PALACIOS DNI. N°
16.001.593, quien será el responsable
de percibir y rendir el subsidio ante el
Ministerio de la Juventud y Depor-
tes, dentro de los sesenta (60) días
posteriores de percibido el mismo.
ARTÍCULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuestaria
N° 1.1.1.03.23.102.517 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1822 09-05-06

ARTÍCULO 1°- Otorgar un subsi-
dio por la suma total de PESOS CIN-
CO MIL ($ 5.000.-), para el Club
Social y Deportivo Luz y Fuerza de
la ciudad de Ushuaia, quien partici-
pará en el «Torneo Nacional de Clu-
bes», el cual se llevará a cabo entre
los días veintidós (22) y hasta el día
veintisiete (27) de mayo de 2006 in-
clusive, en la Provincia de Misiones,
por los motivos expuestos en los
considerandos.

ARTÍCULO 2°- Dicho subsidio de-
berá hacerse efectivo a nombre del Sr.
Carlos Alberto HERRERA DNI. N°
13.013.148, quien será el responsable
de percibir y rendir el subsidio ante el
Ministerio de la Juventud y Depor-
tes, dentro de los sesenta (60) días
posteriores de percibido el mismo.
ARTÍCULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuestaria
N° 1.1.1.03.23.102.517 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1823 09-05-06

ARTICULO 1°- Desestimar por ex-
temporáneo el reclamo administrati-
vo impetrado por el señor Guillermo
CAÑAS, D.N.I. N° 10.825.032,
contra el Decreto Provincial N° 3251/
06, ello en virtud de los consideran-
dos precedentes y lo expuesto en el
Dictamen S.L. y T. N° 1030/06.
ARTICULO 2°- Notificar al presen-
tante con copia del presente y del
Dictamen S.L. y T. N° 1030/06.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 1824 09-05-06

ARTICULO 1°- Desestimar por ex-
temporáneo el reclamo administrati-
vo impetrado por la señora Mabel
Eva MIÑO, D. N. 1. N° 11.161.660,
contra el Decreto Provincial N° 3251/
06, ello en virtud de los consideran-
dos precedentes y lo expuesto en el
Dictamen S.L. y T. N° 1037/06.
ARTICULO 2°- Notificar a la pre-
sentante con copia del presente y del
Dictamen S.L. y T. N° 1037/06.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 1825 09-05-06

ARTICULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por el agente Ireneo
ESPINOLA, legajo N° 10608526/
00, categoría 21 P.A. y T., a partir
del día dos (02) de mayo de 2006, a
fin de acogerse a los beneficios de la
Jubilación Ordinaria, de conformidad
con lo estatuido en los artículos 21°,
18°, 43°, inciso «a» y concordantes
de la Ley 561, en un todo de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 49°,
inciso c) de la ley 22.140.
ARTÍCULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 1826 09-05-06
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ARTÍCULO 1°- Cambiar de agru-
pamiento en la Jurisdicción 20 - Mi-
nisterio de Salud - Unidad Ejecutora
105 - Hospital Regional Río Grande,
como agente categoría 10 P.A. y T., a
la agente Yanina Fabiana GOMEZ,
legajo N° 30187349/00, a partir del
día siguiente de su notificación.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 1827 09-05-06

ARTÍCULO 1°- Cambiar de agru-
pamiento en la Jurisdicción 20 - Mi-
nisterio de Salud - Unidad Ejecutora
104 - Hospital Regional Ushuaia,
como agente categoría 10 P.A. y T. a
la agente Isidora FARFAN, legajo N°
30666156/00, a partir del día siguien-
te de su notificación.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 1828 09-05-06

ARTÍCULO 1°- Cambiar de agru-
pamiento en la Jurisdicción 20 - Mi-
nisterio de Salud - Unidad Ejecutora
105 - Hospital Regional Río Grande,
como agente categoría 18 P.A. y T. a
la agente Sandra Elizabeth IBAZE-
TA BARRIA, legajo N° 26649700/
00, a partir del día siguiente de su
notificación.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial dé la
Provincia y archivar.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 1829 09-05-06

ARTÍCULO 1°- Promover a catego-
ría 17 P.A. y T. en la Jurisdicción 20
- Ministerio de Salud, Unidad Ejecu-
tora 105 - Hospital Regional Río
Grande, a la agente Marianela Ester
GRAHL, legajo N° 26993179/00, a
partir del día siguiente a su notifica-
ción, por los motivos expuestos en
los considerandos y el Dictamen S.L.
y T. N° 2326/05.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
partida presupuestaria N° 1.1.1.03-
20.105.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 1830 09-05-06

ARTICULO 1°- Reintegrar la suma
de PESOS CUATROCIENTOS SE-
SENTA Y CINCO ($ 465,00), en
concepto de capital por el pago par-
cial del predio oportunamente adju-
dicado por Decreto Provincial N° 978/
99 y la suma de PESOS 

CIENTO NO-
VENTA Y OCHO CON 97/100 ($
198,97), en concepto de intereses, al
Señor David MAMANI MAMANI,
D.N.I. N° 18.780.178, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Imputar la presen-
te erogación a la partida presupues-
taria correspondiente al ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al señor
David MAMANI MAMANI con
copia del presente y del Dictamen
S.L.y T. N° 1475/04.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 1831 09-05-06

ARTICULO 1°- Autorizar la exten-
sión de dos (2) órdenes de pasaje vía
aérea por los tramos USHUAIA -
BUENOS AIRES - MADRID -
BILBAO - MADRID - BUENOS
AIRES - USHUAIA a favor de los
Señores legisladores Provinciales
Dña. Norma Martínez y Dn. Rober-
to Frate, a fin de que los mismos for-
men parte de la comitiva que repre-
sentará a la Provincia de Tierra del
Fuego en la Exposición de Turismo
«Expovacaciones 2006», que se lle-
vará a cabo en la ciudad de Bilbao,
España, entre el dieciocho (18) y el
veintiuno (21) de mayo de 2006.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a las partidas
presupuestarias del ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 1832 09-05-06

VISTO el Expediente N° 018641
MO/05, del registro de esta Gober-
nación; y,

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramitó la
Licitación Pública Nacional N° 03/
05, referente al Mejoramiento de Ba-
rrios, Infraestructura Pública, Priva-
da, Núcleos Húmedos y Secos, en el
Barrio Cabo Peñas de la ciudad de
Río Grande.
Que habiéndose cumplimentado to-
dos los pasos previos administrati-
vos, con fecha 20 de marzo del 2006
se suscribió el Contrato de Obra Pú-
blica registrado bajo el N° 10967 en-
tre la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur -
Unidad Ejecutora Provincial - Pro-
grama Mejoramiento de Barrios, y la
Empresa PROALSA SRL, siendo
procedente en esta instancia su rati-

ficación.
Que el gasto que demande el presen-
te se encuentra respaldado por las
reservas presupuestarias en vigencia.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135 de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en sus once
(11) cláusulas el Contrato de Obra Pú-
blica celebrado con fecha 20 marzo de
2006, y registrado bajo el N° 10967
entre la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur -
Unidad Ejecutora Provincial - Progra-
ma Mejoramiento de Barrios, repre-
sentada por el Sr. Ministro de Obras
y Servicios Públicos, y la Empresa
PROALSA S.R.L. representada por
el Sr. Guillermo Daniel Prokopiw
cuya copia obra parte del presente
como Anexo I.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
partida presupuestaria N° 78-00106-
042 en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Omar DELUCA

DECRETO N° 1833 10-05-06

ARTICULO 1°- Comunicar su tras-
lado a la ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires a partir del día diez (10) de
mayo de 2006.
ARTICULO 2°- Dejar en Ejercicio
del Poder Ejecutivo a la señora Vice-
presidenta 1° a cargo de la Presiden-
cia de la Legislatura Provincial, Le-
gislador Dña. Angélica GUZMAN,
a partir de la fecha indicada en el ar-
tículo 1°.
ARTICULO 3°- El presente genera-
rá gastos de pasajes y viáticos.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria del ejercicio económico en
vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1834 15-05-06

ARTICULO 1°- A partir del día
quince (15) de mayo de 2006, el sus-
cripto reasume sus funciones.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1836 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor

de la señora Juana Mariela AMPUE-
RO, D.N.I. N° 22.539.450, sus de-
rechos posesorios respecto del in-
mueble identificado catastralmente
como Parcela 17, Macizo 100, Sec-
ción K de la ciudad de Río Grande;
en el marco de lo establecido por la
Ley Provincial 598, con prescinden-
cia de las resultas indemnizatorias
que en definitiva se resolviere en la
causa citada en los considerandos del
presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1837 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
de la señora Paola Jacqueline BA-
RRIA PAILLACAR, D.N.I. N°
93.039.859, sus derechos posesorios
respecto del inmueble identificado
catastralmente como Parcela 18, Ma-
cizo 100, Sección K de la ciudad de
Río Grande; en el marco de lo esta-
blecido por la Ley Provincial 598,
con prescindencia de las resultas in-
demnizatorias que en definitiva se
resolviere en la causa citada en los
considerandos del presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1838 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
del señor Héctor Rodolfo MAR-
QUEZ, D.N.I. N° 25.102.313 y la
señora Magdalena Eloisa MILLA-
BANQUE, D.N.I. N° 24.974.847,
sus derechos posesorios respecto del
inmueble identificado catastralmen-
te como Parcela 3, Macizo 100, Sec-
ción K de la ciudad de Río Grande;
en el marco de lo establecido por la
Ley Provincial 598, con prescinden-
cia de las resultas indemnizatorias
que en definitiva se resolviere en la
causa citada en los considerandos del
presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslativa
de dominio del inmueble de mención.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS



AÑO XV    -    Ushuaia, Viernes 19 de Mayo de 2006    -    Nº 2141 5

DECRETO N° 1839 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
del señor José Humberto LLANCA-
BURE MARIO, D.N.I. N°
92.691.813 y la señora Florencia de
Lourdes PAILLAN NAHUEL-
QUIN, D.N.I. N° 92.791.745, sus
derechos posesorios respecto del in-
mueble identificado catastralmente
como Parcela 4, Macizo 100, Sec-
ción K de la ciudad de Río Grande;
en el marco de lo establecido por la
Ley Provincial 598, con prescinden-
cia de las resultas indemnizatorias
que en definitiva se resolviere en la
causa citada en los considerandos del
presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1840 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
del señor Sixto Arcadio ALVAREZ
PIUCOL, D.N.I. N° 92.087.455, sus
derechos posesorios respecto del in-
mueble identificado catastralmente
como Parcela 5, Macizo 100, Sec-
ción K de la ciudad de Río Grande;
en el marco de lo establecido por la
Ley Provincial 598, con prescinden-
cia de las resultas indemnizatorias
que en definitiva se resolviere en la
causa citada en los considerandos del
presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1841 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
de la señora Berta del Carmen CO-
ÑUE COÑUE, D.N.I. N°
18.832.055, sus derechos posesorios
respecto del inmueble identificado
catastralmente como Parcela 6, Ma-
cizo 100, Sección K de la ciudad de
Río Grande; en el marco de lo esta-
blecido por la Ley Provincial 598,
con prescindencia de las resultas in-
demnizatorias que en definitiva se
resolviere en la causa citada en los
considerandos del presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-

ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1842 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
de la señora María Teresita COÑUE
COÑUE, D.N.I. N° 18.830.286 y el
señor José Santiago PEREZ PEREZ,
D.N.I. N° 92.706.753, sus derechos
posesorios respecto del inmueble
identificado catastralmente como
Parcela 7, Macizo 100, Sección K de
la ciudad de Río Grande; en el marco
de lo establecido por la Ley Provin-
cial 598, con prescindencia de las re-
sultas indemnizatorias que en defi-
nitiva se resolviere en la causa citada
en los considerandos del presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1843 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
del señor Jorge Ernesto CARDE-
NAS, D.N.I. N° 17.757.357 y la se-
ñora Gabriela Elizabeth NIEVA,
D.N.I. N° 22.846.911, sus derechos
posesorios respecto del inmueble
identificado catastralmente como
Parcela 8, Macizo 100, Sección K de
la ciudad de Río Grande; en el marco
de lo establecido por la Ley Provin-
cial 598, con prescindencia de las re-
sultas indemnizatorias que en defi-
nitiva se resolviere en la causa citada
en los considerandos del presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1844 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
del señor José Santiago AGUILAR
PEREZ, D.N.I. N° 92.820.171 y la
señora María Matilde GONZALEZ
CARDENAS, D.N.I. N°
92.891.157, sus derechos posesorios
respecto del inmueble identificado
catastralmente como Parcela 9, Ma-
cizo 100, Sección K de la ciudad de
Río Grande; en el marco de lo esta-
blecido por la Ley Provincial 598,
con prescindencia de las resultas in-
demnizatorias que en definitiva se
resolviere en la causa citada en los

considerandos del presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1845 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
de la señora Blanca Isabel LEVILL
MILLALONCO, D.N.I. N°
92.808.380, sus derechos posesorios
respecto del inmueble identificado
catastralmente como Parcela 10, Ma-
cizo 100, Sección K de la ciudad de
Río Grande; en el marco de lo esta-
blecido por la Ley Provincial 598,
con prescindencia de las resultas in-
demnizatorias que en definitiva se
resolviere en la causa citada en los
considerandos del presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1846 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
de la señora Mónica Claudia JOHN,
D.N.I. N° 17.387.578, sus derechos
posesorios respecto del inmueble
identificado catastralmente como
Parcela 11, Macizo 100, Sección K
de la ciudad de Río Grande; en el
marco de lo establecido por la Ley
Provincial 598, con prescindencia de
las resultas indemnizatorias que en
definitiva se resolviere en la causa
citada en los considerandos del pre-
sente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1847 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
del señor Juan Pedro BAHAMON-
DE NAVARRO, D.N.I. N°
18.826.634 y la señora Guillermina
del Carmen GOMEZ BARRIA,
D.N.I. N° 92.574.337, sus derechos
posesorios respecto del inmueble
identificado catastralmente como
Parcela 12, Macizo 100, Sección K

de la ciudad de Río Grande; en el
marco de lo establecido por la Ley
Provincial 598, con prescindencia de
las resultas indemnizatorias que en
definitiva se resolviere en la causa
citada en los considerandos del pre-
sente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1848 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
del señor Fabián Alejandro SUEL-
DO, D.N.I. N° 21.392.616 y la se-
ñora Elizabeth Norma Judith
CHIALVA, D.N.I. N° 22.772.142,
sus derechos posesorios respecto del
inmueble identificado catastralmen-
te como Parcela 13, Macizo 100, Sec-
ción K de la ciudad de Río Grande;
en el marco de lo establecido por la
Ley Provincial 598, con prescinden-
cia de las resultas indemnizatorias
que en definitiva se resolviere en la
causa citada en los considerandos del
presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1849 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
del señor Gabriel Alejandro HO-
QUART, D.N.I. N° 26.817.146 y la
señora Carla Noelia DIMARCO,
D.N.I. N° 28.222.612, sus derechos
posesorios respecto del inmueble
identificado catastralmente como
Parcela 14, Macizo 100, Sección K
de la ciudad de Río Grande; en el
marco de lo establecido por la Ley
Provincial 598, con prescindencia de
las resultas indemnizatorias que en
definitiva se resolviere en la causa
citada en los considerandos del pre-
sente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1850 15-05-06
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ARTICULO 1°- Reconocer a favor
de la señora Eugenia TATAREN,
L.C. N° 3.697.881, sus derechos po-
sesorios respecto del inmueble iden-
tificado catastralmente como Parce-
la 13, Macizo 99, Sección K de la
ciudad de Río Grande; en el marco de
lo establecido por la Ley Provincial
598, con prescindencia de las resul-
tas indemnizatorias que en definiti-
va se resolviere en la causa citada en
los considerandos del presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslativa
de dominio del inmueble de mención.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1851 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
de la señora Liz Noemí TIPAINA
BARRIA, DNI N° 92.791.141, sus
derechos posesorios respecto del in-
mueble identificado catastralmente
como Parcela 14, Macizo 99, Sec-
ción K de la ciudad de Río Grande;
en el marco de lo establecido por la
Ley Provincial 598, con prescinden-
cia de las resultas indemnizatorias
que en definitiva se resolviere en la
causa citada en los considerandos del
presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslativa
de dominio del inmueble de mención.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1852 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
del señor Juan Alfonso TALMA
CATELICAN, DNI N° 93.623.316,
sus derechos posesorios respecto del
inmueble identificado catastralmen-
te como Parcela 15, Macizo 99, Sec-
ción K de la ciudad de Río Grande;
en el marco de lo establecido por la
Ley Provincial 598, con prescinden-
cia de las resultas indemnizatorias
que en definitiva se resolviere en la
causa citada en los considerandos del
presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslativa
de dominio del inmueble de mención.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1853 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor

de la señora Lucy Eliana VIDAL
VARGAS, DNI N° 93.262.333, sus
derechos posesorios respecto del in-
mueble identificado catastralmente
como Parcela 16, Macizo 99, Sec-
ción K de la ciudad de Río Grande;
en el marco de lo establecido por la
Ley Provincial 598, con prescinden-
cia de las resultas indemnizatorias
que en definitiva se resolviere en la
causa citada en los considerandos del
presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1854 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
de la señora Patricia Adela CHIRI-
NO, DNI N° 22.368.979 y del señor
Néstor Hugo CONTRERAS, DNI
N° 18.231.714, sus derechos pose-
sorios respecto del inmueble identi-
ficado catastralmente como Parcela
17, Macizo 99, Sección K de la ciu-
dad de Río Grande; en el marco de lo
establecido por la Ley Provincial 598,
con prescindencia de las resultas in-
demnizatorias que en definitiva se re-
solviere en la causa citada en los con-
siderandos del presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1855 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
de la señora Miriam del Carmen
CARDENAS CALDERON, D.N.I.
N° 92.804.060, sus derechos pose-
sorios respecto del inmueble identi-
ficado catastralmente como Parcela
1, Macizo 100, Sección K de la ciu-
dad de Río Grande; en el marco de lo
establecido por la Ley Provincial 598,
con prescindencia de las resultas in-
demnizatorias que en definitiva se
resolviere en la causa citada en los
considerandos del presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1856 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
de la señora Eliana Elizabeth IGOR
AGUILAR, D.N.I. N° 92.638.973,
sus derechos posesorios respecto del
inmueble identificado catastralmen-
te como Parcela 2, Macizo 100, Sec-
ción K de la ciudad de Río Grande;
en el marco de lo establecido por la
Ley Provincial 598, con prescinden-
cia de las resultas indemnizatorias
que en definitiva se resolviere en la
causa citada en los considerandos del
presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1857 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
del señor Juan Guillermo ALVAREZ
ALVAREZ, DNI N° 93.663.609 y
de la señora Tita Amalia TORRES
TORRES, DNI N° 92.638.294, sus
derechos posesorios respecto del in-
mueble identificado catastralmente
como Parcela 9, Macizo 99, Sección
K de la ciudad de Río Grande; en el
marco de lo establecido por la Ley
Provincial 598, con prescindencia de
las resultas indemnizatorias que en
definitiva se resolviere en la causa
citada en los considerandos del pre-
sente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1858 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
de la señora Herminda HUENCHU-
LLANCA PAILLACHEO, D.N.I.
N° 92.805.910, sus derechos pose-
sorios respecto del inmueble identi-
ficado catastralmente como Parcela
15, Macizo 98, Sección K de la ciu-
dad de Río Grande; en el marco de lo
establecido por la Ley Provincial 598,
con prescindencia de las resultas in-
demnizatorias que en definitiva se
resolviere en la causa citada en los
considerandos del presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.

ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1859 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
de la señora Mirta Ximena AZO-
CAR MANSILLA, D.N.I. N°
92.815.235, sus derechos posesorios
respecto del inmueble identificado
catastralmente como Parcela 16, Ma-
cizo 98, Sección K de la ciudad de
Río Grande; en el marco de lo esta-
blecido por la Ley Provincial 598,
con prescindencia de las resultas in-
demnizatorias que en definitiva se
resolviere en la causa citada en los
considerandos del presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1860 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
del señor Juan Carlos PEREZ CAS-
TILLO, D.N.I. N° 92.529.534, y la
señora Claudia Pamela MANCILLA
VILLARROEL, D.N.I. N°
92.784.300, sus derechos posesorios
respecto del inmueble identificado
catastralmente como Parcela 18, Ma-
cizo 98, Sección K de la ciudad de
Río Grande; en el marco de lo esta-
blecido por la Ley Provincial 598,
con prescindencia de las resultas in-
demnizatorias que en definitiva se re-
solviere en la causa citada en los con-
siderandos del presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1861 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
de la señora María Marisol VIDAL
VIDAL, DNI N° 93.329.074, sus de-
rechos posesorios respecto del in-
mueble identificado catastralmente
como Parcela 19, Macizo 98, Sec-
ción K de la ciudad de Río Grande;
en el marco de lo establecido por la
Ley Provincial 598, con prescinden-
cia de las resultas indemnizatorias
que en definitiva se resolviere en la
causa citada en los considerandos del
presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
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la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1862 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
de la señora Ediz Olivia NOVA AL-
MONACID, DNI N° 18.806.914 y
del señor Juan Américo CHUMBI-
TA, DNI N° 10.837.013 sus dere-
chos posesorios respecto del inmue-
ble identificado catastralmente como
Parcela 3, Macizo 99, Sección K de
la ciudad de Río Grande; en el marco
de lo establecido por la Ley Provin-
cial 598, con prescindencia de las re-
sultas indemnizatorias que en defi-
nitiva se resolviere en la causa citada
en los considerandos del presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1863 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
de la señora Susana Ester GAY, DNI
N° 22.791.953 y del señor Marcelo
Fabián CAMPOSTRINI. DNI N°
21.568.913, sus derechos posesorios
respecto del inmueble identificado
catastralmente como Parcela 4, Ma-
cizo 99, Sección K de la ciudad de
Río Grande; en el marco de lo esta-
blecido por la Ley Provincial 598,
con prescindencia de las resultas in-
demnizatorias que en definitiva se re-
solviere en la causa citada en los con-
siderandos del presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1864 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
de la señora Adriana del Valle ZA-
PATA, DNI N° 10.736.713, sus de-
rechos posesorios respecto del in-
mueble identificado catastralmente
como Parcela 5, Macizo 99, Sección
K de la ciudad de Río Grande; en el
marco de lo establecido por la Ley
Provincial 598, con prescindencia de
las resultas indemnizatorias que en

definitiva se resolviere en la causa
citada en los considerandos del pre-
sente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1865 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
del señor Manuel Ivan MEDINA
SANTANA, DNI N° 92.831.344,
sus derechos posesorios respecto del
inmueble identificado catastralmen-
te como Parcela 7, Macizo 99, Sec-
ción K de la ciudad de Río Grande;
en el marco de lo establecido por la
Ley Provincial 598, con prescinden-
cia de las resultas indemnizatorias
que en definitiva se resolviere en la
causa citada en los considerandos del
presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1866 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
del señor Enrique Segundo GA-
LLARDO GOMEZ, DNI N°
13.392.848 y señora Ximena Valeria
MORA BARREIRO, DNI N°
93.663.292, sus derechos posesorios
respecto del inmueble identificado
catastralmente como Parcela 8, Ma-
cizo 99, Sección K de la ciudad de
Río Grande; en el marco de lo esta-
blecido por la Ley Provincial 598,
con prescindencia de las resultas in-
demnizatorias que en definitiva se re-
solviere en la causa citada en los con-
siderandos del presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1867 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
del señor José Miguel TORRES
OYARZO, D.N.I. N° 18.803.442 y
señora Corina del Carmen JIMENEZ
FLORES, D.N.I. 92.777.590, sus de-

rechos posesorios respecto del in-
mueble identificado catastralmente
como Parcela 13, Macizo 98, Sec-
ción K de la ciudad de Río Grande;
en el marco de lo establecido por la
Ley Provincial 598, con prescinden-
cia de las resultas indemnizatorias
que en definitiva se resolviere en la
causa citada en los considerandos del
presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1868 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
de la señora María Verónica CAR-
DENAS RUIZ, D.N.I. N°
92.889.668, sus derechos posesorios
respecto del inmueble identificado
catastralmente como Parcela 14,
Macizo 98, Sección K de la ciudad
de Río Grande; en el marco de lo es-
tablecido por la Ley Provincial 598,
con prescindencia de las resultas in-
demnizatorias que en definitiva se re-
solviere en la causa citada en los con-
siderandos del presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1869 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
del señor Javier Cesar PLANES,
DNI N° 22.518.100 y la señora An-
drea Carina FRUTOS, DNI N°
23.030.916, sus derechos posesorios
respecto del inmueble identificado
catastralmente como Parcela 13,
Macizo 97 A, en la Sección K, de la
ciudad de Río Grande; en el marco de
lo establecido por la Ley Provincial
598, con prescindencia de las resul-
tas indemnizatorias que en definiti-
va se resolviere en la causa citada en
los considerandos del presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1870 15-05-06

ARTICULO 1° - Reconocer a favor
de la señora Mariana Daniela PE-
REZ, DNI N° 26.186.200 y del se-
ñor Gastón Mauricio ETCHEPARE,
DNI N° 23.166.539 sus derechos
posesorios respecto del inmueble
identificado catastralmente como
Parcela 15, Macizo 97 A, en la Sec-
ción K, de la ciudad de Río Grande;
en el marco de lo establecido por la
Ley Provincial 598, con prescinden-
cia de las resultas indemnizatorias
que en definitiva se resolviere en la
causa citada en los considerandos del
presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1871 15-05-06

ARTICULO 1° -Reconocer a favor
de la señora Norma Edith SMITH,
LC N° 6.045.973, sus derechos po-
sesorios respecto del inmueble iden-
tificado catastralmente como Parce-
la 16, Macizo 97 A, en la Sección K,
de la ciudad de Río Grande; en el
marco de lo establecido por la Ley
Provincial 598, con prescindencia de
las resultas indemnizatorias que en
definitiva se resolviere en la causa
citada en los considerandos del pre-
sente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1872 15-05-06

ARTICULO 1° -Reconocer a favor
del señor Mario Exequiel AVENDA-
ÑO OJEDA, DNI N° 92.725.830 y
la señora María Graciela BUSTA-
MANTE CARDENAS, DNI N°
92.873.930, sus derechos posesorios
respecto del inmueble identificado
catastralmente como Parcela 17,
Macizo 97 A, en la Sección K, de la
ciudad de Río Grande; en el marco de
lo establecido por la Ley Provincial
598, con prescindencia de las resul-
tas indemnizatorias que en definiti-
va se resolviere en la causa citada en
los considerandos del presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
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ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1873 15-05-06

ARTICULO 1° -Reconocer a favor
del señor Héctor Enrique PEÑA
RODRÍGUEZ, DNI N° 92.704.981
y la señora Edith Edelina SEPUL-
VEDA RODRIGUEZ, DNI N°
92.757.145, sus derechos posesorios
respecto del inmueble identificado
catastralmente como Parcela 18,
Macizo 97 A, en la Sección K, de la
ciudad de Río Grande; en el marco de
lo establecido por la Ley Provincial
598, con prescindencia de las resul-
tas indemnizatorias que en definiti-
va se resolviere en la causa citada en
los considerandos del presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1874 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
del señor Lorenzo Segundo GUA-
LA GUALA, DNI N° 92.261.885 y
la señora Blanca Rosa VIVAR VI-
VAR, DNI N° 92.754.578, sus dere-
chos posesorios respecto del inmue-
ble identificado catastralmente como
Parcela 20, Macizo 97 A, en la Sec-
ción K, de la ciudad de Río Grande;
en el marco de lo establecido por la
Ley Provincial 598, con prescinden-
cia de las resultas indemnizatorias
que en definitiva se resolviere en la
causa citada en los considerandos del
presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1875 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
del señor Juan Ángel Antonio LE-
PEZ, D.N.I. N° 11.397.258, sus de-
rechos posesorios respecto del in-
mueble identificado catastralmente
como Parcela 2, Macizo 98, Sección
K de la ciudad de Río Grande; en el
marco de lo establecido por la Ley
Provincial 598, con prescindencia de
las resultas indemnizatorias que en
definitiva se resolviere en la causa
citada en los considerandos del pre-
sente.

ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1876 15-05-06

ARTICULO 1° - Reconocer a favor
de la señora María Elizabet LEPEZ,
D.N.I. N° 31.151.237, sus derechos
posesorios respecto del inmueble
identificado catastralmente como
Parcela 3, Macizo 98, Sección K de
la ciudad de Río Grande; en el marco
de lo establecido por la Ley Provin-
cial 598, con prescindencia de las re-
sultas indemnizatorias que en defi-
nitiva se resolviere en la causa citada
en los considerandos del presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1877 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
del señor Javier Mauricio MANCI-
LLA VILLARROEL, D.N.I. N°
18.789.085 y la señora Claudia An-
gelina ASENCIO GALLARDO,
D.N.I. N° 26.185.492, sus derechos
posesorios respecto del inmueble
identificado catastralmente como
Parcela 4, Macizo 98, Sección K de
la ciudad de Río Grande; en el marco
de lo establecido por la Ley Provin-
cial 598, con prescindencia de las re-
sultas indemnizatorias que en defi-
nitiva se resolviere en la causa citada
en los considerandos del presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1878 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
de la señora Sandra Tamara SEPÚL-
VEDA RODRIGUEZ, D.N.I. N°
92.776.773, sus derechos posesorios
respecto del inmueble identificado
catastralmente como Parcela 6, Ma-
cizo 98, Sección K de la ciudad de
Río Grande; en el marco de lo esta-
blecido por la Ley Provincial 598,

con prescindencia de las resultas in-
demnizatorias que en definitiva se
resolviere en la causa citada en los
considerandos del presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1879 15-05-06

ARTICULO 1° - Reconocer a favor
del señor Miguel DELGADO
AGUILAR, D.N.I. N° 92.782.447,
y la señora Ida Eliana VIVAR VI-
VAR, D.N.I. N° 92.782.306, sus de-
rechos posesorios respecto del in-
mueble identificado catastralmente
como Parcela 7, Macizo 98, Sección
K de la ciudad de Río Grande; en el
marco de lo establecido por la Ley
Provincial 598, con prescindencia de
las resultas indemnizatorias que en
definitiva se resolviere en la causa
citada en los considerandos del pre-
sente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1880 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
del señor Raúl Segundo GUERRE-
RO SPINDLER, D.N.I. N°
92.574.244, sus derechos posesorios
respecto del inmueble identificado
catastralmente como Parcela 8, Ma-
cizo 98, Sección K de la ciudad de
Río Grande; en el marco de lo esta-
blecido por la Ley Provincial 598,
con prescindencia de las resultas in-
demnizatorias que en definitiva se
resolviere en la causa citada en los
considerandos del presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1881 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
del señor Carlos Abel GUAJARDO
PEREZ, DNI N° 93.016.844 y la se-
ñora Bernardita CARCAMO BA-

HAMONDE, D.N.I. N° 92.907.769,
sus derechos posesorios respecto del
inmueble identificado catastralmen-
te como Parcela 9, Macizo 98, Sec-
ción K de la ciudad de Río Grande;
en el marco de lo establecido por la
Ley Provincial 598, con prescinden-
cia de las resultas indemnizatorias que
en definitiva se resolviere en la causa
citada en los considerandos del pre-
sente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1882 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
del señor David Patricio MAR-
QUEZ SEPÚLVEDA, D.N.I. N°
93.784.193 y la señora Martina de
Jesús PEREZ FRIAS, D.N.I. N°
92.974.487, sus derechos posesorios
respecto del inmueble identificado
catastralmente como Parcela 10,
Macizo 98, Sección K de la ciudad
de Río Grande; en el marco de lo es-
tablecido por la Ley Provincial 598,
con prescindencia de las resultas in-
demnizatorias que en definitiva se re-
solviere en la causa citada en los con-
siderandos del presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1883 15-05-06

ARTICULO 1° - Reconocer a favor
del señor Domingo CHILELLI,
D.N.I. N° 93.674.237 y la señora
Hilda MONTIEL, D.N.I. N°
10.415.461, sus derechos posesorios
respecto del inmueble identificado
catastralmente como Parcela 21,
Macizo 38, Sección K de la ciudad
de Río Grande; en el marco de lo es-
tablecido por la Ley Provincial 598,
con prescindencia de las resultas in-
demnizatorias que en definitiva se
resolviere en la causa citada en los
considerandos del presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslativa
de dominio del inmueble de mención.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS
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DECRETO N° 1884 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
de la señora Natalia Soledad VELO-
ZO, DNI N° 28.156.929, sus dere-
chos posesorios respecto del inmue-
ble identificado catastralmente como
Parcela 1, Macizo 97 A, en la Sec-
ción K, de la ciudad de Río Grande;
en el marco de lo establecido por la
Ley Provincial 598, con prescinden-
cia de las resultas indemnizatorias
que en definitiva se resolviere en la
causa citada en los considerandos del
presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1885 15-05-06

ARTICULO 1° - Reconocer a favor
del señor Rafael GIMENEZ, DNI
N° 21.598.337, sus derechos pose-
sorios respecto del inmueble identi-
ficado catastralmente como Parcela
4, Macizo 97 A, en la Sección K, de
la ciudad de Río Grande; en el marco
de lo establecido por la Ley Provin-
cial 598, con prescindencia de las re-
sultas indemnizatorias que en defi-
nitiva se resolviere en la causa citada
en los considerandos del presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1886 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
de la señora María Edith CARDE-
NAS CARDENAS, DNI N°
18.802.446, sus derechos posesorios
respecto del inmueble identificado
catastralmente como Parcela 5, Ma-
cizo 97 A, en la Sección K, de la ciu-
dad de Río Grande; en el marco de lo
establecido por la Ley Provincial 598,
con prescindencia de las resultas in-
demnizatorias que en definitiva se
resolviere en la causa citada en los
considerandos del presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslativa
de dominio del inmueble de mención.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1887 15-05-06

ARTICULO 1° - Reconocer a favor
del señor Héctor Pupercio TORRES
ZUÑIGA, D.N.I. N° 92.803.044,
sus derechos posesorios respecto del
inmueble identificado catastralmen-
te como Parcela 22, Macizo 38, Sec-
ción K de la ciudad de Río Grande;
en el marco de lo establecido por la
Ley Provincial 598, con prescinden-
cia de las resultas indemnizatorias
que en definitiva se resolviere en la
causa citada en los considerandos del
presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1888 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
de la señora María Flor PEREIRA
HUENCHULLANCA, DNI N°
93.260.290 y del señor Juan Angel
ANDRADE PEREZ, DNI N°
93.260.302, sus derechos posesorios
respecto del inmueble identificado
catastralmente como Parcela 6, Ma-
cizo 97 A, en la Sección K, de la ciu-
dad de Río Grande; en el marco de lo
establecido por la Ley Provincial 598,
con prescindencia de las resultas in-
demnizatorias que en definitiva se re-
solviere en la causa citada en los con-
siderandos del presente.
ARTICULO 2° -Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1889 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
de la señora Nidia Edith ESPAÑA,
DNI N° 17.129.820 y del señor Juan
Eugenio BARRIENTOS AGUILA,
DNI N° 92.673.406, sus derechos
posesorios respecto del inmueble
identificado catastralmente como
Parcela 7, Macizo 97 A, en la Sec-
ción K, de la ciudad de Río Grande;
en el marco de lo establecido por la
Ley Provincial 598, con prescinden-
cia de las resultas indemnizatorias
que en definitiva se resolviere en la
causa citada en los considerandos del
presente.
ARTICULO 2° - Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-

va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1890 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
del señor Oliverio HERNANDEZ
ALMONACID DNI° 92.029.670 y
de la señora Rebeca de Lourdes OJE-
DA OYARZO, DNI N° 92.803.499,
sus derechos posesorios respecto del
inmueble identificado catastralmen-
te como Parcela 8, Macizo 97 A, en
la Sección K, de la ciudad de Río
Grande; en el marco de lo estableci-
do por la Ley Provincial 598, con
prescindencia de las resultas indem-
nizatorias que en definitiva se resol-
viere en la causa citada en los consi-
derandos del presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1891 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
del señor Jorge Ivan DIAZ NOVOA,
DNI° 92.889.382 y de la señora
María Cristina GONZALEZ CAR-
CAMO, DNI N° 92.889.367, sus
derechos posesorios respecto del in-
mueble identificado catastralmente
como Parcela 9, Macizo 97 A, en la
Sección K, de la ciudad de Río Gran-
de; en el marco de lo establecido por
la Ley Provincial 598, con prescin-
dencia de las resultas indemnizato-
rias que en definitiva se resolviere en
la causa citada en los considerandos
del presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1892 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
de la señora María Ester DELGA-
DO BENAVIDES, DNI N°
92.784.248, sus derechos posesorios
respecto del inmueble identificado
catastralmente como Parcela 11, Ma-
cizo 97 A, en la Sección K, de la ciu-
dad de Río Grande; en el marco de lo
establecido por la Ley Provincial 598,
con prescindencia de las resultas in-
demnizatorias que en definitiva se

resolviere en la causa citada en los
considerandos del presente.
ARTICULO 2° -Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1893 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
del señor Rubén Ernesto GUEVA-
RA, DNI N° 16.507.227 y la señora
Gabriela Edith PEREZ, DNI N°
24.212.029, sus derechos posesorios
respecto del inmueble identificado
catastralmente como Parcela 12,
Macizo 97 A, en la Sección K, de la
ciudad de Río Grande; en el marco de
lo establecido por la Ley Provincial
598, con prescindencia de las resul-
tas indemnizatorias que en definiti-
va se resolviere en la causa citada en
los considerandos del presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1894 15-05-06

ARTICULO 1° -Reconocer a favor
del señor Alejandro Vicente MAI-
DANA, DNI N° 20.591.716, sus
derechos posesorios respecto del in-
mueble identificado catastralmente
como Parcela 16, Macizo 35, en la
Sección K, de la ciudad de Río Gran-
de; en el marco de lo establecido por
la Ley Provincial 598, con prescin-
dencia de las resultas indemnizato-
rias que en definitiva se resolviere en
la causa citada en los considerandos
del presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1895 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
de la señora Rosa Juana MARQUEZ
SEPULVEDA, DNI N° 18.844.616,
sus derechos posesorios respecto del
inmueble identificado catastralmen-
te como Parcela 17, Macizo 36, en la
Sección K, de la ciudad de Río Gran-
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de; en el marco de lo establecido por
la Ley Provincial 598, con prescin-
dencia de las resultas indemnizato-
rias que en definitiva se resolviere en
la causa citada en los considerandos
del presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1896 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
del señor Martín OVIEDO, DNI N°
M 5.193.944 y la señora Segunda
Eustacia ROLDAN, DNI N° F
4.827.238, sus derechos posesorios
respecto del inmueble identificado
catastralmente como Parcela 4, Ma-
cizo 35, en la Sección K, de la ciudad
de Río Grande; en el marco de lo es-
tablecido por la Ley Provincial 598,
con prescindencia de las resultas in-
demnizatorias que en definitiva se
resolviere en la causa citada en los
considerandos del presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1897 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
del señor Walther Edgardo BA-
RROS, DNI N° 14.651.405, sus de-
rechos posesorios respecto del in-
mueble identificado catastralmente
como Parcela 3, Macizo 35, en la
Sección K, de la ciudad de Río Gran-
de; en el marco de lo establecido por
la Ley Provincial 598, con prescin-
dencia de las resultas indemnizato-
rias que en definitiva se resolviere en
la causa citada en los considerandos
del presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1898 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
de la señora Miriam Victoria VE-
LAZQUEZ, DNI N° 29.568.069 y

del señor Víctor Bernardino CHI-
GUAY NEUN, DNI N° 92.791.163,
sus derechos posesorios respecto del
inmueble identificado catastralmen-
te como Parcela 3, Macizo 97 A, en
la Sección K, de la ciudad de Río
Grande; en el marco de lo estableci-
do por la Ley Provincial 598, con
prescindencia de las resultas indem-
nizatorias que en definitiva se resol-
viere en la causa citada en los consi-
derandos del presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1899 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
del señor Juan Edie HARO TO-
RREZ, DNI N° 92.661.332 y la se-
ñora Ruth Aurora HEMERMANN
GUELET, D.N.I. N° 92.661.306, sus
derechos posesorios respecto del in-
mueble identificado catastralmente
como Parcela 12, Macizo 38, Sec-
ción K de la ciudad de Río Grande;
en el marco de lo establecido por la
Ley Provincial 598, con prescinden-
cia de las resultas indemnizatorias
que en definitiva se resolviere en la
causa citada en los considerandos del
presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslativa
de dominio del inmueble de mención.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1900 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
del señor Ramón Alfredo MUÑOZ,
D.N.I. N° 92.195.901 y la señora
Gricelda URIBE URIBE, D.N.I. N°
92.815.257, sus derechos posesorios
respecto del inmueble identificado
catastralmente como Parcela 5, Ma-
cizo 38, Sección K de la ciudad de
Río Grande; en el marco de lo esta-
blecido por la Ley Provincial 598,
con prescindencia de las resultas in-
demnizatorias que en definitiva se
resolviere en la causa citada en los
considerandos del presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslativa
de dominio del inmueble de mención.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1901 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
del señor José Orlando AISAMA,
DNI N° 12.561.150, sus derechos
posesorios respecto del inmueble
identificado catastralmente como
Parcela 8, Macizo 36, en la Sección
K, de la ciudad de Río Grande; en el
marco de lo establecido por la Ley
Provincial 598, con prescindencia de
las resultas indemnizatorias que en
definitiva se resolviere en la causa
citada en los considerandos del pre-
sente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1902 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
del señor Benito Rene COK, DNI
N° 12.483.052 y la señora Silvana
Jeannette TRUJILLO CALISTO,
DNI N° 92.777.128, sus derechos
posesorios respecto del inmueble
identificado catastralmente como
Parcela 8, Macizo 35, en la Sección
K, de la ciudad de Río Grande; en el
marco de lo establecido por la Ley
Provincial 598, con prescindencia de
las resultas indemnizatorias que en
definitiva se resolviere en la causa
citada en los considerandos del pre-
sente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1903 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
del señor Alejandro Vicente MAI-
DANA, DNI N° 20.591.716, sus de-
rechos posesorios respecto del in-
mueble identificado catastralmente
como Parcela 9, Macizo 35, en la Sec-
ción K, de la ciudad de Río Grande;
en el marco de lo establecido por la
Ley Provincial 598, con prescinden-
cia de las resultas indemnizatorias
que en definitiva se resolviere en la
causa citada en los considerandos del
presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.

ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1904 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
de la señora Magdalena CHIGUAY
SILVA, DNI N° 92.808.641, sus de-
rechos posesorios respecto del in-
mueble identificado catastralmente
como Parcela 10, Macizo 35, en la
Sección K, de la ciudad de Río Gran-
de; en el marco de lo establecido por
la Ley Provincial 598, con prescin-
dencia de las resultas indemnizato-
rias que en definitiva se resolviere en
la causa citada en los considerandos
del presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1905 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
de la señora Ema Elizabeth VEGA
MORA, DNI N° 18.806.915, sus
derechos posesorios respecto del in-
mueble identificado catastralmente
como Parcela 11, Macizo 35, en la
Sección K, de la ciudad de Río Gran-
de; en el marco de lo establecido por
la Ley Provincial 598, con prescin-
dencia de las resultas indemnizato-
rias que en definitiva se resolviere en
la causa citada en los considerandos
del presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1906 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
de la señora Ana María GALLAR-
DO CHIGUAY, DNI N° 18.832.165
y el señor Alipio Segundo BUSTA-
MANTE CARDENAS, DNI N°
92.735.317, sus derechos posesorios
respecto del inmueble identificado
catastralmente como Parcela 5, Ma-
cizo 35, en la Sección K, de la ciudad
de Río Grande; en el marco de lo es-
tablecido por la Ley Provincial 598,
con prescindencia de las resultas in-
demnizatorias que en definitiva se
resolviere en la causa citada en los
considerandos del presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
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la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1907 15-05-06

ARTICULO 1° -Reconocer a favor
del señor José Miguel OSUNA,
DNI° 17.248.993, sus derechos po-
sesorios respecto del inmueble iden-
tificado catastralmente como Parce-
la 12, Macizo 35, en la Sección K, de
la ciudad de Río Grande; en el marco
de lo establecido por la Ley Provin-
cial 598, con prescindencia de las re-
sultas indemnizatorias que en defi-
nitiva se resolviere en la causa citada
en los considerandos del presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1908 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
del señor Héctor Alcides ESCUDE-
RO, DNI N° 13.303.045 y la señora
Gloria Isabel ROJAS ROBLES, DNI
N° 18.793.074, sus derechos pose-
sorios respecto del inmueble identi-
ficado catastralmente como Parcela
13, Macizo 35, en la Sección K, de la
ciudad de Río Grande; en el marco de
lo establecido por la Ley Provincial
598, con prescindencia de las resul-
tas indemnizatorias que en definiti-
va se resolviere en la causa citada en
los considerandos del presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1909 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
de la señora Maritza Mónica CA-
MUS ROJAS, DNI N° 18.748.115,
sus derechos posesorios respecto del
inmueble identificado catastralmen-
te como Parcela 14, Macizo 35, en la
Sección K, de la ciudad de Río Gran-
de; en el marco de lo establecido por
la Ley Provincial 598, con prescin-
dencia de las resultas indemnizato-
rias que en definitiva se resolviere en
la causa citada en los considerandos

del presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1910 15-05-06

ARTICULO 1° -Reconocer a favor
de la señora Felipa Luisa SOTELO,
DNI N° 16.094.824, sus derechos
posesorios respecto del inmueble
identificado catastralmente como
Parcela 15, Macizo 35, en la Sección
K, de la ciudad de Río Grande; en el
marco de lo establecido por la Ley
Provincial 598, con prescindencia de
las resultas indemnizatorias que en
definitiva se resolviere en la causa
citada en los considerandos del pre-
sente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1911 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
de la señora Ana del Carmen SILVA
CARO, D.N.I. N° 92.552.725, sus
derechos posesorios respecto del in-
mueble identificado catastralmente
como Parcela 11, Macizo 37, Sec-
ción K de la ciudad de Río Grande;
en el marco de lo establecido por la
Ley Provincial 598, con prescinden-
cia de las resultas indemnizatorias
que en definitiva se resolviere en la
causa citada en los considerandos del
presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1912 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
del señor Miguel OJEDA BA-
RRIENTOS, D.N.I. N° 92.662.133
y la señora María Melania BUSTA-
MANTE CARDENAS, D.N.I. N°
92.793.526, sus derechos posesorios
respecto del inmueble identificado
catastralmente como Parcela 13,
Macizo 37, Sección K de la ciudad

de Río Grande; en el marco de lo es-
tablecido por la Ley Provincial 598,
con prescindencia de las resultas in-
demnizatorias que en definitiva se
resolviere en la causa citada en los
considerandos del presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1913 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
del señor Ricardo Daniel NUÑEZ,
D.N.I. N° 17.112.089, sus derechos
posesorios respecto del inmueble
identificado catastralmente como
Parcela 21, Macizo 37, Sección K de
la ciudad de Río Grande; en el marco
de lo establecido por la Ley Provin-
cial 598, con prescindencia de las re-
sultas indemnizatorias que en defi-
nitiva se resolviere en la causa citada
en los considerandos del presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1914 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
de la señora Roxana Analía CURI-
LLAN, D.N.I. N° 24.449.501, sus
derechos posesorios respecto del in-
mueble identificado catastralmente
como Parcela 22, Macizo 37, Sec-
ción K de la ciudad de Río Grande;
en el marco de lo establecido por la
Ley Provincial 598, con prescinden-
cia de las resultas indemnizatorias
que en definitiva se resolviere en la
causa citada en los considerandos del
presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1915 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
del señor Víctor Adrián CHILELLI,
D.N.I. N° 22.781.970, sus derechos
posesorios respecto del inmueble
identificado catastralmente como

Parcela 3, Macizo 38, Sección K de
la ciudad de Río Grande; en el marco
de lo establecido por la Ley Provin-
cial 598, con prescindencia de las re-
sultas indemnizatorias que en defi-
nitiva se resolviere en la causa citada
en los considerandos del presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1916 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
de la señora Angela Alba MOIL
PALMA, D.N.I. N° 18.811.974, sus
derechos posesorios respecto del in-
mueble identificado catastralmente
como Parcela 4, Macizo 38, Sección
K de la ciudad de Río Grande; en el
marco de lo establecido por la Ley
Provincial 598, con prescindencia de
las resultas indemnizatorias que en
definitiva se resolviere en la causa
citada en los considerandos del pre-
sente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1917 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
de la señora Simoney Jacqueline
MANCILLA CHAVEZ, D.N.I. N°
92.706.784, sus derechos posesorios
respecto del inmueble identificado
catastralmente como Parcela 8, Ma-
cizo 38, Sección K de la ciudad de
Río Grande; en el marco de lo esta-
blecido por la Ley Provincial 598,
con prescindencia de las resultas in-
demnizatorias que en definitiva se re-
solviere en la causa citada en los con-
siderandos del presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1918 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
del señor José Delfín OYARZO
CALISTO, D.N.I. N° 18.826.090 y
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la señora María Ecilda CARDENAS
MIRANDA, D.N.I. N° 92.883.774,
sus derechos posesorios respecto del
inmueble identificado catastralmen-
te como Parcela 9, Macizo 38, Sec-
ción K de la ciudad de Río Grande;
en el marco de lo establecido por la
Ley Provincial 598, con prescinden-
cia de las resultas indemnizatorias
que en definitiva se resolviere en la
causa citada en los considerandos del
presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1919 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
del señor Daniel Arcadio URIBE
CALISTO, D.N.I. N° 92.697.464,
sus derechos posesorios respecto del
inmueble identificado catastralmen-
te como Parcela 11, Macizo 38, Sec-
ción K de la ciudad de Río Grande;
en el marco de lo establecido por la
Ley Provincial 598, con prescinden-
cia de las resultas indemnizatorias
que en definitiva se resolviere en la
causa citada en los considerandos del
presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1920 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
del señor Rosendo Alberto DIAZ,
DNI N° 16.897.167, sus derechos
posesorios respecto del inmueble
identificado catastralmente como
Parcela 3, Macizo 36, en la Sección
K, de la ciudad de Río Grande; en el
marco de lo establecido por la Ley
Provincial 598, con prescindencia de
las resultas indemnizatorias que en
definitiva se resolviere en la causa
citada en los considerandos del pre-
sente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslativa
de dominio del inmueble de mención.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1921 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
de la señora Olga Beatriz ROME-
RO, D.N.I. N° 25.077.778, sus de-
rechos posesorios respecto del in-
mueble identificado catastralmente
como Parcela 2, Macizo 37, Sección
K de la ciudad de Río Grande; en el
marco de lo establecido por la Ley
Provincial 598, con prescindencia de
las resultas indemnizatorias que en
definitiva se resolviere en la causa
citada en los considerandos del pre-
sente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1922 15-05-06

ARTICULO 1° - Reconocer a favor
de la señora Marcia Beatriz ASEN-
CIO ALTAMIRANO, D.N.I. N°
93.262.334, sus derechos posesorios
respecto del inmueble identificado
catastralmente como Parcela 3, Ma-
cizo 37, Sección K de la ciudad de
Río Grande; en el marco de lo esta-
blecido por la Ley Provincial 598,
con prescindencia de las resultas in-
demnizatorias que en definitiva se
resolviere en la causa citada en los
considerandos del presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1923 15-05-06

ARTICULO 1° - Reconocer a favor
de la señora Mirta Eliana MAR-
QUEZ, D.N.I. N° 23.441.134, sus
derechos posesorios respecto del in-
mueble identificado catastralmente
como Parcela 14, Macizo 37, Sec-
ción K de la ciudad de Río Grande;
en el marco de lo establecido por la
Ley Provincial 598, con prescinden-
cia de las resultas indemnizatorias
que en definitiva se resolviere en la
causa citada en los considerandos del
presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1924 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
del señor Julián MIRANDA, D.N.I.
N° 11.792.501, sus derechos pose-
sorios respecto del inmueble identi-
ficado catastralmente como Parcela
16, Macizo 37, Sección K de la ciu-
dad de Río Grande; en el marco de lo
establecido por la Ley. Provincial
598, con prescindencia de las resul-
tas indemnizatorias que en definiti-
va se resolviere en la causa citada en
los considerandos del presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1925 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
de la señora Claudia Beatriz ETCHE-
PARE, D.N.I. N° 17.459.186, sus
derechos posesorios respecto del in-
mueble identificado catastralmente
como Parcela 17, Macizo 37, Sec-
ción K de la ciudad de Río Grande;
en el marco de lo establecido por la
Ley Provincial 598, con prescinden-
cia de las resultas indemnizatorias
que en definitiva se resolviere en la
causa citada en los considerandos del
presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1926 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
de la señora Ana Celia SALDIVIA
NAVARRO, D.N.I. N° 92.858.595,
sus derechos posesorios respecto del
inmueble identificado catastralmen-
te como Parcela 18, Macizo 37, Sec-
ción K de la ciudad de Río Grande;
en el marco de lo establecido por la
Ley Provincial 598, con prescinden-
cia de las resultas indemnizatorias
que en definitiva se resolviere en la
causa citada en los considerandos del
presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslativa
de dominio del inmueble de mención.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1927 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
de la señora María Isnalda BUSTA-
MANTE CARDENAS, D.N.I. N°
93.492.933, sus derechos posesorios
respecto del inmueble identificado
catastralmente como Parcela 19,
Macizo 37, Sección K de la ciudad
de Río Grande; en el marco de lo es-
tablecido por la Ley Provincial 598,
con prescindencia de las resultas in-
demnizatorias que en definitiva se
resolviere en la causa citada en los
considerandos del presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1928 15-05-06

ARTICULO 1° - Reconocer a favor
de la señora Cecilia Filomena OYAR-
ZO CARDENAS, D.N.I. N°
93.662.202, sus derechos posesorios
respecto del inmueble identificado
catastralmente como Parcela 15,
Macizo 38, Sección K de la ciudad
de Río Grande; en el marco de lo es-
tablecido por la Ley Provincial 598,
con prescindencia de las resultas in-
demnizatorias que en definitiva se
resolviere en la causa citada en los
considerandos del presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1929 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
del señor José Ignacio MARIN
CALDERON, DNI. N° 92.860.719
y la señora María Inés ALMONA-
CID HERNÁNDEZ, D.N.I. N°
92.859.948, sus derechos posesorios
respecto del inmueble identificado
catastralmente como Parcela 16,
Macizo 38, Sección K de la ciudad
de Río Grande; en el marco de lo es-
tablecido por la Ley Provincial 598,
con prescindencia de las resultas in-
demnizatorias que en definitiva se
resolviere en la causa citada en los
considerandos del presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
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ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1930 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
del señor Jorge Ramón OLIVAREZ,
D.N.I. N° 13.893.252 y la señora
María Isabel GIL, D.N.I. N°
12.887.327, sus derechos posesorios
respecto del inmueble identificado
catastralmente como Parcela 17,
Macizo 38, Sección K de la ciudad
de Río Grande; en el marco de lo es-
tablecido por la Ley Provincial 598,
con prescindencia de las resultas in-
demnizatorias que en definitiva se
resolviere en la causa citada en los
considerandos del presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1931 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
del señor Miguel Horacio MON-
TES, D.N.I. N° 11.038.620 y la se-
ñora Isidora del Carmen PORTILLO,
D.N.I. N° 12.491.593, sus derechos
posesorios respecto del inmueble
identificado catastralmente como
Parcela 20, Macizo 38, Sección K de
la ciudad de Río Grande; en el marco
de lo establecido por la Ley Provin-
cial 598, con prescindencia de las re-
sultas indemnizatorias que en defi-
nitiva se resolviere en la causa citada
en los considerandos del presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1932 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
de la señora Lilian Marcela PARE-
DES PINAUD, DNI N° 92.802.868,
sus derechos posesorios respecto del
inmueble identificado catastralmen-
te como Parcela 10, Macizo 99, Sec-
ción K, de la ciudad de Río Grande;
en el marco de lo establecido por la
Ley Provincial 598, con prescinden-
cia de las resultas indemnizatorias
que en definitiva se resolviere en la
causa citada en los considerandos del
presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de

la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1933 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
de la señora Azucena del Valle GAR-
CIA, DNI N° 13.123.770 y del se-
ñor Bernardo Max SOTO MIRAN-
DA, DNI N° 92.681.674, sus dere-
chos posesorios respecto del inmue-
ble identificado catastralmente como
Parcela 11, Macizo 99, Sección K,
de la ciudad de Río Grande; en el
marco de lo establecido por la Ley
Provincial 598, con prescindencia de
las resultas indemnizatorias que en
definitiva se resolviere en la causa
citada en los considerandos del pre-
sente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1934 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
del señor Juvenal Héctor GUERRE-
RO DIAZ, DNI N° 18.744.729, sus
derechos posesorios respecto del in-
mueble identificado catastralmente
como Parcela 12, Macizo 99, Sec-
ción K, de la ciudad de Río Grande;
en el marco de lo establecido por la
Ley Provincial 598, con prescinden-
cia de las resultas indemnizatorias
que en definitiva se resolviere en la
causa citada en los considerandos del
presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1935 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
de la señora Lourdes Catalina MO-
REIRA, D.N.I. N° 21.522.676 y el
señor Néstor David ACOSTA,
D.N.I. N° 22.213.030, sus derechos
posesorios respecto del inmueble
identificado catastralmente como
Parcela 20, Macizo 100, Sección K
de la ciudad de Río Grande; en el
marco de lo establecido por la Ley

Provincial 598, con prescindencia de
las resultas indemnizatorias que en
definitiva se resolviere en la causa
citada en los considerandos del pre-
sente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1936 15-05-06

ARTICULO 1° - Reconocer a favor
de la señora Magaly Jenoveva AHU-
MADA CHEUQUEMAN, D.N.I.
N° 92.909.719, sus derechos pose-
sorios respecto del inmueble identi-
ficado catastralmente como Parcela
21, Macizo 100, Sección K de la ciu-
dad de Río Grande; en el marco de lo
establecido por la Ley Provincial 598,
con prescindencia de las resultas in-
demnizatorias que en definitiva se
resolviere en la causa citada en los
considerandos del presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1937 15-05-06

ARTICULO 1° - Reconocer a favor
del señor Edgardo Alejandro NU-
ÑEZ MEDINA, D.N.I. N°
92.859.152, sus derechos posesorios
respecto del inmueble identificado
catastralmente como Parcela 15,
Macizo 100, Sección K de la ciudad
de Río Grande; en el marco de lo es-
tablecido por la Ley Provincial 598,
con prescindencia de las resultas in-
demnizatorias que en definitiva se
resolviere en la causa citada en los
considerandos del presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1938 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
del señor José Clemente TAVIE
DELGADO, D.N.I. N° 92.977.742,
y la señora Silvana de Lourdes GON-
ZALEZ CARDENAS, D.N.I. N°

93.931.621, sus derechos posesorios
respecto del inmueble identificado
catastralmente como Parcela 4, Ma-
cizo 37, Sección K de la ciudad de
Río Grande; en el marco de lo esta-
blecido por la Ley Provincial 598,
con prescindencia de las resultas in-
demnizatorias que en definitiva se
resolviere en la causa citada en los
considerandos del presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1939 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
del señor Luis Omar FERVENZA,
D.N.I. N° 12.909.141, sus derechos
posesorios respecto del inmueble
identificado catastralmente como
Parcela 5, Macizo 37, Sección K de
la ciudad de Río Grande; en el marco
de lo establecido por la Ley Provin-
cial 598, con prescindencia de las re-
sultas indemnizatorias que en defi-
nitiva se resolviere en la causa citada
en los considerandos del presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1940 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
del señor Alex Orlando RUIZ AN-
DRADE, D.N.I. N° 92.866.758, sus
derechos posesorios respecto del in-
mueble identificado catastralmente
como Parcela 7, Macizo 37, Sección
K de la ciudad de Río Grande; en el
marco de lo establecido por la Ley
Provincial 598, con prescindencia de
las resultas indemnizatorias que en
definitiva se resolviere en la causa
citada en los considerandos del pre-
sente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1941 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
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del señor Ángel Benito ROMERO,
D.N.I. N° 17.027.198, sus derechos
posesorios respecto del inmueble
identificado catastralmente como
Parcela 8, Macizo 37, Sección K de
la ciudad de Río Grande; en el marco
de lo establecido por la Ley Provin-
cial 598, con prescindencia de las re-
sultas indemnizatorias que en defi-
nitiva se resolviere en la causa citada
en los considerandos del presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1942 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
de la señora Celva RAMÍREZ BE-
CERRA, D.N.I. N° 92.123.669, sus
derechos posesorios respecto del in-
mueble identificado catastralmente
como Parcela 9, Macizo 37, Sección
K de la ciudad de Río Grande; en el
marco de lo establecido por la Ley
Provincial 598, con prescindencia de
las resultas indemnizatorias que en
definitiva se resolviere en la causa
citada en los considerandos del pre-
sente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1943 15-05-06

ARTICULO 1° - Reconocer a favor
del señor José Miguel MILLALON-
CO, DNI N° 10.437.850, sus dere-
chos posesorios respecto del inmue-
ble identificado catastralmente como
Parcela 18, Macizo 35, en la Sección
K, de la ciudad de Río Grande; en el
marco de lo establecido por la Ley
Provincial 598, con prescindencia de
las resultas indemnizatorias que en
definitiva se resolviere en la causa
citada en los considerandos del pre-
sente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1944 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
de la señora Lidia BARRIGA, DNI
N° 92.824.659, sus derechos pose-
sorios respecto del inmueble identi-
ficado catastralmente como Parcela
19, Macizo 35, en la Sección K, de la
ciudad de Río Grande; en el marco de
lo establecido por la Ley Provincial
598, con prescindencia de las resul-
tas indemnizatorias que en definiti-
va se resolviere en la causa citada en
los considerandos del presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1945 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
del señor Pablo Enrique CARDE-
NAS, DNI N° 22.721.944, sus dere-
chos posesorios respecto del inmue-
ble identificado catastralmente como
Parcela 20, Macizo 35, en la Sección
K, de la ciudad de Río Grande; en el
marco de lo establecido por la Ley
Provincial 598, con prescindencia de
las resultas indemnizatorias que en
definitiva se resolviere en la causa
citada en los considerandos del pre-
sente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1946 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
del señor Sergio Luis SIMONETTA,
DNI N° 16.713.107, sus derechos
posesorios respecto del inmueble
identificado catastralmente como
Parcela 21, Macizo 35, en la Sección
K, de la ciudad de Río Grande; en el
marco de lo establecido por la Ley
Provincial 598, con prescindencia de
las resultas indemnizatorias que en
definitiva se resolviere en la causa
citada en los considerandos del pre-
sente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslativa
de dominio del inmueble de mención.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1947 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
del señor Cleufe Manuel FLORES,
DNI N° 18.405.003, sus derechos
posesorios respecto del inmueble
identificado catastralmente como
Parcela 21, Macizo 36, en la Sección
K, de la ciudad de Río Grande; en el
marco de lo establecido por la Ley
Provincial 598, con prescindencia de
las resultas indemnizatorias que en
definitiva se resolviere en la causa
citada en los considerandos del pre-
sente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1948 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
del señor José QUILODRAN, DNI
N° 18.628.073 y la señora Lucía Au-
rora DEVIA, DNI N° 4.736.035, sus
derechos posesorios respecto del in-
mueble identificado catastralmente
como Parcela 20, Macizo 36, en la
Sección K, de la ciudad de Río Gran-
de; en el marco de lo establecido por
la Ley Provincial 598, con prescin-
dencia de las resultas indemnizato-
rias que en definitiva se resolviere en
la causa citada en los considerandos
del presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1949 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
del señor Juan Manuel LOAIZA
SOTO, DNI N° 92.859.144, sus de-
rechos posesorios respecto del in-
mueble identificado catastralmente
como Parcela 19, Macizo 36, en la
Sección K, de la ciudad de Río Gran-
de; en el marco de lo establecido por
la Ley Provincial 598, con prescin-
dencia de las resultas indemnizato-
rias que en definitiva se resolviere en
la causa citada en los considerandos
del presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslativa
de dominio del inmueble de mención.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1950 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
del señor Ismael Heraldo GONZA-
LEZ CARO, DNI N° 92.753.781 y
la señora Elizabeth de Lourdes SAL-
DIVIA DIEUS, DNI N° 93.213.261,
sus derechos posesorios respecto del
inmueble identificado catastralmen-
te como Parcela 18, Macizo 36, en la
Sección K, de la ciudad de Río Gran-
de; en el marco de lo establecido por
la Ley Provincial 598, con prescin-
dencia de las resultas indemnizato-
rias que en definitiva se resolviere en
la causa citada en los considerandos
del presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1951 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
de la señora Gladis del Carmen SE-
PÚLVEDA RODRIGUEZ, DNI N°
92.860.597 y sus derechos poseso-
rios respecto del inmueble identifi-
cado catastralmente como Parcela 16,
Macizo 36, en la Sección K, de la
ciudad de Río Grande; en el marco de
lo establecido por la Ley Provincial
598, con prescindencia de las resul-
tas indemnizatorias que en definiti-
va se resolviere en la causa citada en
los considerandos del presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1952 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
de la señora Susana Noemí CABE-
ZAS, DNI N° 16.757.292, sus dere-
chos posesorios respecto del inmue-
ble identificado catastralmente como
Parcela 15, Macizo 36, en la Sección
K, de la ciudad de Río Grande; en el
marco de lo establecido por la Ley
Provincial 598, con prescindencia de
las resultas indemnizatorias que en
definitiva se resolviere en la causa
citada en los considerandos del pre-
sente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
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ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1953 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
de la señora Patricia Alejandra LO-
PEZ, DNI N° 18.510.513, sus dere-
chos posesorios respecto del inmue-
ble identificado catastralmente como
Parcela 14, Macizo 36, en la Sección
K, de la ciudad de Río Grande; en el
marco de lo establecido por la Ley
Provincial 598, con prescindencia de
las resultas indemnizatorias que en
definitiva se resolviere en la causa
citada en los considerandos del pre-
sente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1954 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
de la señora Edith Lucrecia MACIAS
NEGUE, DNI N° 92.820.184 y del
señor Víctor Adrián MILLAPEL
SILVA, DNI N° 92.777.402 y, sus
derechos posesorios respecto del in-
mueble identificado catastralmente
como Parcela 13, Macizo 36, en la
Sección K, de la ciudad de Río Gran-
de; en el marco de lo establecido por
la Ley Provincial 598, con prescin-
dencia de las resultas indemnizato-
rias que en definitiva se resolviere en
la causa citada en los considerandos
del presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1955 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
de la señora Reyna María LOPEZ,
DNI N° 24.729.282, sus derechos
posesorios respecto del inmueble
identificado catastralmente como
Parcela 10, Macizo 36, en la Sección
K, de la ciudad de Río Grande; en el
marco de lo establecido por la Ley
Provincial 598, con prescindencia de
las resultas indemnizatorias que en
definitiva se resolviere en la causa
citada en los considerandos del pre-
sente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de

la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1956 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
de la señora Blanca Elena OYARZO
BAHAMONDES, DNI N°
26.649.554, sus derechos posesorios
respecto del inmueble identificado
catastralmente como Parcela 9, Ma-
cizo 36, en la Sección K, de la ciudad
de Río Grande; en el marco de lo es-
tablecido por la Ley Provincial 598,
con prescindencia de las resultas in-
demnizatorias que en definitiva se
resolviere en la causa citada en los
considerandos del presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1957 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
del señor Jesús Rubén MELI, DNI
N° 14.757.725, sus derechos pose-
sorios respecto del inmueble identi-
ficado catastralmente como Parcela
7, Macizo 36, en la Sección K, de la
ciudad de Río Grande; en el marco de
lo establecido por la Ley Provincial
598, con prescindencia de las resul-
tas indemnizatorias que en definiti-
va se resolviere en la causa citada en
los considerandos del presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1958 15-05-06

VISTO la necesidad de otorgar Li-
cencia Especial de Invierno para el
Personal dependiente de la Adminis-
tración Pública Provincial; y

CONSIDERANDO:
Que resulta conveniente, tanto para
los agentes como para la continuidad
del trabajo de la Administración, evi-
tar la concentración de las licencias
invernales, permitiendo que la mis-
ma se usufructúe entre el día prime-
ro (1°) de junio y el treinta y uno

(31) de octubre del corriente año, in-
clusive.
Que dicha licencia alcanzará tanto a
los agentes de dicha administración
como a los funcionarios de nivel po-
lítico.
Que la cantidad de siete (07) días co-
rridos de Licencia Especial de Invier-
no a otorgar al personal de la Admi-
nistración Pública Provincial, es el
período máximo aconsejable, para no
alterar el normal funcionamiento de
las distintas áreas del Gobierno.
Que para tener derecho al beneficio
indicado, se deberá contar con una
prestación electiva de servicios mí-
nima ininterrumpida dentro del año
de seis (06) meses, a la fecha de co-
mienzo del usufructo de la misma,
considerándose solamente los servi-
cios computados en esta Adminis-
tración Pública.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- CONCEDER Li-
cencia Especial de Invierno a todo el
Personal de la Administración Pú-
blica Provincial y a los funcionarios
de nivel político, consistente en sie-
te (07) días corridos con goce de ha-
beres, la que deberá ser usufructuada
dentro del lapso comprendido entre
el día primero (1°) de junio y el treinta
y uno (31) de octubre de 2006, la
misma será otorgada de acuerdo a las
posibilidades de cada sector sin que
afecte la normal prestación de servi-
cios, siendo responsabilidad del su-
perior inmediato prever que cada
agente haga el uso del mismo confor-
me a las pautas establecidas.
ARTÍCULO 2°- Para tener derecho
al beneficio se deberá contar con una
prestación efectiva de servicios mí-
nima ininterrumpida dentro del año
de seis (06) meses, a la fecha de co-
mienzo del usufructo de la misma,
considerándose solamente los servi-
cios computados en esta Adminis-
tración Pública.
ARTICULO 3°- La presente licen-
cia no podrá fraccionarse ni suspen-
derse por ningún motivo.
ARTÍCULO 4°- El agente que no
haga uso de la licencia prevista por el
presente dentro del lapso indicado
en el Artículo 1°, perderá automáti-
camente el derecho a tal beneficio.
ARTICULO 5°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1959 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
del señor Ernesto RUBILAR RU-

BILAR, DNI N° 93.969.241 y la
señora Lidia Noemí Valeria MAL-
DONADO, CI N° 10.478.276, sus
derechos posesorios respecto del in-
mueble identificado catastralmente
como Parcela 6, Macizo 36, en la
Sección K, de la ciudad de Río Gran-
de; en el marco de lo establecido por
la Ley Provincial 598, con prescin-
dencia de las resultas indemnizato-
rias que en definitiva se resolviere en
la causa citada en los considerandos
del presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1960 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
del señor Horacio Umberto LOPEZ,
DNI N° 8.409.406, sus derechos
posesorios respecto del inmueble
identificado catastralmente como
Parcela 5, Macizo 36, en la Sección
K, de la ciudad de Río Grande; en el
marco de lo establecido por la Ley
Provincial 598, con prescindencia de
las resultas indemnizatorias que en
definitiva se resolviere en la causa
citada en los considerandos del pre-
sente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1961 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
del señor Ramón Oscar IGLESIAS,
DNI N° 8.452.450, sus derechos
posesorios respecto del inmueble
identificado catastralmente como
Parcela 4, Macizo 36, en la Sección
K, de la ciudad de Río Grande; en el
marco de lo establecido por la Ley
Provincial 598, con prescindencia de
las resultas indemnizatorias que en
definitiva se resolviere en la causa
citada en los considerandos del pre-
sente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS
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DECRETO N° 1962 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer a favor
del señor José Adrián GUAQUIN
DIAZ, D.N.I. N° 92.681.447 y la
señora María Edilia ALVAREZ
VARGAS, D.N.I. N° 92.753.141,
sus derechos posesorios respecto del
inmueble identificado catastralmen-
te como Parcela 16, Macizo 100,
Sección K de la ciudad de Río Gran-
de; en el marco de lo establecido por
la Ley Provincial 598, con prescin-
dencia de las resultas indemnizato-
rias que en definitiva se resolviere en
la causa citada en los considerandos
del presente.
ARTICULO 2°- Sujetar el pago del
precio estipulado en el artículo 5° de
la Ley Provincial 598, a la modalidad
de pago que se acuerde al momento
de efectivizarse la escritura traslati-
va de dominio del inmueble de men-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1963 15-05-06

ARTICULO 1°- Rescindir el Con-
trato de Vehículo con Chofer suscrip-
ta entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida de Islas del Atlán-
tico Sur, representada por la señora
Secretaria General de Gobierno, Dña.
Silvia Beatriz BEBAN y el señor
Manuel Gustavo GAREA, D.N.I.
N° 13.013188, registrado bajo el N°
10424, ratificado mediante Decreto
Provincial N° 179/05, modificado por
la Modificación de Cláusula de Con-
trato de Alquiler de Vehículo con
Chofer, registrada bajo el número
10562, ratificada por Decreto Pro-
vincial N° 1211/05, rectificada por
la Rectificación de Cláusula de Con-
trato de Alquiler de Vehículo con
Chofer, registrada bajo el número
10669, ratificada por Decreto Pro-
vincial N 1974/05, a partir del día
quince (15) de mayo de 2006. Ello
conforme lo expuesto en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comuníquese a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1964 15-05-06

VISTO el Expediente N° 006022-
SG/2006 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita el
Convenio Canje celebrado con fecha
diecinueve (19) de Abril de 2006,
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur representado por el Director de
LU 87 TV Canal 11, señor Claudio
Alejandro SARDI, D.N.I. N°

17.179.349 y la señora Romina ES-
COFET, D.N.I N° 29.133.605, re-
gistrado bajo el N° 11248.
Que por Ley Provincial 266 se fa-
culta a los señores Directores de los
Canales de Televisión para celebrar
Convenios Canje con Agencias Pu-
blicidad y/o anunciantes directos.
Que por lo expuesto resulta necesa-
rio proceder a su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo estable-
cido por el artículo 135° de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Ratifíquese en sus
seis (6) cláusulas, el Convenio Canje
suscripto con fecha diecinueve (19)
de Abril de 2006, entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur representado por el
Director de LU 87 TV Canal 11, se-
ñor Claudio Alejandro SARDI, D.N.I
N° 17.179.349 y la señora Romina
ESCOFET, D.N.I N° 29.133.605, re-
gistrado bajo el N° 11248, cuya copia
autenticada forma parte integrante del
presente, ello por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1965 15-05-06

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
que demande el traslado a nuestra
Provincia, de los funcionarios del Re-
gistro Nacional de las Personas de-
pendiente del Ministerio del Interior,
que se detallan en el Anexo I del pre-
sente, durante los días 14 al 21 de
mayo de 2006.
ARTICULO 2°- Autorizar el gasto
en concepto de alojamiento, raciona-
miento y movilidad como así tam-
bién la extensión de once (11) orde-
nes de pasajes vía aérea por los tra-
mos Buenos Aires - Río Grande -
Buenos Aires a favor de las perso-
nas detalladas en el Anexo I que for-
ma parte integrante del presente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente, de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1966 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicio realizada por el
señor Ministro de Salud, Dr. Alejan-
dro Rubén GUIDALEVICH, a la
ciudad de Puerto Madryn, entre los

días 04 y 07 de mayo de 2006. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
citado funcionario reasumió sus fun-
ciones el día 08 de mayo de 2006.
ARTICULO 3°- Reconocer la exten-
sión de una orden de pasaje por los
tramos Ushuaia-Buenos Aires-Us-
huaia, como así también la liquida-
ción de tres días y medio (3 1/2) de
viático, a favor del funcionario cita-
do precedentemente.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a las partidas presupues-
tarias N° 1.1.1.03.20.101.371.000-
310.16.00.00.00.00.111 y 1.1.1.03.-
0.101.372.000.310.16.00.00.00.00.111
del ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 1967 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la comisión de servicio efectua-
da por el agente Felipe Amado AL-
VAREZ, categoría 21 P.A. y T., lega-
jo N° 17887878/00, a la ciudad de
Ushuaia, quien realizó tareas en el
Ministerio de Salud, desde el 20 de
marzo al 18 de abril del año en curso.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión generó el gastos de diez (10) días
de viáticos a favor del agente citado
en el artículo precedente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
dó el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria N° 1.1.1.03.20.101.372 del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 1969 15-05-06

ARTÍCULO 1°- Exceptuar de lo dis-
puesto en el Artículo 1° del Decreto
Provincial N° 1276/04, la adscrip-
ción del docente Néstor Horacio
CAROL, legajo N° 11341682/02.
ARTÍCULO 2°- Adscribir al Bloque
del Partido Justicialista de la Legis-
latura Provincial, al docente Néstor
Horacio CAROL, legajo N°
11341682/02, a partir del día siguien-
te al de su notificación, y por el tér-
mino de trescientos sesenta y cinco
(365) días, en virtud de lo estableci-
do en el Decreto Nacional N° 2058/
85, anexo I, punto 2.3 - Reglamenta-
rio de la Ley Nacional N° 22251.
ARTÍCULO 3°- La institución que
solicitó la adscripción del docente de
referencia deberá enviar dentro de los
primeros cinco (5) días de cada mes
a la Dirección General de Adminis-
tración Financiera, dependiente del
Ministerio de Educación y Cultura,

la real prestación de servicios del mes
anterior; teniendo en cuenta que la
no presentación en tiempo y forma
de la información requerida, dará lu-
gar a la suspensión del pago de los
haberes.
ARTÍCULO 4°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1970 15-05-06

ARTÍCULO 1°- Exceptuar de lo dis-
puesto en el artículo 1° del Decreto
Provincial N° 1276/04, la adscrip-
ción de la agente y docente Patricia
María BRITOS, legajos N°
13799197/00/01.
ARTÍCULO 2°- Adscribir al Bloque
del Partido Justicialista de la Legis-
latura Provincial, a la agente y do-
cente Patricia María BRITOS, lega-
jos N° 13799197/00/01, a partir del
día siguiente al de su notificación, y
por el término de trescientos sesenta
y cinco (365) días, en virtud de lo
establecido en el Decreto Nacional
N° 2058/85, anexo I, punto 2.3 - Re-
glamentario de la Ley Nacional 22251.
ARTÍCULO 3°- La institución que
solicitó la adscripción de la agente y
docente de referencia deberá enviar
dentro de los primeros cinco (5) días
de cada mes a la Dirección General
de Administración Financiera, depen-
diente del Ministerio de Educación
y Cultura, la real prestación de ser-
vicios del mes anterior; teniendo en
cuenta que la no presentación en
tiempo y forma de la información
requerida, dará lugar a la suspensión
del pago de los haberes.
ARTÍCULO 4°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1971 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer y apro-
bar los gastos de alojamiento, racio-
namiento y movilidad de los funcio-
narios del Registro Nacional de las
Personas dependiente del Ministe-
rio del Interior, mencionados en el
Anexo I del Decreto Provincial N°
1346/06, ocasionados en el ámbito
de la Provincia desde el día 16 de
abril y hasta el día 11 de mayo de
2006.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente, de-
berá ser imputado a las partidas del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1972 15-05-06
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ARTÍCULO 1°- Desígnese en Plan-
ta Permanente, en Jurisdicción 13 -
Ministerio de Educación y Cultura -
Unidad Ejecutora 102 - Dirección
General de Administración Financie-
ra, a la señora Ana Rosa RIVERA
PULGAR, D.N.I. N° 18.773.726,
como agente categoría 10 P.O.M. y
S., en los términos y condiciones de
la Ley Nacional N° 22.140, aplica-
ble en la especie por la Ley Nacional
N° 23.775, a partir del día siguiente
de su notificación, otorgándosele un
plazo de noventa (90) días para la
presentación de los certificados de
aptitud psicofísica definitivo, de
acuerdo a lo establecido en el Decre-
to Provincial N° 1871/94, Anexo I,
punto A.2. y de antecedentes pena-
les extendido por el Registro Nacio-
nal de Reincidencia.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
partida presupuestaria N° 1-1-1-03-
13-102.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1973 15-05-06

ARTÍCULO 1°- Reubicar al agente
Cristian Gabriel ELIAS, legajo N°
16922662/00, categoría 18 P.A. y T.,
en la Jurisdicción 15 - Ministerio de
Economía, Hacienda y Finanzas -
Unidad Ejecutora 102 - Dirección de
Administración, a partir del día si-
guiente de su notificación.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
partida presupuestaria 1.1.1.03.15-
102.
ARTÍCULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1974 15-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la comisión de servicio a la ciu-
dad de Bahía Blanca, provincia de
Buenos Aires, de los choferes del
vehículo asignado móvil 2, agentes
Roberto Orlando DIAZ SILVA, Le-
gajo N° 18706233/00, Categoría 15
P.O.M. y S. y Jorge Omar MOLI-
NA, Legajo N° 8148366/00, catego-
ría 15 P.O.M. y S., a partir del día 25
de abril y hasta el día 03 de mayo del
corriente año, por lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de los viáticos correspondien-
tes a favor de los agentes menciona-
dos en el artículo 1°.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a las partidas del ejercicio
económico financiero en vigencia.

ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1975 15-025-06

ARTÍCULO 1°- Desígnese a partir
del día siguiente de su notificación
en Planta Permanente, en Jurisdic-
ción 22 - Secretaría General de Go-
bierno - Unidad Ejecutora 101 - Uni-
dad Secretaría General, a la señora
Viviana Karina HENKE ALVARA-
DO, D.N.I. N° 31.615.726, como
agente categoría 10 P.O.M. y S., en
los términos y condiciones de la Ley
Nacional N° 22.140, aplicable en la
especie por la Ley Nacional N°
23.775, otorgándosele un plazo de
noventa (90) días para la presenta-
ción de los certificados de aptitud
psicofísica definitivo, de acuerdo a
lo establecido en el Decreto Provin-
cial N° 1871/94, Anexo I, punto A.2.
y de antecedentes penales extendido
por el Registro Nacional de Reinci-
dencia.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
partida presupuestaria N° 1.1.1.03-
22.101.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1976 15-05-06

ARTÍCULO 1°- No hacer lugar al
recurso de reconsideración interpues-
to por el señor Daniel Alejandro
UNQUEN RIVERA, DNI. N°
30.128.742, contra lo dispuesto en
el Decreto Provincial N° 297/06, ello
en virtud de los considerandos que
anteceden y lo expuesto en el Dicta-
men S.L. y T. N° 1041/06.
ARTÍCULO 2°- Notificar al intere-
sado con copia autenticada del pre-
sente y del Dictamen S.L. y T. N°
1041/06, haciéndole saber que ha
agotado la vía administrativa y que
podrá recurrir a la acción judicial res-
pectiva dentro del plazo de noventa
(90) días hábiles judiciales computa-
dos a partir del día siguiente al de su
notificación, ello en virtud de los ar-
tículos 7°, 15° y 24° de la Ley Pro-
vincial N° 133.
ARTÍCULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1977 15-05-06

ARTÍCULO 1°- Declarar abstracto
el tratamiento del recurso de recon-
sideración deducido por el señor Cris-
tian Gustavo GALLARDO PAN-
TOJA D.N.I N° 25.774.911 contra
el Decreto Provincial N° 4582/05
atento al dictado del Decreto Pro-
vincial N° 1035/06, ello en virtud de

los considerandos que anteceden y
lo expuesto en el Dictamen S.L. y T.
N° 1010/06.
ARTÍCULO 2°- Notificar al intere-
sado con copia autenticada del pre-
sente y del Dictamen S.L. y T. N°
1010/06
ARTÍCULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1978 15-05-06

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
recurso de reconsideración interpues-
to por el Sr. Gabriel Ángel RAMÍ-
REZ DIAZ, D.N.I. N° 29.903.300,
contra lo dispuesto en el Decreto
Provincial N° 147/06, mediante el cual
se cancela su designación en planta
permanente, ello en virtud de los
considerandos que anteceden y lo
expuesto en el Dictamen S.L. y T.
N° 1036/06.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado con copia del presente y del
Dictamen S.L. y T. N° 1036/06, ha-
ciéndole saber que ha agotado la vía
administrativa y que podrá deducir
la acción judicial respectiva dentro
del plazo de noventa (90) días hábi-
les judiciales computados a partir del
día siguiente de su notificación, ello
según lo normado en los artículos 7°,
15° y 24° de la Ley Provincial N°
133.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1979 15-05-06

VISTO, el Expediente N° 4652-MO/
06 del Registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo, el Ministe-
rio de Obras y Servicios Públicos
solicitó un régimen de guardias acti-
vas y pasivas, para el personal de
Mantenimiento y Refacción de Edi-
ficios Públicos dependiente de éste,
en virtud de razones de orden opera-
tivo que requieren la afectación y
desplazamiento de agentes hasta los
Edificios Públicos.
Que el desarrollo de dichas activida-
des implica la permanencia en los
lugares de trabajo en condiciones y
horarios que no son comunes al régi-
men de la Administración Pública
Provincial.
Que en consecuencia, resulta impres-
cindible a los fines de garantizar la
eficacia y continuidad de tales fun-
ciones, asimilar dicho personal a un
régimen remunerativo que compen-
se el mayor horario y dedicación fun-
cional propios de sus particulares
tareas.
Que de no tener atención los casos
de urgencia y/o de obligatoriedad de
realización, pueden ocasionar pérdi-
das económicas para el Estado Pro-
vincial por la falta de conservación
de las obras públicas.

Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Establecer a partir
del 1° de Mayo del año en curso,
para el personal de Mantenimiento
y Refacción de Edificios Públicos de-
pendiente del Ministerio de Obras y
Servicios Públicos, el régimen de
Guardias Activas y Pasivas.
ARTICULO 2°- Considerar Guar-
dia Activa toda jornada laboral de
siete u ocho horas, cumplida de lu-
nes a viernes, después de las 20:00
horas; y sábados, domingos o feria-
dos.
ARTICULO 3°- Considerar Guar-
dia Pasiva cuando el agente afectado
por la misma deba permanecer 24 ho-
ras disponible para concurrir cuando
se lo requiera, sean días hábiles o no
de acuerdo al Articulo 2°.
ARTICULO 4°- Aplicar la modali-
dad de liquidación y el valor de las
Guardias, tanto Activas como Pasi-
vas, será la determinada por la Reso-
lución M.E. y H. N° 716/92.
ARTICULO 5°- El gasto que deman-
de el presente Decreto deberá impu-
tarse a las partidas presupuestarias
del Ministerio de Obras y Servicios
Públicos 111.03.16.101.
ARTICULO 6°- De forma.

COCCARO
Omar DELUCA

DECRETO N° 1980 15-05-06

VISTO el expediente N° 374/05 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la ce-
lebración del Contrato de Locación
de Servicios, suscripto entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por el Ministro de Obras y Servi-
cios Públicos, Ing. Fabio Adrián
ZARATE y el Arq. LESTA LESCA-
NO, Alejandro Augusto D.N.I.
10.172.978, a fin que el mismo reali-
ce tareas como personal técnico / ar-
quitecto, en la formulación de los
Proyectos para el Programa Mejora-
miento de Barrios.
Que el mismo fue celebrado en fecha
13 de Marzo de 2006 y se encuentra
registrado bajo el N° 10953, siendo
procedente su ratificación.
Que para afrontar el gasto que de-
mande el presente se cuenta con la
Partida Presupuestaria correspon-
diente.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
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to en el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Ratificar el Contra-
to de Locación de Servicios, en sus
11 cláusulas, registrado bajo el N°
10953 celebrado con fecha 13 de
Marzo de 2006, entre el Ministro de
Obras y Servicios Públicos, Ing. Fa-
bio A. Zarate, en representación de
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur y
el Arq. LESTA LESCANO, Alejan-
dro Augusto D.N.I. 10.172.978,
cuya copia autenticada forma parte
del presente.
ARTÍCULO 2°- Imputar la presen-
te erogación a la partida presupues-
taria del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia N° 1 1 1 03 16 1 05
3 4 9 0 00 3 7 0 16 00 00 00 00 1 11,
por la suma de PESOS DIECIOCHO
MIL ($18.000,00).
ARTÍCULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar a Boletín Oficial de la Provin-
cia y archívese.

COCCARO
Omar DELUCA

DECRETO N° 1981 15-05-06

VISTO el expediente N° 13845/04
del registro de esta Gobernación y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramitó el
Convenio Marco suscripto entre la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, re-
presentada por el ex Gobernador y
la Municipalidad de Ushuaia, repre-
sentada por su Intendente. Ing. Jor-
ge Alberto GARRAMUÑO.
Que el mismo fue celebrado en fecha
17 de diciembre de 2004 y se en-
cuentra registrado bajo el N° 10387,
siendo procedente su ratificación.
Que el convenio mencionado se cele-
bró en el marco del Programa de
Mejoramiento de Barrios, Contrato
de Préstamo Subsidiario registrado
bajo el N° 3576, el 3 de agosto de
1998.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to en el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en sus cua-
tro (4) cláusulas, el Convenio Mar-
co, celebrado con fecha 17 de diciem-

bre de 2004, entre la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, representada por
el ex Gobernador y la Municipalidad
de Ushuaia, representada por su In-
tendente. Ing. Jorge Alberto GA-
RRAMUÑO, registrado bajo N°
10387 cuya copia forma parte inte-
grante del presente.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
Omar DELUCA

DECRETO N° 1982 15-05-06

VISTO el expediente N° 838-MD/06,
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del Contrato de Locación
de Servicios suscripto entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por el Sr. Ministro de Salud a car-
go del Ministerio de Desarrollo So-
cial, Dr. Alejandro Rubén GUIDA-
LEVICH y la Psicóloga María Euge-
nia PAZ, DNI. N° 22.471.664, y
Modificación de Cláusula de Con-
trato de Locación de Servicios.
Que el mencionado contrato fue sus-
cripto en fecha veintitrés (23) de fe-
brero de 2006 y se encuentra regis-
trado bajo el N° 10.911 y su Modifi-
catoria registrada bajo el N° 11.001
suscripta el treinta y uno (31) de
marzo de 2006.
Que por lo expuesto resulta necesa-
rio proceder a su ratificación dictan-
do el presente Instrumento Legal.
Que se cuenta con la correspondien-
te partida presupuestaria para afron-
tar dicho gasto.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el Artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Ratificar en sus diez
(10) cláusulas el Contrato de Loca-
ción de Servicios, registrado bajo el
N° 10.911, celebrado el veintitrés
(23) de febrero de 2006 entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por el señor Ministro de Salud a
cargo del Ministerio de Desarrollo
Social, Dr. Alejandro Rubén GUI-
DALEVICH y la Psicóloga María
Eugenia PAZ, DNI. N° 22.471.664.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Ratificar en sus tres
(3) cláusulas la Modificación de
Cláusula de Contrato de Locación de
Servicios, registrada bajo el N°
11.001, celebrada el treinta y uno (31)
de marzo de 2006 entre la Provincia

de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, representada
por el señor Ministro de Salud a car-
go del Ministerio de Desarrollo So-
cial, Dr. Alejandro Rubén GUIDA-
LEVICH y la Psicóloga María Euge-
nia PAZ, DNI. N° 22.471.664. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente, de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria N° 1.1.1.03.21.102.349-
000.320.16.00.00.00.00.1.1.1 del
ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 4°- Notificar a la inte-
resada, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 1983 15-05-06

ARTÍCULO 1°- Desestimar in lími-
ne la presentación deducida por el
docente Luis María RODRIGUEZ,
D.N.I. N° 12.501.687, por el cual
intima al pago del concepto denomi-
nado «Recuperación del Poder Ad-
quisitivo Salarial» (REPAS) por su
manifiesta inadmisibilidad, ello vir-
tud de los considerandos que antece-
den y lo expuesto en el Dictamen
S.L. y T. N° 1024/06.
ARTÍCULO 2°- Notificar al presen-
tante con copia autenticada del pre-
sente y del Dictamen S.L. y T. N°
1024/06.
ARTÍCULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1984 15-05-06

ARTÍCULO 1°- Desestimar in lími-
ne la presentación deducida por el
agente Andrés OYARZO, legajo N°
16366648/00, por el cual intima al
pago del concepto denominado «Re-
cuperación del Poder Adquisitivo
Salarial» (REPAS) por su manifiesta
inadmisibilidad, ello virtud de los
considerandos que anteceden y lo
expuesto en el Dictamen S.L. y T.
N° 1025/06.
ARTÍCULO 2°- Notificar al presen-
tante con copia autenticada del pre-
sente y del Dictamen S.L. y T. N°
1025/06.
ARTÍCULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1985 15-05-06

ARTÍCULO 1°- Desestimar in lími-
ne la presentación deducida por la
docente Irma Noemí PAEZ, D.N.I.
N° 17.429.464, por el cual intima al
pago del concepto denominado «Re-
cuperación del Poder Adquisitivo
Salarial» (REPAS) por su manifiesta
inadmisibilidad, ello virtud de los
considerandos que anteceden y lo

expuesto en el Dictamen S.L. y T.
N° 1021/06.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la pre-
sentante con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 1021/06.
ARTÍCULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1986 15-05-06

ARTÍCULO 1°- Desestimar in lími-
ne la presentación deducida por la
docente Claudia Analí VARELA
DAMILANO, DNI. N° 17.398.686,
por el cual intima al pago del con-
cepto denominado «Recuperación
del Poder Adquisitivo Salarial» (RE-
PAS) por su manifiesta inadmisibili-
dad, ello virtud de los considerandos
que anteceden y lo expuesto en el
Dictamen S.L. y T. N° 1017/06.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la pre-
sentante con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 10 17/06.
ARTÍCULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1987 15-05-06

ARTÍCULO 1°- Desestimar in lími-
ne la presentación deducida por el
agente José Luis NAVARRETE, Leg.
N° 16366633/00, por el cual intima
al pago del concepto denominado
«Recuperación del Poder Adquisiti-
vo Salarial» (REPAS) por su mani-
fiesta inadmisibilidad, ello virtud de
los considerandos que anteceden y
lo expuesto en el Dictamen S.L. y T.
N° 1023/06.
ARTÍCULO 2°- Notificar al presen-
tante con copia autenticada del pre-
sente y del Dictamen S.L. y T. N°
1023/06.
ARTÍCULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1988 15-05-06

ARTÍCULO 1°- Desestimar in lími-
ne la presentación deducida por el
agente Ramón Oscar ANTUÑA,
Leg. N° 10447133/00, por el cual
intima al pago del concepto denomi-
nado «Recuperación del Poder Ad-
quisitivo Salarial» (REPAS) por su
manifiesta inadmisibilidad, ello vir-
tud de los considerandos que antece-
den y lo expuesto en el Dictamen
S.L. y T. N° 1020/06.
ARTÍCULO 2°- Notificar al presen-
tante con copia autenticada del pre-
sente y del Dictamen S.L. y T. N°
1020/06.
ARTÍCULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1989 15-05-05
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ARTÍCULO 1°- Desestimar in lími-
ne la presentación deducida por la
agente Gloria Edith ANDRADE, le-
gajo N° 16121446/00, por el cual in-
tima al pago del concepto denomina-
do «Recuperación del Poder Adqui-
sitivo Salarial» (REPAS) por su ma-
nifiesta inadmisibilidad, ello virtud
de los considerandos que anteceden
y lo expuesto en el Dictamen S.L. y
T. N° 1022/06.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la pre-
sentante con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 1022/06.
ARTÍCULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1990 15-05-06

ARTÍCULO 1°- No hacer lugar al
recurso de reconsideración interpues-
to por la señora Eva Rosalba GUE-
VARA, DNI. N° 14.706.521, contra
lo dispuesto en el Decreto Provin-
cial N° 4268/05, ello en virtud de los
considerandos que anteceden y lo
expuesto en el Dictamen S.L. y T.
N° 1046/06.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada con copia autenticada del pre-
sente y del Dictamen S.L. y T. N°
1046/06, haciéndole saber que ha
agotado la vía administrativa y que
podrá recurrir a la acción judicial res-
pectiva dentro del plazo de noventa
(90) días hábiles judiciales computa-
dos a partir del día siguiente al de su
notificación, ello en virtud de los ar-
tículos 7°, 15° y 24° de la Ley Pro-
vincial N° 133.
ARTÍCULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1991 15-05-06

ARTÍCULO 1°- Desestimar in lími-
ne la presentación deducida por el
docente Antonio Daniel ORIOL,
D.N.I. N° 11.071.264, por el cual
intima al pago del concepto denomi-
nado «Recuperación del Poder Ad-
quisitivo Salarial» (REPAS) por su
manifiesta inadmisibilidad, ello vir-
tud de los considerandos que antece-
den y lo expuesto en el Dictamen
S.L. y T. N° 1019/06.
ARTÍCULO 2°- Notificar al presen-
tante con copia autenticada del pre-
sente y del Dictamen S.L. y T. N°
1019/06.
ARTÍCULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1992 15-05-06

ARTÍCULO 1°- Desestimar in lími-
ne la presentación deducida por la
docente Claudia Inés CASTIGLIO-
NI, D.N.I. N° 16.272.296, por el cual
intima al pago del concepto denomi-
nado «Recuperación del Poder Ad-

quisitivo Salarial» (REPAS) por su
manifiesta inadmisibilidad, ello vir-
tud de los considerandos que antece-
den y lo expuesto en el Dictamen
S.L. y T. N° 1027/06.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la pre-
sentante con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 1027/06.
ARTÍCULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1993 15-05-06

ARTICULO 1°- Dar tratamiento de
denuncia de ilegitimidad al recurso
de reconsideración deducido extem-
poráneamente por el Sr. Miguel Án-
gel GALLARDO, titular del D.N.I.
N° 27.368.363, contra el Decreto
Provincial N° 3153/05, ello confor-
me a lo expuesto en los consideran-
dos precedentes y el Dictamen S.L.
y T. N° 1039/06.
ARTICULO 2°- No hacer lugar a la
denuncia de ilegitimidad deducida por
el Sr. Miguel Ángel GALLARDO,
D.N.I. N° 27.368.363, contra el De-
creto Provincial N° 3153/05 por el
cual se procedió a cancelar la desig-
nación en planta permanente, todo
ello conforme a lo expuesto en los
considerandos precedentes y en el
Dictamen S.L. y T. N° 1039/06.
ARTICULO 3°- Notificar al causan-
te con copia autenticada del presen-
te y del Dictamen S.L. y T. N° 1039/
06.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1994 15-05-06

ARTÍCULO 1°- No hacer lugar al
reclamo administrativo interpuesto
por el docente Jorge Eduardo RO-
MANO, D.N.I. N° 13.129.561, res-
pecto de la liquidación y pago suce-
sivo del denominado suplemento
REPAS a partir del mes de marzo de
2006, en virtud de lo expuesto en los
considerandos precedentes y el Dic-
tamen S.L. y T. N° 1018/06.
ARTÍCULO 2°- No dar tratamiento
a la denuncia de ilegitimidad enten-
diendo que por estar excedidas razo-
nables pautas temporales se produ-
jo un abandono voluntario del dere-
cho por parte del citado docente en
cuanto a que se le liquide y pague
supuestas diferencias salariales de-
vengadas por el período enero 2004
febrero 2006 como consecuencia del
suplemento REPAS, en virtud de lo
expuesto en los considerandos pre-
cedentes y el Dictamen S.L. y T. N°
10 18/06.
ARTÍCULO 3°- Notificar al docen-
te con copia autenticada del presen-
te y del Dictamen S.L. y T. N° 1018/
06, haciéndole saber que ha agotado
la vía administrativa, respecto del
Artículo 1°, y que podrá recurrir a la
acción judicial respectiva dentro del

plazo de noventa (90) días hábiles
judiciales computados a partir de la
notificación del presente, en virtud
de lo dispuesto en los artículos 7°,
15° y 24° de la Ley Provincial N°
133.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 1995 15-05-06

ARTÍCULO 1°- Desígnese a partir
del día siguiente de su notificación
en Planta Permanente, en Jurisdic-
ción 16 - Ministerio de Obras y Ser-
vicios Públicos - Unidad Ejecutora
101 - Unidad Ministro, a la señora
María Zunilda OJEDA MALDO-
NADO, D.N.I. N° 21.352.807, como
agente categoría 10 P.O.M. y S., en
los términos y condiciones de la Ley
Nacional N° 22.140, aplicable en la
especie por la Ley Nacional N°
23.775, otorgándosele un plazo de
noventa (90) días para la presenta-
ción de los certificados de aptitud
psicofísica definitivo, de acuerdo a
lo establecido en el Decreto Provin-
cial N° 1871/94, Anexo I, punto A.2.
y de antecedentes penales extendido
por el Registro Nacional de Reinci-
dencia.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
partida presupuestaria N° 1.1.1.03-
16.101.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Omar DELUCA

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE

JUVENTUD Y DEPORTES

RESOL. N° 029 28-04-06

ARTICULO 1°- Comisionar al agen-
te categoría 21 P.A.yT. Sr. Alberto
Carlos CENTENO, legajo N°
6085021/00, en el ámbito del Minis-
terio de Desarrollo Social, a partir
del día siguiente de su notificación,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

VALLEJOS

RESOL. N° 030 28-04-06

ARTICULO 1°- Comisionar al agen-
te categoría 10 P.O.M.yS. Sr. Emilio
Marcelo RAMIREZ, legajo N°
28296887/00, en el ámbito del Mi-
nisterio de Desarrollo Social, a partir
del día siguiente de su notificación,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar, dar al Boletín Ofi-

cial de la Provincia y archivar.

VALLEJOS

RESOL. N° 031 28-04-06

ARTICULO 1°- Comisionar al agen-
te categoría 10 P.A.yT. Sr. Ariel
Eduardo DEMARTIN, legajo N°
27580309/00, en el ámbito del Mi-
nisterio de Economía, Hacienda y
Finanzas, a partir del día siguiente
de su notificación, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

VALLEJOS

RESOL. N° 032 28-04-06

ARTICULO 1°- Suspender por ra-
zones de servicio la Licencia Anual
Reglamentaria correspondiente al
año 2005, al agente categoría 10
P.O.M.yS. Sra. Luciana Miriam AL-
TERACH, legajo N° 30566267/00,
a partir del día veintiocho (28) de
marzo de 2006, quedando por usu-
fructuar veinticinco (25) días del ci-
tado beneficio, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

VALLEJOS

RESOL. N° 033 03-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar el usufructo de diez (10) días
de la Licencia Anual Reglamentaria
correspondiente al año 2004, al se-
ñor Director General de Administra-
ción Financiera del Ministerio de
Juventud y Deportes agente José
Bernardino DIAZ, legajo N°
13013152/00 Categoría 24 P.A. y T.,
desde el día veintidós (22) hasta el
día treinta y uno (31) de marzo de
2006, quedando por usufructuar vein-
ticinco (25) días del citado beneficio,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

VALLEJOS

RESOLUCIONES DIRECCION
GENERAL DE RENTAS

RESOL. N° 036 08-05-06

VISTO: la Resolución General N°
09/05 -Comisión Arbitral-, y;

CONSIDERANDO:
Que mediante el citado instrumento
se implementó la utilización de un
software domiciliario denominado
«Si.Fe.Re.», que permite, utilizando
tecnología web, la liquidación, pago
y presentación de declaraciones ju-
radas mensuales y anuales, efectua-
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das por contribuyentes que liquidan
el Impuesto sobre los Ingresos Bru-
tos bajo las disposiciones del Con-
venio Multilateral.
Que el artículo 2° de la citada norma
estableció que el software antes men-
cionado será de uso obligatorio para
todas las presentaciones y pagos a
efectuarse a partir del 1° de febrero
de 2006.
Que por tal motivo, los contribuyen-
tes comprendidos se encuentran obli-
gados a efectuar la presentación de la
declaración jurada anual -formulario
CM05-, mediante la generación de un
archivo de transferencia electrónica
transmitido por el sistema OSIRIS,
todo ello dentro de la fecha de venci-
miento establecida a tales efectos.
Que mediante Resolución DGR N°
134/05, al margen de confirmarse el
vencimiento para la presentación de
la Declaración Jurada Anual para
contribuyentes inscriptos bajo el ré-
gimen del Convenio Multilateral -
Formulario CM05- correspondiente
al ejercicio fiscal 2005, se estableció
que los contribuyentes Jurisdicción
923, deberán efectuar la presentación
con la correspondiente Certificación
efectuada por Contador Publico,
como así también la posterior inter-
vención por parte del Consejo Pro-
fesional de Ciencias Económicas.
Que no obstante la preeminencia de
las normas dictadas al respecto por
la Comisión Arbitral, resulta menes-
ter fijar las pautas a que deberán ate-
nerse los contribuyentes para la pre-
sentación de la declaración anual -
Formulario CM05-.
Que consecuentemente deviene pro-
cedente establecer que los contribu-
yentes del Impuesto sobre los Ingre-
sos Brutos, inscriptos bajo el régi-
men del Convenio Multilateral - Ju-
risdicción Sede Tierra del Fuego (923)
-, deberán, independientemente de lo
establecido en la Resolución del Vis-
to, efectuar, en los Distritos Rentas
correspondientes, la presentación
hasta la fecha de vencimiento esta-
blecida, de la declaración jurada anual
-Formulario CM05- en soporte pa-
pel, con la correspondiente Certifi-
cación efectuada por Contador Pu-
blico, como así también la posterior
intervención por parte del Consejo
Profesional de Ciencias Económicas.
Que la suscripta se encuentra facul-
tada para el dictado del presente ins-
trumento legal en virtud de lo esta-
blecido en los artículos 6°, 7° y 8°
del Código Fiscal vigente, Decreto
Provincial N° 446/04 y modificado
por Decreto Provincial N° 4238/05
y Resolución M.E.H y F. N°s 52/04
y 663/05.

Por ello:
LA SUBDIRECTORA GENE-

RAL DE RENTAS A CARGO DE
LA DIRECCIÓN GENERAL DE

RENTAS
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- Establecer que los
contribuyentes del Impuesto sobre

los Ingresos Brutos inscriptos bajo
el régimen del Convenio Multilateral
-Jurisdicción Sede Tierra del Fuego
(923)- , deberán, con independencia
de los establecido en la Resolución
General N° 09/05 -CA-, efectuar, en
los Distrito Rentas correspondien-
tes y hasta las fechas de vencimien-
tos previstas, la presentación de las
declaraciones juradas anuales -For-
mulario CM05- en soporte papel,
con la correspondiente Certificación
efectuada por Contador Público,
como así también la posterior inter-
vención por parte del Consejo Pro-
fesional de Ciencias Económicas.
ARTICULO 2°- La falta de presen-
tación de las declaraciones juradas
anuales en las fechas de vencimien-
tos correspondientes, y en las con-
diciones establecidas en el Artículo
anterior, ocasionará la aplicación de
las sanciones previstas en la norma-
tiva vigente.
ARTICULO 3°- De forma.

SIFON

RESOL. N° 040 10-05-06

ARTICULO 1°- Prorrogar el venci-
miento para la presentación de la
Declaración Jurada Anual -CM 05-
de los contribuyentes inscriptos en
el padrón del Impuesto sobre los In-
gresos Brutos bajo el Régimen de
Convenio Multilateral con Fisco
Sede en la Jurisdicción Tierra del
Fuego (923), establecido en el Artícu-
lo 2° de la Resolución DGR N° 134/
05, hasta el día 30 de Junio de 2006.
ARTÍCULO 2°- De forma.

SIFON

RESOL. N° 041 11-05-06

VISTO: la Resolución D.G.R. N°
058/04; y,

CONSIDERANDO:
Que mediante la citada resolución se
establecieron algunos de los proce-
dimientos a seguir para la aplicación
y pago de la alícuota adicional del
Impuesto sobre los Ingresos Brutos
para todas las actividades gravadas
por dicho tributo inclusive las bene-
ficiadas con Tasa Cero (0), cuyos in-
gresos integran el Fondo Social de
Reactivación Productiva creado para
solventar las políticas y programas
de promoción y reactivación produc-
tiva y los planes de ayuda social,
mediante el Artículo 17° de la Ley
Provincial 616.
Que con motivo de la finalización de
su vigencia, se hace necesario estable-
cer las disposiciones necesarias para
permitir el cumplimiento de las obli-
gaciones fiscales de aquellos contri-
buyentes que no hubieran abonado la
alícuota adicional en oportunidad de
sus respectivos vencimientos.
Que por ello, y por resultar abstrac-
ta la aplicación de lo establecido en
el artículo 8° de la Resolución D.G.R.
N° 058/04, y a efectos de permitir a

los contribuyentes con deudas regu-
larizar su situación fiscal, deviene
procedente autorizar la suscripción
de planes de facilidades de pago en
las condiciones que por la presente
se establecen.
Que la suscripta se encuentra facul-
tada para el dictado de la presente,
en virtud de lo establecido en los ar-
tículos 6°, 7° y 8° del Código Fiscal
vigente -Parte General-, como así
también en el Artículo 55° -Parte Es-
pecial- de la misma norma legal; De-
creto Provincial N° 446/04 modifi-
cado por Decreto Provincial N° 4238/
05, Resoluciones M.E.H. y F. N°s
052/04 y 663/05.

Por ello:
LA SUBDIRECTORA

GENERAL
A CARGO DE LA DIRECCION

GENERAL DE RENTAS
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- Autorizar a los con-
tribuyentes que mantengan deudas
en concepto de la alícuota adicional
establecida mediante artículo 17° de
la Ley Provincial 616, a financiar los
montos resultantes adeudados me-
diante la suscripción de un Plan de
Facilidades de Pago por un número
de cuotas que no podrá superar las
seis (06) en total.
ARTICULO 2°- Los Planes de Faci-
lidades de Pago a suscribir de con-
formidad con lo establecido en el
Artículo 1° se ajustarán a las dispo-
siciones establecidas en la Resolu-
ción D.G.R. N° 04/98 y sus modifi-
catorias.
ARTICULO 3°- Establecer que en
todos los casos de suscripción de pla-
nes de facilidades de pago de acuerdo
a lo establecido en la presente resolu-
ción deberán, al momento de su for-
malización, ser afianzados mediante
instrumentos de pago que garanticen
el cumplimiento definitivo de las obli-
gaciones que se asumen.
ARTICULO 4°- Las disposiciones
de la presente entrarán en vigencia a
partir del día de su dictado.
ARTICULO 5°- De forma.

SIFON

RESOLUCIONES FISCALIA
DE ESTADO

RESOL. N° 14 03-04-06

ARTICULO 1°- APROBAR la ren-
dición N° 03/2006 del Fondo Per-
manente de la Fiscalía de Estado, por
la suma de PESOS CINCO MIL
DOSCIENTOS VEINTISEIS con
98/100 ($ 5.226,98), en concepto de
adquisición de elementos y pago de
servicios para el normal funciona-
miento de esta Fiscalía de Estado.
ARTICULO 2°- Aprobar las impu-
taciones de los gastos realizados a
las partidas presupuestarias indica-
das en el detalle que figura en el
Anexo I de la presente resolución.
ARTICULO 3°- Comuníquese a

quienes corresponda. Dése al Bole-
tín oficial de la Provincia para su
publicación. Cumplido, archívese.

MARTINEZ DE SUCRE

RESOL. N° 15 10-04-06

ARTICULO 1°- Reintegrar median-
te depósito a la cuenta corriente N°
1710252/8 - Fondo Permanente
«Art. 78» Fiscalía de Estado - del
Banco de la Provincia de Tierra del
Fuego la suma de PESOS CINCO
MIL DOSCIENTOS VEINTISEIS
CON 98/100 ($ 5.226,98).
ARTICULO 2°- Comuníquese a
quienes corresponda. Dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia para su
publicación. Cumplido, archívese.

FRANCAVILLA

RESOL. N° 16 12-04-06

VISTO: el expediente F.E. N° 47/05,
caratulado: «S/SOLICITA INTIME
CUMPLIMIENTO»; y

CONSIDERANDO:
Que el mismo se ha iniciado con mo-
tivo de una presentación realizada por
el Sr. Guillermo P. Worman, a través
de la cual por las razones que expone
en aquella, esencialmente solicita se
« ...proceda a rectificar los desvíos
producidos por la falta de acatamien-
to y cumplimiento de las normas vi-
gentes...» por parte del Superior Tri-
bunal de Justicia en lo referido a la
publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia de los actos de gobierno
y particularmente aquellos relacio-
nados con la percepción e inversión
de los fondos públicos, conforme a
lo dispuesto por los artículos 1° y
8° de la Constitución Provincial.
Que en relación al asunto se ha emi-
tido el Dictamen F.E. N° 07/06, cu-
yos términos, en mérito a la breve-
dad, deben considerarse aquí íntegra-
mente reproducidos.
Que conforme los conceptos verti-
dos en dicha pieza deviene proce-
dente el dictado del presente acto,
ello a los fines de materializar la con-
clusión a la que he arribado.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente en
atención a las atribuciones que le con-
fieren la ley provincial N° 3 y el de-
creto N° 444/92, reglamentario de la
misma.

Por ello:
EL FISCAL ADJUNTO DE LA
FISCALÍA DE ESTADO DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°- Dar por finalizadas
las presentes actuaciones vinculadas
a la presentación realizada por el Sr.
Guillermo P. Worman, ello por con-
cluir en que la Fiscalía de Estado de
la Provincia debe inhibirse de conti-
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nuar la investigación iniciada, con-
forme a los motivos expuestos en el
exordio.
ARTÍCULO 2°- Mediante entrega de
copia certificada de la presente y del
Dictamen F.E. N° 07/06, notifíquese
al Sr. denunciante. Pase para su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia. Cumplido. Archívese.

FRANCAVILLA

RESOL. N° 17 17-04-06

ARTICULO 1°- Dar de baja del pa-
trimonio de la Fiscalía de Estado los
elementos detallados en el Anexo I
de la presente, en los términos del
art. 47° de la Ley Territorial N° 6 y
su Decreto Reglamentario N° 1505/
02, por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Dar intervención al
Tribunal de Cuentas de la Provincia.
Fecho, disponer la donación de los
elementos dados de baja de acuerdo a
lo establecido en el artículo preceden-
te, a instituciones educativas, orga-
nismos públicos y/o entidades de bien
público con personería jurídica, radi-
cados en el ámbito de esta Provincia.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quienes corresponda. Dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia para su
publicación. Cumplido, archívese.

MARTINEZ DE SUCRE

RESOL. N° 18 20-04-06

ARTICULO 1°- APROBAR la ren-
dición N° 04/2006 del Fondo Per-
manente de la Fiscalía de Estado, por
la suma de PESOS CUATRO MIL
QUINIENTOS VEINTIDOS con 78/
100 ($ 4.522,78), en concepto de
adquisición de elementos y pago de
servicios para el normal funciona-
miento de esta Fiscalía de Estado.
ARTICULO 2°- Aprobar las impu-
taciones de los gastos realizados a
las partidas presupuestarias indica-
das en el detalle que figura en el
Anexo 1 de la presente resolución.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quienes corresponda. Dése al Bole-
tín oficial de la Provincia para su pu-
blicación. Cumplido, archívese.

MARTINEZ DE SUCRE

RESOL. N° 19 21-04-06

ARTICULO 1°- Modifícase el deta-
lle analítico de las erogaciones de la
Fiscalía de Estado de la Provincia, que
a nivel de partida subparcial se dispu-
siera mediante Resolución F.E. N° 04/
06, mediante la transferencia de parti-
das existentes de acuerdo al detalle
que figura en el Anexo I, el que forma
parte integrante de la presente.
ARTICULO 2°- Comuníquese a
quienes corresponda. Dése al Bole-
tín oficial de la Provincia. Cumplido,
archívese.

MARTINEZ DE SUCRE

RESOL. N° 20 24-04-06

VISTO: el expediente F.E. N° 63/06,
caratulado: «S/PRESUNTAS IRRE-
GULARIDADES»; y

CONSIDERANDO:
Que el mismo se ha iniciado con
motivo de una presentación de la Sra.
Aída Margarita Gallardo, a través de
la cual denuncia presuntas irregulari-
dades en el ámbito de la Dirección de
Minoridad y Familia de Ushuaia, la
que posteriormente fue ampliada en
dos oportunidades.
Que en relación al asunto se ha emi-
tido el Dictamen F.E. N° 08/06, cu-
yos términos, en mérito a la breve-
dad, deben considerarse aquí íntegra-
mente reproducidos.
Que conforme los conceptos verti-
dos en dicha pieza deviene proce-
dente el dictado del presente acto,
ello a los fines de materializar la con-
clusión a la que he arribado.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente en
atención a las atribuciones que le con-
fieren la ley provincial N° 3 y el de-
creto N° 444/92, reglamentario de la
misma.

Por ello:
EL FISCAL DE ESTADO DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°- Dar por finalizadas
las presentes actuaciones vinculadas
a la presentación realizada por la Sra.
Aída Margarita Gallardo, ello de
acuerdo a los motivos expresados en
el exordio.
ARTÍCULO 2°- Hacer saber al Sr.
Gobernador que deberán arbitrarse
las acciones pertinentes de acuerdo a
la conclusión a la que se arribara en el
punto f) del Dictamen F.E. N° 08/
06, como así también poner en su
conocimiento la conclusión referen-
te al punto e) del citado Dictamen.
ARTÍCULO 3°- Concluir en que no se
observa irregularidad en las cuestiones
tratadas en los puntos a), b), c), d) y g)
del Dictamen F.E. N° 08/06.
ARTÍCULO 4°- Mediante entrega de
copia certificada de la presente y del
Dictamen F.E. N° 08/06, notifíquese
al Sr. Gobernador de la Provincia y a
la denunciante. Pase para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provin-
cia. Cumplido. Archívese.

MARTINEZ DE SUCRE

RESOL. N° 21 24-04-06

VISTO: el expediente F.E. N° 05/06,
caratulado: «S/DENUNCIA IRRE-
GULARIDAD»; y

CONSIDERANDO:
Que el mismo se ha iniciado con
motivo de una presentación de la Sra.
Mabel Ochoa, a través de la cual de-
nuncia presuntas influencias para no

hacer efectiva la baja del agente Car-
los Racero, no obstante haberse dic-
tado el decreto provincial N° 4431/
05 disponiendo su baja.
Que en relación al asunto se ha emi-
tido el Dictamen F.E. N° 09/06, cu-
yos términos, en mérito a la breve-
dad, deben considerarse aquí íntegra-
mente reproducidos.
Que conforme los conceptos verti-
dos en dicha pieza deviene proce-
dente el dictado del presente acto,
ello a los fines de materializar la con-
clusión a la que he arribado.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente en
atención a las atribuciones que le con-
fieren la ley provincial N° 3 y el de-
creto N° 444/92, reglamentario de la
misma.

Por ello:
EL FISCAL DE ESTADO DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°- Dar por finalizadas
las presentes actuaciones, vinculadas
a la presentación realizada por la Sra.
Mabel Ochoa, ello por haber deveni-
do abstracta la cuestión planteada,
de acuerdo a los motivos expresados
en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Mediante entrega de
copia certificada de la presente y del
Dictamen F.E. N° 09/06, notifíquese
al Sr. Gobernador de la Provincia y a
la denunciante. Pase para su publica-
ción en el Boletín oficial de la Provin-
cia. Cumplido. Archívese.

MARTINEZ DE SUCRE

DICTAMENES FISCALIA DE
ESTADO

Tramita por ante esta Fiscalía de
Estado de la Provincia el expediente
de nuestro registro N° 47/05, caratu-
lado: «s/SOLICITA INTIME CUM-
PLIMIENTO», el que se iniciara con
motivo de una presentación realiza-
da por el Sr. Guillermo P. Worman, a
través de la cual por las razones que
expone en aquella, esencialmente so-
licita se «...proceda a rectificar los

desvíos producidos por la falta de

acatamiento y cumplimiento de las

normas vigentes...» (véase fs. 6) por
parte del Superior Tribunal de Justi-
cia en lo referido a la publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia de
los actos de gobierno y particular-
mente aquellos relacionados con la
percepción e inversión de los fondos
públicos, conforme a lo dispuesto
por los artículos 1° y 8° de la Cons-
titución Provincial.
Previo a toda consideración debo
decir que el suscripto se ha avocado
a las presentes actuaciones con mo-
tivo de la excusación del Sr. Fiscal de
Estado de la Provincia (fs. 7), y de
acuerdo a lo dispuesto en el artículo
6° de la Ley Provincial N° 3.
Efectuada la aclaración precedente, y

dejando constancia de que no consti-
tuye atribución de la Fiscalía de Esta-
do el rectificar por sí eventuales des-
víos en el accionar del Poder Judicial,
sobre la denuncia presentada consi-
dero necesario abordar previamente
si a la luz de la situación que seguida-
mente expondré, corresponde que este
organismo de control se inhiba o no
de continuar la presente investigación,
y sólo si la conclusión fuera en senti-
do negativo, analizar y emitir opinión
respecto a lo planteado.
En dicha línea de pensamiento es im-
portante señalar que mediante Nota
F.E. N° 47/06, se solicitó al Sr. Presi-
dente del Consejo de la Magistratura
tuviera a bien informar si en dicho
Cuerpo se había recepcionado «...al-

guna presentación a través de la cual

se solicitara el enjuiciamiento de los

miembros del Superior Tribunal de

Justicia de la Provincia con motivo

de un presunto incumplimiento a los

artículos 1° y 8° de la Constitución

Provincial, y en un sentido más am-

plio al principio de «publicidad de los

actos de gobierno», ello a raíz de la

falta de publicación en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia de actos de go-

bierno y particularmente aquellos re-

lacionados con la percepción de fon-

dos públicos del presupuesto judicial

de la Provincia (fs. 49).
Asimismo se solicitaba que de ser
afirmativa la respuesta a lo antes
transcripto, se informara el curso y
estado de las actuaciones iniciadas,
y de ser posible, se remitiera copia
autenticada de lo actuado, o al me-
nos de la denuncia presentada.
La respuesta ha sido brindada me-
diante el Oficio N° 070/06 - C.M. de
fecha 30 de marzo del corriente, y
allí el Sr. Secretario del Concejo de la
Magistratura expresa que ante dicho
Cuerpo «...tramitan los autos cara-

tulados: «De María, Verónica Ceci-

lia s/Denuncia c/Jueces del Superior

Tribunal de Justicia», Expte. N° 54/

05, bajo la presidencia del Sr. Vice-

presidente Dr. Virgilio Martínez de

Sucre, el cual se encuentra en la eta-

pa investigativa prevista en el art.

10 de la Ley Provincial 525, adjun-

tándose a los efectos copia de la de-

nuncia...» (fs. 92), la que obra a fs.
85/91, adjuntándose asimismo la do-
cumentación de fs. 70/84.
Al respecto es necesario resaltar que
de la lectura de la denuncia formulada
por la Sra. Verónica De María ante el
Consejo de la Magistratura, surge ní-
tidamente que lo planteado ante este
organismo de control por el Sr. Gui-
llermo Worman también ha sido obje-
to de cuestionamiento por aquella.
Ante dicha circunstancia es mi opi-
nión que no corresponde pronunciar-
me con relación a la denuncia del Sr.
Guillermo Worman en virtud a que
dicho asunto, que constituye clara-
mente un reproche a lo actuado por
los miembros del Superior Tribunal
de Justicia de la Provincia (obsérve-
se que en el primer párrafo del punto
II.- del escrito, se solicita se analice
la responsabilidad de los involucra-
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dos en la cuestión), se encuentra sien-
do tratado en el ámbito correspon-
diente, esto es el Consejo de la Ma-
gistratura, único cuerpo con atribu-
ción para juzgar la conducta de los
Jueces.
En efecto así ha sido estatuido por
los arts. 161 inc. 5) y 162 de la Cons-
titución Provincial, el inciso e) del
artículo 1° de la Ley Provincial N° 8
y la Ley Provincial N° 525.
Ante las claras prescripciones con-
tenidas en las normas citadas prece-
dentemente, la intervención del sus-
cripto y la emisión de un dictamen
respecto a lo planteado por el Sr. Gui-
llermo Worman, constituiría una in-
tromisión en un asunto en el que ya
ha tomado intervención el Consejo
de la Magistratura de conformidad a
las atribuciones que le han sido con-
feridas, a la par que podría derivar en
un escándalo jurídico en el caso de
que las conclusiones a que se arriba-
ra en cada ámbito -Consejo de la Ma-
gistratura y Fiscalía de Estado de la
Provincia- fueran discordantes.
Por las consideraciones hasta aquí
efectuadas es mi opinión que de
acuerdo a las normas constituciona-
les y legales sobre la materia y las
circunstancias del caso, corresponde
a la Fiscalía de Estado inhibirse de
continuar la presente investigación.
A efectos de materializar la conclu-
sión a la que he arribado, deberá dic-
tarse el pertinente acto administrati-
vo, el que con copia autenticada del
presente, deberá notificarse al denun-
ciante.-

DICTAMEN FISCALIA DE ESTA-
DO N° 07/06
Ushuaia, 12 de abril de 2006.-

FRANCAVILLA

Tramita por ante esta Fiscalía de
Estado de la Provincia el expediente
de nuestro registro N° 63/05, caratu-
lado: «S/PRESUNTAS IRREGU-
LARIDADES», el que se iniciara con
motivo de una presentación de la
agente Aída Margarita Gallardo (fs.
1/3), a través de la cual denuncia pre-
suntas irregularidades en el ámbito
de la Dirección de minoridad y Fa-
milia de Ushuaia, la que posterior-
mente fue ampliada en dos oportu-
nidades (escritos de fs. 5/7 con do-
cumentación de fs. 8/19 y de fs. 39/
40 con documentación de fs. 33/8).
Previo a introducirme en el análisis
de las supuestas irregularidades traí-
das a conocimiento del suscripto,
muy sucintamente he de mencionar
la actividad desarrollada por este or-
ganismo de control con motivo de
las presentaciones de la agente Ga-
llardo.
En tal sentido cabe mencionar la si-
guiente: 1) Nota F.E. N° 844/05 al
Sr. Ministro de Salud a cargo del mi-
nisterio de Desarrollo Social (fs. 4),
respondida mediante la Nota 72/06
LETRA: M.D.S. de fs. 29/32 a la
que se adjuntó la documentación de
fs. 21/8; 2) Nota F.E. N° 01/06 al Sr.

Vicegobernador en ejercicio del Po-
der Ejecutivo Pcial. (fs. 20), respon-
dida a través de la NOTA N° 47 GOB
de fecha 6 de febrero del corriente
obrante a fs. 113 y a la que se adjun-
tó la documentación de fs. 42/112; y
3) Nota F.E. N° 20/06 al Sr. Vicego-
bernador en ejercicio del Poder Eje-
cutivo Pcial. (fs. 41), reiterada me-
diante las Notas F.E. N° 122/06 (fs.
114) y 168/06 (fs. 115), respondida
por NOTA N° 89 de fecha 29 de
marzo del corriente obrante a fs. 94
del Expte. N° 000241 - SL/2006, ca-
ratulado: «DIRECCION DE MINO-
RIDAD Y FAMILIA DE US-
HUAIA S/IRREGULARIDADES
DENUNCIADAS POR LA AGEN-
TE AIDA MARGARITA GA-
LLARDO» (el que fuera remitido a
este organismo de control).
Efectuada la sucinta relación de lo ac-
tuado, seguidamente he de introdu-
cirme en las cuestiones planteadas, las
que para un mayor claridad han de ser
abordadas separadamente.
a) «Desafectación» del cargo como
Directora de Minoridad y Familia:
Sobre el particular la denunciante ha
manifestado que sin mediar «motivo

administrativo y/o jurisdiccional al-

guno, salvo el deseo de una circuns-

tancial Subsecretaria» (fs. 1) se la
desafectó del cargo de Directora de
Minoridad y Familia Ushuaia, y que
ello por «versiones radiales» obe-
decería a °razones ideológicas» (véa-
se fs. 5).
Respecto a este aspecto de la denun-
cia, tanto el Ministro de Salud a cargo
del Ministerio de Desarrollo Social
como la Subsecretaria de Acción So-
cial, coinciden en cuanto a que la agente
Gallardo no era la adecuada para la
metodología de trabajo que querían
implementar (en nota de fs. 49 del
expte. N° 000241-SL/2006 la men-
cionada funcionaria hace referencia a
diseño de equipos de trabajo y la ne-
cesidad de generar cambios en las
áreas), pero además se aportan dos
elementos de juicio de relevancia.
El primero es que la Sra. Gallardo no
había obtenido el cargo de Directora
de Minoridad y Familia de Ushuaia
a través de un concurso, sino me-
diante designación directa, con lo que
la Administración se encontraba fa-
cultada para dejar sin efecto dicha
designación; y el segundo que el ar-
tículo 2° de la Resolución del Minis-
terio de Desarrollo Social N° 492
(mediante la cual se efectuó la desig-
nación en cuestión) decía:
«Establecer que la presente desig-

nación es de carácter transitoria,

motivo por el cual cuando la agente

cesare en sus funciones, cualquiera

sea el motivo, continuará prestando

servicios en la categoría de revista

que se detalla en el Artículo prece-

dente.» (el destacado no es del origi-
nal; fs. 97).
Lo expuesto precedentemente no
permite otra conclusión que no sea
desechar la existencia de irregulari-
dad a raíz de haberse dejado sin efec-
to la designación que en su momento

se efectuara de la agente Aída Mar-
garita Gallardo como Directora de
Minoridad y Familia de Ushuaia.
b) Supuestas irregularidades vincu-
ladas al accionar de agentes en el
ámbito de la Dirección de Minoridad
y Familia:
La denunciante hace referencia a ór-
denes indebidamente dispuestas por
un agente PAyT 10 (el agente Rober-
to Trujillo) (fs. 1), como así también
por la A.S. Susana Melgarejo (en este
caso también señala que se ha auto-
denominado referente de un Progra-
ma, véase fs. 39/40) y la Lic. Mónica
Vale, quienes no pertenecerían al área
(fs. 1); y la utilización de un vehícu-
lo de la Dirección de Minoridad y
Familia para cuestiones ajenas a la
misma, hecho que habría sido pues-
to en conocimiento de la denuncian-
te por parte del propio responsable
de dicho uso indebido (fs. 1).
Respecto las imputaciones preceden-
tes cabe decir que el Sr. Ministro de
Salud a cargo del de Desarrollo So-
cial ha manifestado que niega la cir-
cunstancia referida sobre el agente
Trujillo, quien si alguna vez «comu-
nicó» alguna instrucción fue a ins-
tancias de un superior (véase fs. 30).
En cuanto a la A.S. Melgarejo, el ci-
tado funcionario en una primera
oportunidad expresó que contaba
con autorización de su Ministro para
colaborar con la Dirección de Mino-
ridad y Familia y que se está trami-
tando el acto administrativo que au-
toriza su comisión (véase fs. 30), lo
que finalmente se hizo según lo ma-
nifestado en Nota 940/06 Letra MS.
(véase fs. 92 del Expte. 000241-SL/
2006 del registro de la Gobernación
de la Provincia).
Respecto a la Lic. Vale el Ministro
de Salud manifiesta primero que la
misma se encontraba usufructuando
la licencia anual desde el mes de di-
ciembre, razón por la cual mal podía
haber prestado servicios en la Direc-
ción de Minoridad y Familia (fs. 30),
y más tarde que se encontraba en
comisión proveniente del Ministe-
rio de Educación (véase fs. 92 del
Expte. 000241-SL/2006 del registro
de la Gobernación de la Provincia).
Por último en cuanto a la utilización
incorrecta de un vehículo de la Di-
rección de Minoridad y Familia, el
mencionado ministro adjunta un des-
cargo de quien habría incurrido en
dicha irregularidad - en el cual se nie-
ga lo denunciado; véase fs. 23-, y
agrega que resultaría extraño que el
propio autor de la irregularidad hi-
ciera conocer la misma exponiéndo-
se a las consecuencias de ello (fs. 30).
En mi opinión, las explicaciones brin-
dadas por el Sr. Ministro de Salud a
cargo del Ministerio de Desarrollo
Social resultan satisfactorias, más aún
ante la orfandad de pruebas por par-
te de la denunciante, razón por la cual
cabe desestimar la denuncia en este
aspecto.
c) Presuntas acciones irregulares con
respecto a personal que desempeña-
ba sus tareas en la Dirección de Mi-

noridad y Familia:
La denunciante refiere a la situación
de dos personas que habrían dejado
de contar con el respaldo suficiente
en sus funciones, como así también
sufrido amenazas de superiores del
área; y por otra parte la desafecta-
ción de sus funciones de profesiona-
les sin mediar razón.
En cuanto al primer aspecto de este
punto cabe puntualizar que los su-
puestos afectados no han avalado la
situación descripta por la denuncian-
te (véase fs. 24), razón por la cual
cabe desestimar lo denunciado.
Con relación a la desafectación de
profesionales, de acuerdo a lo infor-
mado por el Sr. Ministro de Salud a
cargo del de Desarrollo Social, en al-
gunos casos las mismas han solicita-
do su traslado a otro Ministerio -
según surge de la Nota N° 940/06
Letra MS de fs. 85/93 del Expte.
000241-SL/2006, a su área de ori-
gen-, una continúa trabajando en el
Ministerio de Desarrollo Social, y la
restante, según informa el Ministro
de Salud, por hallar mejor empleo ha
renunciado, no advirtiéndose elemen-
tos de juicio que hagan suponer algu-
na irregularidad.
d) Haber alojado a una madre adulta
multípara en el Hogar de Madres
Adolescentes:
Con relación al alojamiento de una
madre adulta multípara en el Hogar
de Madres Adolescentes, el Sr. Mi-
nistro de Salud a cargo del de Desa-
rrollo Social ha explicado el motivo
de ello, que dicha circunstancia no
originó problema alguno al resto de
las asistidas y que la permanencia de
la madre en cuestión fue transitoria
habiendo ya cesado (véase fs. 31).
Ante las explicaciones brindadas con-
sidero admisible el criterio adoptado
por las autoridades, sin perjuicio de
que estas arbitren las medidas nece-
sarias para dar la más adecuada solu-
ción a los casos similares que pudie-
ran presentarse en el futuro.
e) Consigna policial en un inmueble
de la Dirección de Minoridad y Fa-
milia de Ushuaia, con prohibición de
ingreso al mismo de la denunciante:
En su primer presentación la denun-
ciante manifiesta que el día en que se
la desafectó del cargo de Directora
de Minoridad y Familia de Ushuaia,
esto es el 5 de diciembre de 2005, se
dejó una consigna policial en el edifi-
cio donde funciona aquella, con la
indicación de prohibir su ingreso (lo
que luego planteara como discrimi-
natorio), ello no obstante ser dicho
edificio la sede de instrucción de un
sumario en que tenía el carácter de
instructora, y en el que además se
encontraría involucrada la actual Sub-
secretaria de Acción Social (fs. 2).
En una segunda presentación, la de-
nunciante en forma poco clara, pues
la redacción podría dar a entender que
lo que afirma se habría producido
cuando ya veremos que no fue así,
hace referencia a un supuesto trasla-
do de su persona a la Jefatura de
Policía -es de suponer que al presen-
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tarse en el edificio antes citado-, y
considera que indebidamente se la ha
tratado como una transgresora (véa-
se fs. 6), adjuntando documentación
sobre el particular.
Sobre esta cuestión es dable señalar
que tal como lo afirma la denuncian-
te, durante la noche del 5 al 6 de di-
ciembre de 2005 - a partir de las 20.00
hs.- se estableció una consigna poli-
cial -N° 355- en el inmueble en don-
de funcionan las oficinas de la Direc-
ción de Minoridad y Familia de Us-
huaia, B° Intevu XIV, casas 44 y 45
(véase fs. 76).
Asimismo del libro de novedades del
Comando de Operaciones Policiales
correspondiente al día 5 de diciem-
bre de 2005, se desprende que exis-
tió la orden de prohibición de ingre-
so de la Sra. Margarita Gallardo, y
que si alguna otra persona se presen-
taba se debía consultar a la licenciada
Feijo, en tanto que si lo hacía aquella
se le debería hacer saber que tenía
que dirigirse a la Jefatura y entrevis-
tarse con el Comisario Inspector
Orellana (véase fs. 74).
Sobre el particular no encuentro ob-
jeciones que formular, de acuerdo a
las circunstancias del caso, a la de-
terminación de prohibir el ingreso de
la Sra. Gallardo, más considero que
no fue correcto prever que de pre-
sentarse la misma en el edificio en
cuestión se le hiciera saber que debía
dirigirse, a entrevistarse con el Co-
misario Inspector Orellana, pues lo
que correspondía en todo caso, hu-
biera sido que se la derivara a su su-
perior.
Expuesta mi disidencia sobre la deci-
sión adoptada, para finalizar con el
presunto punto resulta relevante se-
ñalar que la eventual presentación de
la Sra. Gallardo y la comunicación de
que debía dirigirse a entrevistar al
mencionado Comisario no se mate-
rializó, ello conforme surge de la Di-
ligencia N° 013/06-C.O.P.U. «R» de
fs. 92.
f) «Desafectación» de la denuncian-
te de su calidad de instructora de un
sumario administrativo:
La denunciante Gallardo fue desig-
nada mediante Resolución del Mi-
nisterio de Desarrollo Social N° 125/
05 como instructora de un Sumario
Administrativo en el ámbito de la
Casa de Admisión dependiente de la
Dirección de minoridad y Familia,
designación que es dejada sin efecto
a través de la Resolución M.D.S. N°
002/06 del 4 de enero del corriente
(fs. 103), lo que ha sido cuestionado
por la citada Gallardo.
Sobre el particular es mi opinión que
lo actuado en el marco del sumario
en cuestión no se ha ajustado a la
normativa vigente, viciando grave-
mente al mismo, cuestión que deberá
ser subsanada mediante las acciones
pertinentes a la mayor brevedad.
En cuanto a las circunstancias que
me llevan a afirmar lo precedente,
resulta relevante consignar que sur-
giendo del 2° considerando de la Re-
solución M.D.S. N° 002/06 que ac-

tuaciones del sumario en cuestión
fueron remitidas al Sr. Ministro de
Salud a cargo del de Desarrollo So-
cial, todo indica con anterioridad a
darse por terminada la prueba de car-
go y claramente de la desafectación
como instructora de la Sra. Gallardo,
se habría consumado la violación del
secreto del sumario establecida por
el artículo 28 del Anexo I del Decre-
to Nacional N° 1798/80.
Es dable agregar que dicha violación
ha sido consecuencia de la equivoca-
da conducta del Sr. Ministro de Sa-
lud al requerir la entrega de las actua-
ciones en cuestión, pero también de
la aquí denunciante que de acuerdo a
lo establecido en los artículos 4°, 11°
y 94 del Anexo I del Decreto Nacio-
nal N° 1798/80 no debió remitir di-
chas actuaciones al citado funciona-
rio.
Por otra parte debo decir que, al me-
nos en lo que hace a su instrumenta-
ción, la Resolución M.D.S. N° 002/
06 no se ajustó a lo que en materia de
apartamiento de un instructor ha es-
tablecido el artículo 11 del Anexo I
del Decreto Nacional N° 1798/80.
Para finalizar corresponde hacer no-
tar que en las actuaciones a desarro-
llar deberá tenerse presente lo pres-
cripto por el artículo 8° del Anexo I
del Decreto Nacional N° 1798/80,
ello sin perjuicio de la más genérica
prevista en el artículo 165 inciso 1)
del Código Procesal Penal de la Pro-
vincia.
g) Asignación de funciones a una
persona sin la idoneidad y/o forma-
ción suficiente:
La presente imputación que realiza
la denunciante sin sustentar a la mis-
ma, resulta sorprendente a la luz de
la respuesta brindada sobre el parti-
cular por el Sr. Ministro de Salud a
cargo del de Desarrollo Social, en
cuanto a que la agente cuestionada
«prestó el servicio que se denuncia

durante todo el período que Gallar-

do estuvo al frente de la D. M. y F.»

(fs. 32).
Por lo expresado precedentemente,
también en este caso cabe desesti-
mar la denuncia.
Habiendo finalizado con el trata-
miento de las distintas cuestiones
planteadas, a efectos de materializar
las conclusiones a las que he arriba-
do, deberá dictarse el pertinente acto
administrativo, el que con copia au-
tenticada del presente, deberá notifi-
carse al Sr. Gobernador y a la
denunciante.

DICTAMEN FISCALÍA DE ESTA-
DO N° 08/06.
Ushuaia, 24 de abril de 2006.-

MARTINEZ DE SUCRE

Tramita por ante esta Fiscalía de
Estado de la Provincia el expediente
de nuestro registro N° 05/06, caratu-
lado: «s/DENUNCIA IRREGULA-
RIDAD», el que se iniciara con mo-
tivo de una presentación de la Sra.
Mabel Ochoa, a través de la cual de-

nuncia presuntas influencias para no
hacer efectiva la baja del agente Car-
los Racero, no obstante haberse dic-
tado el decreto provincial N° 4431/
05 disponiendo su baja.
Recepcionada la denuncia se efectuó
requerimiento al Sr. Ministro de Sa-
lud mediante Nota F.E. N° 124/06,
reiterada por Nota F.E. N° 171/06,
la que fue respondida a través de la
Nota N° 990/06 LETRA MS SCCG
obrante a fs. 16 del expte. N° 004759
- MS/2006, caratulado: «S/DENUN-

CIA INTERPUESTA POR LA SRA.

LILIANA GIL», el que se encuentra
agregado por cuerda al expte. N°
09339/2004, caratulado: «S/DESIG-

NACION EN PLANTA TRANSITO-

RIA SR. CARLOS RAUL RACERO»

(que consta de 139 fojas), con lo cual
me encuentro en condiciones de ex-
pedirme respecto a la cuestión plan-
teada.
En tal sentido es dable señalar que el
15 de diciembre de 2005 se dictó el
Decreto N° 4431 a través del cual se
revocó por razones de ilegitimidad,
la designación en Planta Permanente
del Sr. Carlos Raúl Racero a partir
del día siguiente de su notificación.
Dicho decreto, que tal como lo indi-
cara la aquí denunciante fue publica-
do en el Boletín Oficial de la Provin-
cia del 26 de diciembre de 2005, ha
sido notificado al Sr. Racero el día 9
de marzo del corriente, siendo el día
10 de marzo del corriente el último
día en que la citada persona prestó
servicios en el ámbito de la Adminis-
tración, conforme la información y
constancias arrimadas (véanse fs.
125, 126 y 129 del expte. N° 09339/
2004).
Con ello la cuestión que diera origen
a estas actuaciones ha devenido abs-
tracta correspondiendo dar por fina-
lizadas las mismas.
Sin perjuicio de lo expuesto, en
atención a la notoria demora en la
tramitación de la notificación al Sr.
Racero, cabe exhortara las autori-
dades del Gobierno Provincial a
que arbitren las medidas pertinen-
tes a fin de evitar la reiteración de
situaciones como la acaecida en el
presente caso.
A efectos de materializar la conclu-
sión a la que he arribado, deberá dic-
tarse el pertinente acto administrati-
vo, el que con copia autenticada del
presente, deberá notificarse al Sr.
Gobernador y a la denunciante.

DICTAMEN FISCALIA DE ESTA-
DO N° 09/06
Ushuaia, 24 de abril de 2006.-

MARTINEZ DE SUCRE

DISPOSICIONES
INSPECCION GENERAL DE

JUSTICIA

DISP. N° 148 25-04-06

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del

Atlántico Sur, el Instrumento Priva-
do de fecha 14 de Febrero del 2006 y
Inventario Inicial de Bienes de fecha
31/03/06 mediante la cual se consti-
tuye la firma CHEMICAL BROS
GMD SOCIEDAD DE RESPON-
SABILIDAD LIMITADA, con do-
micilio social en calle Acigami N°
1911 de la ciudad de Ushuaia en el
Libro Registro de Sociedades Comer-
ciales N° VII, bajo el N° 3935 , Folio
136 , Año 2006, en virtud de los con-
siderandos precedentes.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Rubríquense los libros a pre-
sentar. Desglósese el original del ins-
trumento mencionado en el artículo
anterior y déjese constancia de su
entrega al interesado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 149 25-04-06

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, la Escritura Publica
CINCO de fecha 24 de Enero del 2006
pasada ante la titular del Registro
Notarial 584 de Mendoza escribana
Eliana María MONTALDO median-
te la cual se acepta la renuncia y se
designa nuevo gerente de la firma
PASSWORD SOCIEDAD RES-
PONSABILIDAD LIMITADA, en
el Libro Registro de Sociedades Co-
merciales N° VII bajo el N° 3936,
Folio 136, Año 2006 por los moti-
vos expuestos en los considerandos
precedentes.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Desglósese el instrumento
mencionado en el artículo anterior y
déjese constancia de su entrega al in-
teresado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 150 25-04-06

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de la
provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur el
instrumento privado de fecha 02 de
Noviembre del 2005 mediante el cual
se formaliza la cesión de cuotas y se
modifica el contrato social de la fir-
ma ALCAS SOCIEDAD DE RES-
PONSABILIDAD LIMITADA en
el Libro Registro de Sociedades Co-
merciales N° VI bajo el N° 3937,
Folio 137, Año 2006.
ARTICULO 2°- INTIMAR a la fir-
ma ALCAS S.R.L. para que en un
plazo no mayor de noventa (90) días
proceda a incorporar un nuevo socio
bajo apercibimiento de tener a la so-
ciedad como disuelta en los términos
del artículo 94° inciso 8) de la ley
19.550.
ARTICULO 3°- Regístrese Notifí-
quese. Desglósese el original del ins-
trumento mencionado en el artículo
primero y déjese constancia de su
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entrega al interesado.
ARTICULO 4°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 151 25-04-06

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, el instrumento Priva-
do de fecha 28 de Marzo del 2006
mediante la cual se modifica la CLÁU-
SULA PRIMERA del contrato so-
cial de la firma MANDATOS EX-
PORT IMPORT SOCIEDAD RES-
PONSABILIDAD LIMITADA,
trasladando su domicilio a calle 25 de
Mayo N° 260 Planta Baja, Oficina 5
de la ciudad de Ushuaia en el Libro
Registro de Sociedades Comerciales
N° VII bajo el N° 3938,

 
Folio 137,

Año 2006 por los motivos expuestos
en los considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Desglósese el instrumento
mencionado en el artículo anterior y
déjese constancia de su entrega al in-
teresado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 152 25-04-06

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, el Instrumento Priva-
do de fecha 23 de septiembre de 1993
mediante la cual se modifica la CLAU-
SULA QUINTA y DECIMO PRI-
MERA del contrato social de la firma
MANDATOS EXPORT IMPORT
SOCIEDAD RESPONSABILIDAD
LIMITADA, en el Libro Registro de
Sociedades Comerciales N° VII bajo
el N° 3939 , Folio 138, Año 2006 por
los motivos expuestos en los consi-
derandos precedentes.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Desglósese el instrumento
mencionado en el artículo anterior y
déjese constancia de su entrega al in-
teresado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 153 25-04-06

ARTICULO 1°- Dar de BAJA DE-
FINITIVA a la entidad denominada
«Escuela de Equitación Club Hípico
Chimbote - Asociación Civil; inscrip-
ta en Libro Registro «A» bajo el nú-
mero 404, folio número 133 año 1997
por lo expuesto en los consideran-
dos anteriores.
ARTÍCULO 2°- Los bienes remanen-
tes que se denuncien y que no hubie-
sen sido dispuestos según lo estable-
cido por el estatuto social, y Disposi-
ción I.G.J. N° 309/98 deberán ser in-
gresados al erario provincial.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 154 25-04-06

ARTICULO 1°- Dar de BAJA DEFI-
NITIVA a la entidad denominada «Aso-
ciación Cooperadora Jainem N de la
Escuela N° 5», inscripta en Libro Re-
gistro «A» bajo el número 254, folio
número 84 año 1995 por lo expuesto
en los considerandos anteriores.
ARTÍCULO 2°- Los bienes rema-
nentes que se denuncien y que no
hubiesen sido dispuestos según lo
establecido por el estatuto social,
deberán ser ingresados al erario pro-
vincial.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 155 25-04-06

ARTICULO 1°- Dar de BAJA DE-
FINITIVA a la entidad denominada
«Cámara de Comercio, Prestadores
de Servicio, Industriales, Producto-
res, Artesanos y Afines de Tolhuin»;
inscripta en Libro Registro «A» bajo
el número 345, folio número 112 año
1996 por lo expuesto en los conside-
randos anteriores.
ARTÍCULO 2°- Los bienes rema-
nentes que se denuncien y que no
hubiesen sido dispuestos según lo
establecido por el estatuto social,
deberán ser ingresados al erario pro-
vincial.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 156 25-04-06

ARTICULO 1°- Dar de BAJA DE-
FINITIVA a la entidad denominada
«Asociación Civiles agrupación So-
cial Chilena», inscripta en Libro Re-
gistro «A» bajo el número 349, folio
número 114 año 1996 por lo expues-
to en los considerandos anteriores.
ARTÍCULO 2°- Los bienes rema-
nentes que se denuncien y que no
hubiesen sido dispuestos según lo
establecido por el estatuto social,
deberán ser ingresados al erario pro-
vincial.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 157 28-04-06

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, el Instrumento Priva-
do de fecha 03 de Abril del 2006
mediante el cual se constituye la fir-
ma ROBINSON CONSTRUCTO-
RA SOCIEDAD DE RESPONSA-
BILIDAD LIMITADA con domici-
lio social en Barrio Intevu VI Casa
N° 60 de la ciudad de Ushuaia, en el
Libro Registro de Sociedades Comer-
ciales N° VII, bajo el N° 3940, Folio
138, Año 2006, en virtud de los con-
siderandos precedentes.
ARTICULO 2°- Líbrese cheque a fa-
vor del señor VARGAS Enrique Ro-

binson DNI N° 16.366.670, por la
suma de PESOS MIL DOSCIENTOS
CINCUENTA ($ 1.250) en concepto
del capital social integrado.
ARTICULO 3°- Regístrese, notifí-
quese. Rubríquense los libros a pre-
sentar. Desglósese el original del ins-
trumento mencionado en el artículo
anterior y déjese constancia de su
entrega al interesado.
ARTICULO 4°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 158 28-04-06

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, el Instrumento Priva-
do de fecha 05 de Abril del 2006 me-
diante el cual se constituye la firma
LADERA SUR SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITA-
DA con domicilio social en Río Igua-
zú N° 782 de la ciudad de Ushuaia,
en el Libro Registro de Sociedades
Comerciales N° VII, bajo el N° 3941,
Folio 139, Año 2006, en virtud de
los considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- Líbrese cheque a
favor del señor ZAMPATTI Carlos
Abel DNI N° 7.373.763, por la suma
de PESOS MIL QUINIENTOS ($
1.500) en concepto del capital social
integrado.
ARTICULO 3°- Regístrese, notifí-
quese. Rubríquense los libros a pre-
sentar. Desglósese el original del ins-
trumento mencionado en el artículo
anterior y déjese constancia de su
entrega al interesado.
ARTICULO 4°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 159 28-04-06

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, el Instrumento Priva-
do de fecha 17 de Marzo del 2006
mediante el cual se constituye la fir-
ma TRANSPORTES FUEGUINOS
MONTIEL SOCIEDAD DE RES-
PONSABILIDAD LIMITADA con
domicilio social en 25 de Mayo N°
712 de la ciudad de Río Grande, en el
Libro Registro de Sociedades Comer-
ciales N° VII, bajo el N° 3942, Folio
139, Año 2006, en virtud de los con-
siderandos precedentes.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Rubríquense los libros a pre-
sentar. Desglósese el original del ins-
trumento mencionado en el artículo
anterior y déjese constancia de su
entrega al interesado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 160 28-04-06

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del

Atlántico Sur la Escritura Publica N°
119 de fecha 28 de Marzo del 2006
mediante la cual se protocoliza el Acta
de Asamblea General Extraordinaria
N° 4 mediante la cual se resuelto el
cambio de domicilio de la firma SAN
MARTIN EXPRESS SOCIEDAD
ANONIMA trasladando el mismo a
M.C Ana Ortíz de Cachín N° 60 de la
ciudad de Ushuaia, en el Libro Regis-
tro de Sociedades Comerciales N° VII
bajo el N° 3943, Folio 140, Año 2006,
en virtud de los considerandos prece-
dentes.
ARTICULO 2°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 161 28-04-06

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur la Escritura Pública N°
120 de fecha 28 de Marzo del 2006
mediante la cual se protocoliza el
Acta de Asamblea General Extraor-
dinaria de fecha 30 de Enero del 2006
mediante la cual se resuelto el cam-
bio de domicilio de la firma RUSH
SOCIEDAD ANONIMA trasladan-
do el mismo a la calle Santa Cruz N°
649 de la ciudad de Río Grande, en el
Libro Registro de Sociedades Comer-
ciales N° VII bajo el N° 3944, Folio
140, Año 2006, en virtud de los con-
siderandos precedentes.
ARTICULO 2°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 162 28-04-06

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur el Instrumento Priva-
do de fecha 30 de Diciembre del 2005
mediante el cual se decide de común
acuerdo la disolución social se desig-
na como liquidador al Sr. Sr. Gabriel
Ricardo José DOMINGUEZ DNI
N° 14.525.688 de la entidad deno-
minada HUNTER SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITA-
DA en el Libro Registro de Socieda-
des Comerciales N° VII bajo el N°
3945, Folio 141, Año 2006.
ARTICULO 2°- Regístrese. Notifí-
quese. Procédase al desglose del ins-
trumento mencionado en el artículo
anterior y déjese constancia de su
entrega al interesado
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 163 28-04-06

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego el instrumento privado
de fecha 27 de Enero del 2006 me-
diante el cual se formaliza la transfe-
rencia del Fondo de Comercio deno-
minado «PRIOTTI VIJES Y TURIS-
MO» perteneciente a PRIOTTI Lo-
rena Ivonne a favor de COMPAÑÍA
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DE TURISMO DEL SUR represen-
tada por la Sra. PRIOTTI María Pao-
la, en el Libro Registro de Matrícula
de Comerciantes N° 1 bajo el N° 900,
Folio 257, Año 2006.
ARTICULO 2°- Regístrese. Notifí-
quese. Desglósese el original del ins-
trumento mencionado en el artículo
precedente y déjese constancia de su
entrega al interesado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 164 28-04-06

ARTICULO 1°- DESIGNAR a la
Agente Auxiliar Departamento Ins-
cripciones Asociaciones Civiles Ba-
rría Liria, Legajo 30128907/00, cate-
goría 10 P.A. y T., y a la Agente
Auxiliar Departamento Inscripciones
Asociaciones Civiles Lazarte María
Fernanda, Legajo 28935110/00, ca-
tegoría 10 P.A. y T., en calidad de
VEEDORES a fin de controlar el acto
de apertura del comicio y el cierre y
escrutinio del acto eleccionario a rea-
lizarse el día siete de Mayo del co-
rriente en el horario de 08:00 hs. a
17:00 hs., en la Asociación Civil
ASOCIACION DE PROPIETA-
RIOS DE TAXIS DE USHUAIA,
pudiendo actuar en forma conjunta e
indistinta.
ARTÍCULO 2°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 165 28-04-06

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, el Instrumento Priva-
do de fecha 10 de Marzo del 2006
mediante el cual se constituye la fir-
ma EMPRESA CONSTRUCTORA
DE LA PATAGONIA (ECOPAT)
SOCIEDAD DE RESPONSABILI-
DAD LIMITADA con domicilio
social en Moyano N° 418 1° Piso
Off. de la ciudad de Río Grande, en
el Libro Registro de Sociedades Co-
merciales N° VII, bajo el N° 3946,
Folio 141, Año 2006, en virtud de
los considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- Líbrese cheque a
favor del señor GARCIA Daniel
Alejandro DNI N° 23.441.110, por
la suma de PESOS DOS MIL QUI-
NIENTOS ($ 2.500) en concepto del
capital social integrado.
ARTICULO 3°- Regístrese, notifí-
quese. Rubríquense los libros a pre-
sentar. Desglósese el original del ins-
trumento mencionado en el artículo
anterior y déjese constancia de su
entrega al interesado.
ARTICULO 4°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 166 02-05-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR a
funcionar con carácter de Persona
Jurídica a la entidad denominada

«XTREME CLUB RÍO GRANDE,
constituida con fecha 12 (doce) de
Abril del año 2006, con domicilio en
la ciudad de Río Grande, aprobar su
Acta Constitutiva y Estatuto Social
obrante a fs. 02 y a fs. 03/09 inclusi-
ve del citado expediente.
ARTÍCULO 2°- Líbrese cheque a fa-
vor del Sr. SALINAS, Sergio Ricar-
do DNI. N° 22.157.931 por la suma
de DOSCIENTOS ($ 200,00), en
concepto de devolución del patrimo-
nio demostrado y rubríquese los li-
bros a presentar en un plazo de 60
días contados a partir de la presente.
ARTICULO 3°- Otórguese la matrí-
cula correspondiente y expídase el
certificado respectivo. Concédase
copia certificada del Estatuto apro-
bado, del Anexo I del Decreto Pro-
vincial N° 1945/99 de la Disposición
I.G.J. N° 324/00 y normas pertinen-
tes a Asociaciones Civiles y Funda-
ciones de la Inspección General de
Justicia, Resolución General 6/80.
ARTICULO 4°- Agréguese copias
de la presente Disposición a la docu-
mentación entregada.
ARTICULO 5°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 167 03-05-03

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur la Escritura Pública
número DOSCIENTOS TREINTA
Y SIETE de fecha 20 de Abril del
2006 pasada ante la titular del Regis-
tro Notarial N° 7 de esta provincia
escribana Nidia F. SOLA mediante
la cual se constituye la firma DODI-
MAR SOCIEDAD ANÓNIMA
con domicilio social en calle Lago del
Desierto N° 63 de la ciudad de Us-
huaia en el Libro Registro de Socie-
dades Comerciales N° VII bajo el N°
3947, Folio 142, Año 2006, por los
motivos expuestos en los conside-
randos precedentes.
ARTICULO 2°- Líbrese cheque a
favor del señor Raúl Víctor URAN
D.N.I. N° 13.791.308 por la suma
de VEINTICINCO MIL PESOS ($
25.000) en concepto de devolución
del capital social integrado.
ARTICULO 3°- Regístrese, notifí-
quese. Rubríquense los libros a pre-
sentar. Desglósese los originales de
los instrumentos mencionados en el
artículo anterior y déjese constancia
de su entrega al interesado.
ARTICULO 4°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 168 03-05-06

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur el instrumento priva-
do de fecha 28 de Octubre del 2005 e
Inventario Inicial de Bienes de mis-
ma fecha, mediante el cual se consti-
tuye la firma HOTELES DEL FIN

DEL MUNDO SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITA-
DA con domicilio social en calle Es-
pora N° 536 de la ciudad de Río Gran-
de, en el Libro Registro de Socieda-
des Comerciales N° VII bajo el N°
3948 Folio 142 Año 2006, en virtud
de los considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Rubríquense los libros a pre-
sentar. Desglósese el original del ins-
trumento mencionado en el artículo
anterior y déjese constancia de su
entrega al interesado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 169 03-05-06

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, el Instrumento Priva-
do de fecha 15 de Febrero del 2006
mediante la cual se constituye la fir-
ma MULTIMEDIOS DEL SUR SO-
CIEDAD DE RESPONSABILI-
DAD LIMITADA, con domicilio
social en calle Colon N° 770 de la
ciudad de Río Grande en el Libro Re-
gistro de Sociedades Comerciales N°
VII, bajo el N° 3949, Folio 143, Año
2006, en virtud de los considerandos
precedentes.
ARTICULO 2°- Líbrese cheque a fa-
vor del señor Gerardo R. DAHL-
QUIST D.N.I. N° 26.306.307 por la
suma de PESOS MIL ($1.000) en
concepto de devolución del capital
social integrado.
ARTICULO 3°- Regístrese, notifí-
quese. Rubríquense los libros a pre-
sentar. Desglósese el original del ins-
trumento mencionado en el artículo
anterior y déjese constancia de su
entrega al interesado.
ARTICULO 4°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 170 03-05-06

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, el Instrumento Priva-
do de fecha 16 de Febrero del 2006
mediante la cual se constituye la fir-
ma PROSPECTIVA SOCIEDAD
DE RESPONSABILIDAD LIMI-
TADA, con domicilio social en calle
Crucero Gral Belgrano N° 975 de la
ciudad de Río Grande en el Libro
Registro de Sociedades Comerciales
N° VII, bajo el N° 3950, Folio 143,
Año 2006, en virtud de los conside-
randos precedentes.
ARTICULO 2°- Líbrese cheque a
favor del señor Gerardo R. DAHL-
QUIST D.N.I. N° 26.306.307 por la
suma de PESOS MIL ($1.000) en
concepto de devolución del capital
social integrado.
ARTICULO 3°- Regístrese, notifí-
quese. Rubríquense los libros a pre-
sentar. Desglósese el original del ins-
trumento mencionado en el artículo

anterior y déjese constancia de su
entrega al interesado.
ARTICULO 4°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 172 03-05-06

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio -de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur la Escritura Públi-
ca numero CIENTO SESENTA de
fecha 03 de Marzo del 2006 pasada
ante la titular del Registro Notarial
N° 7 de esta provincia escribana Ni-
dia F. SOLA y su Modificatoria me-
diante Escritura Pública número
CIENTO SETENTA Y SIETE de
fecha 16 de Abril del 2006 mediante
la cual se constituye la firma PATA-
GONIA FINANCIAL SERVICES
SOCIEDAD ANÓNIMA con domi-
cilio social en calle Gobernador Go-
doy N° 115 de la ciudad de Ushuaia
en el Libro Registro de Sociedades
Comerciales N° VII bajo el N° 3952,
Folio 144 , Año 2006, por los moti-
vos expuestos en los considerandos
precedentes.
ARTICULO 2°- Líbrese cheque a fa-
vor del señor Raúl Javier YÑARRA
D.N.I. N° 23.648.970 por la suma
de TRES MIL PESOS ($ 3.000) en
concepto de devolución del capital
social integrado.
ARTICULO 3°- Regístrese, notifí-
quese. Rubríquense los libros a pre-
sentar. Desglósese los originales de
los instrumentos mencionados en el
artículo anterior y déjese constancia
de su entrega al interesado.
ARTICULO 4°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 173 03-05-06

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur el instrumento priva-
do de fecha 20 de Marzo del 2006 e
Inventario Inicial de Bienes de mis-
ma fecha, mediante el cual se consti-
tuye la firma RIO GRANDE AU-
TOMOTORES SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITA-
DA con domicilio social en calle
Moyano N° 1309 de la ciudad de
Río Grande, en el Libro Registro de
Sociedades Comerciales N° VII bajo
el N° 3951 Folio 144 Año 2006, en
virtud de los considerandos prece-
dentes.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Rubríquense los libros a pre-
sentar. Desglósese el original del ins-
trumento mencionado en el artículo
anterior y déjese constancia de su
entrega al interesado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 175 03-05-06

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
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Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur el Acta de Asamblea
Ordinaria y Acta de Directorio de
fecha 23 de Mayo del 2005 median-
te la cual se designa el nuevo Direc-
torio y se distribuyen los cargos del
mismo de la firma FAMAR FUE-
GUINA SOCIEDAD ANÓNIMA,
en el Libro Registro de Sociedades
Comerciales N° VII, bajo el N° 3953,
Folio 145 Año 2006, en virtud de los
considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Desglósese los originales de
los instrumentos mencionados en el
artículo anterior y déjese constancia
de su entrega al interesado. Dése a la
Dirección del Boletín Oficial para su
publicación. Cumplido, archívese.

CLIMENT

DISP. N° 177 03-05-06

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur en calidad de Comer-
ciante al señor VICTOR HUGO
GOMEZ, Argentino, casado, naci-
do el 16/10/67, D.N.I. N° 18.465.073
con domicilio en Bahía Paraíso N°
831 de la ciudad de Ushuaia, en el
Libro Registro de Matrículas de Co-
merciantes N° 1 bajo el N° 901, Fo-
lio 258, Año 2006.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese y rubríquense los libros a pre-
sentar.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISPOSICIONES DIRECCION
DE REGISTROS I.G.J.

DISP. N° 150 25-04-06

ARTICULO 1°- Apruébese la rúbri-
ca de Libro Copiador Actas N° 1 de
fojas (100) bajo el número 014003,
Libro Copiador Inventario y Balan-
ces N° 1 de fojas (100) bajo el núme-
ro 014004, Libro Copiador Diario N°
1 de fojas (100) bajo el número
014005 pertenecientes a la entidad
denominada «ESTANCIA VIOLE-
TA SOCIEDAD DE RESPONSA-
BILIDAD LIMITADA» con domi-
cilio en Estancia Violeta Zona Rural
Departamento Río Grande.
ARTICULO 2°- Regístrese, dése
número de rúbrica, publíquese en el
Boletín Oficial de la Provincia, noti-
fíquese al interesado y cumplido ar-
chívese.

CAPPELLINI

DISP. N° 151 25-04-06

ARTICULO 1°- Apruébese la rúbri-
ca de Libro Actas N° 1 de fojas (200)
bajo el número 014006, Libro Diario
N° 1 de fojas (40) bajo el número
014007, Libro Inventario y Balan-
ces N° 1 de fojas (40) bajo el número

014008, Libro Registro de Asocia-
dos N° 1 de fojas (25) bajo el núme-
ro 014009 pertenecientes a la enti-
dad denominada «ASOCIACION
BARRIAL DEL BARRIO LAS
RAICES» Matrícula N° 1031 con
domicilio en Barrio Las Raíces Casa
1° «A» de la ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Regístrese, dése nú-
mero de rúbrica, publíquese en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, notifí-
quese al interesado y cumplido ar-
chívese.

CAPPELLINI

DISP. N° 152 25-04-06

ARTICULO 1°- Apruébese la rúbri-
ca de Libro IVA Compras N° 3 de
fojas (200) bajo el número 014010
perteneciente a la entidad denomina-
da «ARTECO SOCIEDAD ANO-
NIMA» con domicilio en 25 de
Mayo N° 260 Planta Baja Oficina
N° 6 de la ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Regístrese, dése nú-
mero de rúbrica, publíquese en el
Boletín Oficial de la Provincia, noti-
fíquese al interesado y cumplido ar-
chívese.

CAPPELLINI

DISP. N° 157 26-04-06

ARTICULO 1°- Apruébese la rúbri-
ca de Libro Diario N° 24 bajo el nú-
mero 014011 de fojas (500) pertene-
cientes a la entidad denominada IM
CO FUE S.R.L. con domicilio en ca-
lle Gobernador Deloqui N° 1027 de
la ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Regístrese, Publí-
quese en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia. Notifíquese al interesado.
Cumplido, Archívese.

CAPPELLINI

DISP. N° 158 26-04-06

ARTICULO 1°- Apruébese la rúbri-
ca de Libro Actas de Comisión Di-
rectiva N° 1 de fojas (200) bajo el
número 014012, Libro Actas de
Asambleas N° 1 de fojas (200) bajo
el número 014013, Libro Inventario
y Balances N° 1 de fojas (200) bajo
el número 014014, Libro Diario N°
1 de fojas (200) bajo el número
014015, Libro Registro de Asocia-
dos N° 1 de fojas (34) bajo el núme-
ro 014016 pertenecientes a la enti-
dad denominada «CLUB SOCIAL Y
DEPORTIVO COMERCIO» Ma-
trícula N° 1056 con domicilio en
Magallanes N° 2368 de la ciudad de
Ushuaia.
ARTICULO 2°- Regístrese, dése nú-
mero de rúbrica, publíquese en el
Boletín Oficial de la Provincia, noti-
fíquese al interesado y cumplido ar-
chívese.

CAPPELLINI

DISP. N° 160 02-05-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
desdoblamiento del Libro Actas co-
rrespondiente a la entidad denomi-
nada «ASOCIACIÓN CIVIL CLUB
DE ABUELOS, HIJOS Y AMIGOS
DOÑA TRANSITO» Matrícula N°
717.
ARTICULO 2°- PROCEDER al
cambio de denominación del Libro
de Actas N° 1 rubricado bajo el nú-
mero 09431, como Libro de Actas
de Asambleas N° 1 y rubríquese el
Libro Actas de Comisión Directiva
N° 1, bajo el número 014017 de fo-
jas (100) y el Libro Inventario y Ba-
lances N° 1, bajo el número 014018
de fojas útiles (200).
ARTICULO 3°- Regístrese, dése nú-
mero de rúbrica, publíquese en el
Boletín Oficial de la Provincia, noti-
fíquese al interesado y cumplido ar-
chívese.

CAPPELLINI

DISP. N° 162 03-05-06

ARTICULO 1°- Apruébese la rúbri-
ca de Libro Actas de Directorio N° 3
de fojas (200) bajo el número 014043
perteneciente a la entidad denomina-
da «DACAR EXPORT IMPORT
SOCIEDAD ANONIMA» con do-
micilio en Gobernador Paz N° 207
de la ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Regístrese, dése nú-
mero de rúbrica, publíquese en el
Boletín Oficial de la Provincia, noti-
fíquese al interesado y cumplido ar-
chívese.

CAPPELLINI

DISP. N° 163 03-05-06

ARTICULO 1°- Apruébese la rúbri-
ca de Libro Copiador Diario N° 6 de
fojas (1000) bajo el número 014042
perteneciente a la entidad denomina-
da «RECTOR MARTINEZ SOSA
& CIA. SOCIEDAD ANONIMA»
con domicilio en San Martín N° 838
de la ciudad de Río Grande.
ARTICULO 2°- Regístrese, dése nú-
mero de rúbrica, publíquese en el
Boletín Oficial de la Provincia, noti-
fíquese al interesado y cumplido ar-
chívese.

CAPPELLINI

DISP. N° 164 03-05-06

ARTICULO 1°- Apruébese la rúbri-
ca de Libro Copiador Registro Cuen-
ta Corriente Productores N° 4 (Su-
cursal Ushuaia) de fojas (500) bajo
el número 014041 perteneciente a la
entidad denominada «LA MERI-
DIONAL COMPAÑÍA ARGEN-
TINA DE SEGUROS SOCIEDAD
ANONIMA (Sucursal Ushuaia)»
con domicilio en 25 de Mayo N° 260
1° Piso Oficina 2 de la ciudad de
Ushuaia.
ARTICULO 2°- Regístrese, dése nú-
mero de rúbrica, publíquese en el
Boletín Oficial de la Provincia, noti-

fíquese al interesado y cumplido ar-
chívese.

CAPPELLINI

DISP. N° 165 03-05-06

ARTICULO 1°- Apruébese la rúbri-
ca de Libro Diario General N° 9 de
fojas (500) bajo el número 014040
perteneciente a la entidad denomina-
da «EXPOCAR SOCIEDAD ANO-
NIMA» con domicilio en Belgrano
N° 239 de la ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Regístrese, dése nú-
mero de rúbrica, publíquese en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, notifíquese
al interesado y cumplido archívese.

CAPPELLINI

DISP. N° 166 03-05-06

ARTICULO 1°- Apruébese la rúbri-
ca de Libro Copiador Diario N° 3 de
fojas (1000) bajo el número 014020
perteneciente a la entidad denomina-
da «A. COZZUOL FUEGUINA
SOCIEDAD ANONIMA» con do-
micilio en Hipólito Yrigoyen N° 1067
de la ciudad de Río Grande.
ARTICULO 2°- Regístrese, dése nú-
mero de rúbrica, publíquese en el
Boletín Oficial de la Provincia, noti-
fíquese al interesado y cumplido ar-
chívese.

CAPPELLINI

DISP. N° 167 03-05-06

ARTICULO 1°- Apruébese la rúbri-
ca de Libro Actas N° 1 de fojas (100)
bajo el número 014036, Libro Regis-
tro de Asociados N° 1 de fojas (25)
bajo el número 014037, Libro Caja
N° 1 de fojas (99) bajo el número
014038, Libro Inventario y Balan-
ces N° 1 de fojas (200) bajo el núme-
ro 014039 perteneciente a la entidad
denominada «CLUB SOCIAL Y
DEPORTIVO LUZ Y FUERZA»
Matrícula N° 1032 con domicilio en
Marcos Zar N° 722 de la ciudad de
Ushuaia.
ARTICULO 2°- Regístrese, dése nú-
mero de rúbrica, publíquese en el
Boletín Oficial de la Provincia, noti-
fíquese al interesado y cumplido ar-
chívese.

CAPPELLINI

DISP. N° 168 03-05-06

ARTICULO 1°- Apruébese la rúbri-
ca de Libro Actas de Asambleas N°
1 de fojas (200) bajo el número
014031, Libro Actas de Comisión
Directiva N° 1 de fojas (200) bajo el
número 014032, Libro Inventario y
Balances N° 1 de fojas (200) bajo el
número 014033, Libro Registro de
Asociados N° 1 de fojas (25) bajo el
número 014034, Libro Caja N° 1 de
fojas (101) bajo el número 014035
perteneciente a la entidad denomina-
da «ASOCIACION BARRIO KA-
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MSHEN» Matrícula N° 1073 con
domicilio en Puerto Español N° 1097
de la ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Regístrese, dése nú-
mero de rúbrica, publíquese en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, notifíquese
al interesado y cumplido archívese.

CAPPELLINI

DISP. N° 169 03-05-06

ARTICULO 1°- Apruébese la rúbri-
ca de Libro Diario N° 1 de fojas (40)
bajo el número 014026, Libro Inven-
tario y Balances N° 1 de fojas (200)
bajo el número 014027, Libro Actas
N° 1 de fojas (200) bajo el número
014028, Libro Registro de Asocia-
dos N° 1 de fojas (25) bajo el núme-
ro 014029, Libro Registro de Asis-
tencia Asambleas N° 1 de fojas (200)
bajo el número 014030 pertenecien-
tes a la entidad denominada «CLUB
SOCIAL Y DEPORTIVO HER-
NANDEZ-ACOSTA-FERNÁN-
DEZ (H.A.F)» Matrícula N° 1047
con domicilio en Perón Sur N° 196
de la ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Regístrese, dése nú-
mero de rúbrica, publíquese en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, notifíquese
al interesado y cumplido archívese.

CAPPELLINI

DISP. N° 170 03-05-06

ARTICULO 1°- Apruébese la rúbri-
ca de Libro Actas N° 1 de fojas (400)
bajo el número 014022, Libro Inven-
tario y Balances N° 1 de fojas (40)
bajo el número 014023, Libro Caja
N° 1 de fojas (19) bajo el número
014024, Libro Registro de Asocia-
dos N° 1 de fojas (25) bajo el núme-
ro 014025 pertenecientes a la enti-
dad denominada «ASOCIACION
FUEGUINA DE ENFERMERIA»
Matrícula N° 1061 con domicilio en
Pedro Vargas N° 985 de la ciudad de
Ushuaia.
ARTICULO 2°- Regístrese, dése nú-
mero de rúbrica, publíquese en el
Boletín oficial de la Provincia, noti-
fíquese al interesado y cumplido ar-
chívese.

CAPPELLINI

DISP. N° 171 03-05-06

ARTICULO 1°- Apruébese la rúbri-
ca de Libro Caja N° 2 de fojas (200)
bajo el número 014021 pertenecien-
te a la entidad denominada «ASO-
CIACION DE BOMBEROS VO-
LUNTARIOS DE RIO GRANDE»
Matricula N° 36 con domicilio en
Libertad y Juan Domingo Perón de
la ciudad de Río Grande.
ARTICULO 2°- Regístrese, dése nú-
mero de rúbrica, publíquese en el
Boletín Oficial de la Provincia, noti-
fíquese al interesado y cumplido ar-
chívese.

CAPPELLINI

DISP. N° 173 04-05-06

ARTICULO 1°- Otorgar a la enti-
dad denominada «ASOCIACIÓN
CIVIL ESTUDIANTES UNIVER-
SITARIOS», matrícula 732, un pla-
zo de 30 días contados desde la noti-
ficación del presente, para concluir
con su regularización frente a esta
Inspección General de Justicia.
ARTICULO 2°- Ordenar la suspen-
sión de los términos del sumario or-
denado mediante Disposición I.G.J.
(d.f.s.) N° 046/05 por idéntico plazo.
ARTICULO 3°- Regístrese. Notifí-
quese. Publíquese en el Boletín Ofi-
cial. Cumplido archívese.

CAPPELLINI

RESOLUCION INSTITUTO
PROVINCIAL DE VIVIENDA

RESOL. N° 1093 04-05-06

ARTICULO 1°- Déjese sin efecto la
Resolución IPV N° 0849/02, resol-
viendo el Contrato de compra Venta
N° 0127 de fecha 30-05-02 suscrip-
to con el Sr. DE LOS SANTOS,
Amado Rubén, DNI N° 7.557.164 y
la Sra. OLIVERA, Elva Susana, DNI
N° 4.185.130, por el departamento
ubicado en el Barrio 640 Viviendas
C.G.T., T. 13 C, P.B., Dto. D de la
ciudad de Ushuaia, por las causales
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Regístrese. Notifí-
quese, fehacientemente a los intere-
sados con copia del Dictamen a tra-
vés del Area Administrativa, hacién-
dole saber que podrá interponer los
recursos de reconsideración y/o de
alzada de acuerdo a la Ley N° 141
Artículo 127 y 138. Dése copia a la
Dirección General de Asuntos Jurí-
dicos y Notariales, Dirección Gene-
ral del Area Social y Subdirección
General de Recuperos. Publíquese en
el Boletín Oficial de la provincia.
Cumplido archívese.

COFRECES

RESOLUCIONES SUPERIOR
TRIBUNAL DE JUSTICIA

RESOL. N° 49 16-05-06

VISTO:
El Expediente N°: 19893/06 STJ-
SSA, y

CONSIDERANDO:
Vienen estas actuaciones a conoci-
miento y decisión del Tribunal con
motivo del recurso de reconsidera-
ción interpuesto por el agente de la
Dirección de Informática y Comuni-
caciones, Damián Alejandro Ricciuti,
contra la Resolución N°: 20/06, me-
diante la que se denegó su pedido de
pago del adicional por interinato.
Analizados los fundamentos expues-
tos por el recurrente y teniendo en
cuenta la opinión del Jefe de Soporte
del área, corresponde hacer lugar par-
cialmente al recurso planteado.

Así, por la diversidad de sedes judi-
ciales que existían en su momento en
Río Grande y la considerable distan-
cia entre las mismas, sumado a la me-
nor cantidad de personal del área afec-
tado al Distrito Norte, resultaría ex-
cesivo que la función de soporte téc-
nico primario recaiga en una sola per-
sona, máxime si además cubre exclu-
sivamente las guardias pasivas.
Distinto es el caso desde la habilita-
ción del nuevo edificio, que reúne a
la mayoría de las dependencias judi-
ciales.
En virtud de ello, se autoriza el pago
del interinato hasta la fecha en que se
habilitó la referida sede.

Por ello,
EL SUPERIOR TRIBUNAL DE

JUSTICIA,
R E S U E L V E :

1°) HACER LUGAR parcialmente
al recurso de reconsideración inter-
puesto por el agente de la Dirección
de Informática y Comunicaciones,
Damián Alejandro Ricciuti, contra la
Resolución N°: 20/06, disponiendo
en consecuencia se le abone el adi-
cional por interinato desde que el
agente Yañez cesara en sus funcio-
nes y hasta la habilitación de la nue-
va sede del Poder Judicial en el ex
Campamento YPF.
2°) MANDAR se registre, notifique
y cumpla.

Dr. Mario Arturo Robbio - Vicepre-
sidente.-
Dra. María del Carmen Battaini  -
Juez.-

RESOL. N° 50 16-05-06

VISTO:
El Expediente Nº: 15417/04 STJ-
SSA, caratulado «TESORERÍA s/
Solicitud Pago Adicional Falla de
Caja», y

CONSIDERANDO:
La solicitud formulada por el Teso-
rero y el Oficial Administrativo de
Tesorería, señores Alberto René Lei-
va y Paulo César Molina, de fs. 2/3,
relativa al pago de un adicional re-
munerativo por fallo de caja, funda-
da en la circunstancia de que en di-
cho sector los nombrados manejan
dinero en efectivo, cheques y otros
valores.
Teniendo en cuenta la opinión favo-
rable del Prosecretario de Adminis-
tración, señor José Luis Bocchero, y
los antecedentes reunidos sobre el
particular, resulta procedente acce-
der a la petición.

Por ello,
EL SUPERIOR TRIBUNAL DE

JUSTICIA,
R E S U E L V E :

1º) ESTABLECER el adicional remu-
nerativo por fallo de caja, el que será
percibido mensualmente por el Jefe
del Area de Tesorería y el Oficial Ad-

ministrativo de dicho sector, consis-
tente en un diez por ciento (10%)
del sueldo básico.
2º) MANDAR se registre, notifique,
publique y cumpla.

Dr. Mario Arturo Robbio - Vicepre-
sidente.-
Dra. María del Carmen Battaini  -
Juez.-

LICITACIONES

El Superior Tribunal de Justicia
de la Pcia. de Tierra del Fuego
llama a Licitación Pública N° 02/
06 para la contratación del servicio
de limpieza de los edificios judicia-
les de la ciudad de Río Grande, co-
rrespondientes a las unidades fun-
cionales sitas en el Ex Campamento
YPF, Bilbao 1401, Moyano 780. Día
de apertura: 09 de junio de 2006, a
las 10.00 hs., Retiro de pliego, en el
Área de Contrataciones del Superior
Tribunal de Justicia, sita en San Mar-
tín 15 de la ciudad de Ushuaia y en la
Delegación Administrativa sita en el
ex Campamento YPF de la ciudad de
Río Grande, de 08.00 a 14.00 hs."

B.O. 2137/2141

Ministerio de Planificación
Federal Inversión Pública y

Servicios
Secretaría de Obras Públicas
Gobierno de la Provincia de

Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur

Instituto Provincial de Vivienda

LICITACION PUBLICA N° 03/06

OBRA: "CONSTRUCCION
CENTRO PREVENTIVO ASIS-
TENCIAL DE LA DROGADIC-
CION USHUAIA"

PRESUPUESTO OFICIAL:
$ 970.000,00

Plazo de Ejecución: 365 días corri-
dos.
Sistema de contratación: Ajuste
Alzado

FECHA DE APERTURA: 14/06/06,
a las 11.00 hs.

RECEPCION DE LAS OFER-
TAS: Hasta las 10,00 hs. del día 14/
06/06

LUGAR DE RECEPCION Y
APERTURA DE OFERTAS: Area
Técnica IPV - Francisco González
N° 651 - Ushuaia

PRECIO DEL PLIEGO: $ 580,00.

VENTA DE PLIEGOS: Tesorería
IPV : Francisco González N° 651 -
Ushuaia Tesorería IPV: Av. San Mar-
tín N° 180 - Río Grande

CONSULTAS: Area Técnica IPV -
F. González N° 651 - Ushuaia  Area
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Técnica IPV - Kayén N° 682 - Río
Grande.

B.O. 2138/2143

INSTITUTO PROVINCIAL DE
REGULACION DE APUESTAS

Licitación Pública N° 01/2006

Referente: Concesión Oficial para
la Producción Televisiva y Servicios
Conexos del Juego Telebingo Fuegui-
no.

Período: desde el 19 de junio de 2006
y hasta el 18 de junio de 2016.

Consulta del Pliego: desde las
10:00 hs. hasta las 15:00 hs., en:
Mesa de Entradas y Salidas - San
Martín N° 360 de la ciudad de Us-
huaia.
Delegación Río Grande - Estrada y
Rosales de la ciudad de Río Grande.

Valor del Pliego: PESOS CINCO
MIL ($ 5.000.-)

Venta de Pliegos: desde las 10:00
hs. hasta las 15:00 hs., en: Mesa de
Entradas y Salidas - San Martín N°
360 de la ciudad de Ushuaia y en la
Delegación Río Grande sita en calle
Estrada y Rosales de la ciudad de
Río Grande.

Fecha de Apertura: 12 de junio de
2006, a las 12:00 hs., en la Dirección
de Administración del Instituto Pro-
vincial de Regulación de Apuestas,
sita en calle San Martín N° 360 de la
ciudad de Ushuaia.

B.O. 2140/2144

CONVOCATORIA

METALURGICA RENACER S.A.

ASAMBLEA GENERAL
ORDINARIA

Convócase a Asamblea General Or-
dinaria para el 26 de mayo del 2006 a
las 11 horas en Av. Perito Moreno
2063 de la localidad de Ushuaia a efec-
tos de considerar el siguiente tema-
rio. 1) Consideración de la documen-
tación relativa al art.  234 inc) 1 de la
ley de Sociedades comerciales por los
ejercicios vencidos al 28 de febrero
de los años 2002, 2003, 2004, 2005
y 2006. 2) Designación del Directo-
rio. 3) Designación de dos accionis-
tas para finalizar el acta.

EL DIRECTORIO
Margarita Monla - Presidenta

B.O. 2140/2144

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial del Dis-
trito Judicial Sur, a cargo del Dr.
Juan José Ureta, Secretaría Actuaria

a cargo del Infrascripto, sito en calle
Congreso Nacional N° 502 de la ciu-
dad de Ushuaia, cita y emplaza por
el término de treinta (30) días a here-
deros y acreedores de don Delfín
CHEUQUEMAN a los efectos de
hacer valer sus derechos en autos ca-
ratulados: "CHEUQUEMAN, Del-
fín s/sucesión ab - intestato" (Exp.
N° 8667).

Para ser publicado por tres (3) días
en el Boletín Oficial de la Provincia.
Ushuaia, 2 de mayo de 2.006.
Alejandro O. Ferretto - Secretario.-

B.O. 2139/2141

El Juzgado de Primera Instancia
de Competencia Ampliada, Dis-
trito Judicial Norte de la Provin-
cia de Tierra del Fuego, con domi-
cilio en Ruta Nacional N° 3, Ex cam-
pamento YPF, Planta Baja, a cargo
del Dr. ANIBAL R. LOPEZ TILLI,
JUEZ Secretaría a cargo de la Dra.
FATIMA BARONI, en autos cara-
tulados “TORRES AGUILAR
EULOGIO S/SUCESIÓN AB IN-
TESTATO” Expte. N° 7860/06, cita
y emplaza a todos los que se consi-
derasen con derecho a los bienes de-
jados por el Sr. EULOGIO TORRES
AGUILAR DNI N° 92.410.996,
para que dentro del plazo de treinta
(30) días a contar desde la última pu-
blicación los acrediten (Cod. Cit.
673, 1,3 FDO. ANIBAL R. LOPEZ
TILLI.-JUEZ

NOTA: Para ser publicado por tres
(3) días.-
Dra. Gabriela J. CASTELLANO -
Prosecretaria

B.O.  2139/2141

CONSEJO DE LA
MAGISTRATURA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR

Se hace saber a los interesados que
de conformidad con lo dispuesto en
los arts. 161° inc. 2° de la Constitu-
ción Provincial, 22° de la Ley Pro-
vincial N° 08 y 23° del Reglamento
Interno, permanecerá abierto por el
término de TREINTA (30) días co-
rridos contados a partir de la última
publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia, el Registro de Aspiran-
tes para cubrir un (1) cargo de:

- Juez del Superior Tribunal de Jus-
ticia de la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur.
REQUISITOS: Para ser Juez del
Superior Tribunal de Justicia, se re-
quiere ser argentino con diez años en
ejercicio de la ciudadanía, tener por
lo menos treinta y cinco años de edad
y ser abogado con diez años en ejer-
cicio de la profesión.
Se computarán también como años
en ejercicio de la profesión los des-

empeñados en cualquier función pú-
blica que exija tal título. (art. 143° de
la Constitución Provincial)
ANTECEDENTES: Deberán acre-
ditarse mediante certificados o ins-
trumentos fehacientes. (art. 26° del
Reglamento Interno)
DOCUMENTACION A PRESEN-
TAR: Conjuntamente con los instru-
mentos que acrediten el cumplimien-
to de los requisitos exigidos por el
art. 143° de la Constitución Provin-
cial y demás antecedentes profesio-
nales y/o académicos que invoque el
postulante, deberá presentar inexcu-
sablemente la documentación y de-
claraciones indicadas en el art. 28 del
Reglamento Interno del Cuerpo.
LUGAR DE INSCRIPCIÓN: Sede
del Consejo de la Magistratura -
Avda. Leandro N. Alem N° 2320 de
la ciudad de Ushuaia, (C.P. 9410)
Tierra del Fuego en forma personal o
por correo.
CONSULTAS al Tel. (02901) 437-
080, de lunes a viernes de 09,00 a
12,00 hs., por mail a
consejomagistratura@speedy.com.ar
o en las páginas web
www.justierradelfuego.gov.ar y
www.legistdf.gov.ar
CIERRE DE INSCRIPCIÓN: 18/
06/2006.

B.O. 2139/12141

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial del  Dis-
trito Judicial Sur sito en calle Con-
greso Nacional N° 502 Barrio Bahía
Golondrina de la ciudad de Ushuaia,
a cargo del Dr. Juan José Ureta, Se-
cretaría a cargo del Dr. Alejandro
Oscar Ferretto, en los autos caratu-
lados "LEAL OSCAR C/REYES
RODOLFO Y/U OTROS S/USU-
CAPION (SUMARIO)" EXPTE.
N° 7455, cita a contestar la demanda
deducida por Oscar Leal contra Ro-
dolfo Reyes por prescripción adqui-
sitiva de dominio, en el plazo de 10
días, a toda persona que se considere
con derecho sobre el inmueble sito
en calle Gobernador Paz 264 (entre
Gdor. Godoy y Rivadavia) de Us-
huaia, conforme lo dispuesto por el
art. 652 del CPCCLRyM.

Ushuaia, 12 de  Mayo de 2006.
Para ser publicado por diez (10) días
en el Boletín Oficial de la Provincia.
Alejandro O. Ferretto - Secretario

B.O. 2140/2149

EL JUZGADO PROVINCIAL DE
PRIMERA INSTANCIA EN LO
CIVIL Y COMERCIAL - DISTRI-
TO JUDICIAL SUR, sito en la calle
Congreso Nacional N° 502 - Barrio
Bahía Golondrina de la ciudad de Us-
huaia, a cargo del Sr. Juez Dr. JUAN
JOSE URETA, Secretaría a cargo del
que suscribe Dr. ALEJANDRO O.
FERRETTO, en los autos caratula-
dos: "ORTEGA, LUIS ANTONIO
S/SUCESION AB-INTESTATO"
(Expte. N° 8.718/06), cita a todos

los que se consideren con derecho,
sobre los bienes dejados por el cau-
sante, para que dentro del plazo de
treinta (30) días lo acrediten. (Arts.
663, 673 y cc. del Código Procesal).

Ushuaia, 5 de Mayo de 2006.
Para ser publicado por tres (3) días
en el Boletín Oficial.
Alejandro O. Ferretto - Secretario.

B.O. 2140/2142

REMATE DE AUTOMOTOR
POR EJECUCION DE PRENDA
(Art. 39 - Ley 12.962)

La Martillera Pública Aurelia Liliana
Medina, Mat. 12-F° 03- T° 1, hace
saber por el término de tres días que
por cuenta y orden de FIAT CRE-
DITO COMPAÑIA FINANCIERA
S.A. y BANCA NAZIONALE DEL
LAVORO S.A. (Acreedores Pren-
darios art. 39 de la Ley 12.962) y
conforme Art. 585 del Código de
Comercio, rematará el día 09 de Ju-
nio, a las 12 horas en el domicilio de
la Asociación de Taxis, sita en calle
Perito Moreno N° 2986 de esta ciu-
dad de Ushuaia, siendo su exhibición
los días 07-08 de Junio en el horario
de 16 a 20 horas, en dicho domicilio,
los siguientes bienes automotores:

1) Un (1) AUTOMOTOR, marca
FIAT, tipo SEDAN 2 puertas, mo-
delo UNO S 1.4 3p, año 1998, mo-
tor marca FIAT N° 159 A2
0388419957, chasis marca FIAT N°
8AP146000W8425316, dominio
BYX-166 y en el estado en que se
encuentra.
"FIAT CREDITO COMPAÑIA
FINANCIERA S.A. C/BARRIO-
NUEVO RAUL EDUARDO S/SE-
CUESTRO PRENDARIO".
2) Un (1) AUTOMOTOR, marca
FIAT, tipo SEDAN 2 puertas, mo-
delo UNO S 1.4 3P, año 1998, motor
marca FIAT N° 159 A2 0388460769,
chasis marca FIAT N°
8AP146000W8431222, dominio
CGE-871 y en el estado en que se
encuentra.
"FIAT CREDITO COMPAÑIA
FINANCIERA S.A. C/SOTO TE-
RESA FIDELINA S/SECUESTRO
PRENDARIO".
3) Un (1) AUTOMOTOR, marca
FIAT, tipo SEDAN 4 puertas, mo-
delo DUNA SD, año 1998, motor
marca FIAT N° 146B2000 5059576,
chasis marca FIAT N° 8AP155000-
X8441379, dominio CKB-323 y en
el estado en que se encuentra.
"FIAT CREDITO COMPAÑIA
FINANCIERA S.A. C/MORENO
GERMAN ALFREDO S/SECUES-
TRO PRENDARIO".
4) Un (1) AUTOMOTOR, marca
FIAT, tipo SEDAN 4 puertas, mo-
delo PALIO EL 5P 1.7 TD/1998, año
1998, motor marca FIAT N°
176A50002084568, chasis marca
FIAT N° 8AP178378*W4025231,
dominio BYL-198 y en el estado en
que se encuentra.
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"FIAT CREDITO COMPAÑIA
FINANCIERA S.A. C/RODRI-
GUEZ FLORENCIO /SECUES-
TRO PRENDARIO"
5) un (1) AUTOMOTOR, marca
FIAT, tipo FAMILIAR, modelo
DUCATO 2.5D/1998, año 1998,
motor marca FIAT N°
22092420672222265455, chasis
marca FIAT N°
ZFA230000V5437642, dominio
CAZ-251 y en el estado en que se
encuentra.
"FIAT CREDITO COMPAÑIA
FINANCIERA S.A. C/ZNOY ES-
TELA del ROSARIO y OTRO S/
SECUESTRO PRENDARIO"
SIN BASE - AL CONTADO Y AL
MEJOR POSTOR - SEÑA 20% -
COMISION 10%.
El Comprador deberá depositar el
80% de Saldo a las 48 horas de la
Subasta en el domicilio sito en calle
Roca 253 de la ciudad de Ushuaia, en
el horario de 16 a 20 horas, bajo aper-
cibimiento de darse por perdida las
sumas abonadas a la Entidad Vende-
dora. Las operaciones se realizarán
en PESOS. La entrega de los Auto-
motores se realizará previo pago to-
tal. Las deudas por Patentes, mul-
tas, gastos de transferencia y demás
impuestos estarán a cargo exclusivo
del comprador, quien deberá consti-
tuir domicilio dentro del radio de la
Provincia de Tierra del Fuego. Su-
basta sujeta a la aprobación de la
Entidad Vendedora.

Ushuaia, 15 de Mayo de 2006.
Para ser publicado en Boletín Oficial
de la Provincia, y Diario de mayor
circulación.
Medina Aurelia Liliana - Martillera
Pública

B.O. 2140/2142

El Juzgado Provincial de Primera
Instancia del Trabajo, Distrito
Judicial Norte, a cargo de la Dra.
EDITH MIRIAM CRISTIANO,
Secretaría a cargo de la Dra. CAR-
MEN FATIMA BARONI, comuni-
ca por el término de dos días, según
lo ordenado en autos caratulados
"SUBSECRETARIA DE TRABA-
JO DE TIERRA DEL FUEGO C/
HERRERA SARA BEATRIZ S/
EJECUTIVO" Expediente N° 2051/
03, que la Perito Martillera Aurelia
Liliana Medina, rematará el día 27 de
Mayo de 2006, a las 16,10 horas, en
el domicilio de Edison N° 1250 de la
ciudad de Río Grande, siendo los días
22-23-24 de Mayo en el horario de
15 a 18 horas, la exhibición del si-
guiente bien: Una (1) SOLDADO-
RA ELECTRICA TRIFASICA,
marca TAURO, modelo SM, serie
"B", número 486, en regular estado
de conservación.
SIN BASE - AL CONTADO Y AL
MEJOR POSTOR - SEÑA 30% -
COMISION 10%.
El comprador deberá constituir do-
micilio en el radio del Juzgado como
así también depositar el 70% de Sal-

do a los cinco días de aprobada la
Subasta judicialmente, mediante Bo-
leta de Depósito del Banco de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego.

Río Grande, de Mayo de 2006.
Para ser publicado en Boletín Oficial
de la Provincia y diario de mayor cir-
culación.
Carmen F. Baroni - Secretaria.

B.O. 2140/2141

El Juzgado Federal de Primera
Instancia, con asiento en la ciudad
de Río Grande, a cargo por subro-
gancia Legal de la Dra. CECILIA P.
INCARDONA, Secretaría Civil, Co-
mercial y Laboral a cargo del Dr.
ULISES ALCIDES PONCE, comu-
nica por el término de dos días, se-
gún lo ordenado en autos caratula-
dos "B.C.R.A. C/SEGOVIA PE-
DRO y RODRIGUEZ OLGA
GRACIELA S/EJECUCION
PRENDARIA" Expediente N° 3894/
01, que la Perito Martillera Aurelia
Liliana Medina, rematará el día 27 de
Mayo de 2006, a las 16 horas, en el
domicilio de calle Edison N° 1250 de
la ciudad de Río Grande, siendo los
días 22-23-24 de Mayo en el horario
de 15 a 18 horas, la exhibición en
dicho domicilio del siguiente bien: Un
(1) AUTOMOTOR, marca SKO-
DA, modelo FAVORIT 135 GLX/
1995, tipo SEDAN, año 1995, mo-
tor marca SKODA N°
1949293781135B, chasis marca
SKODA, N°
TMBAEF300R0911822, dominio
AFE-174 y en el estado en que se
encuentra.
SIN BASE - AL CONTADO Y AL
MEJOR POSTOR - SEÑA 30% -
COMISION 10%.
El bien automotor adeuda a Rentas
Municipal la suma de $ 1.903,62 al
28/03/06, dichas deudas son a cargo
del comprador, como así también los
gastos de inscripción.
El comprador deberá constituir do-
micilio en el radio del Juzgado, como
así también depositar el 70% de Sal-
do a los cinco días de aprobada la
subasta judicialmente, mediante Bo-
leta de Depósito del Banco de la
Nación Argentina.

Río Grande, 08 de Mayo de 2006.
Para ser publicado en Boletín Oficial
de la Provincia y Diario de mayor
circulación.
Dr. Ulises A. Ponce - Secretario

B.O. 2140/2141

El Juzgado Federal de Primera
Instancia, con asiento en la ciudad
de Río Grande, a cargo de la Dra.
LILIAN HERRAEZ, Secretaría de
Ejecuciones Fiscales a cargo por Su-
brogancia Legal del Dr. ULISES AL-
CIDES PONCE, comunica por el
término de dos días, según lo orde-
nado en autos caratulados "FISCO
NACIONAL AFIP-DGI C/FUM
VILL S.R.L. S/EJECUCION FIS-

CAL" Expediente N° 4100/01, que
la Perito Martillera Aurelia Liliana
Medina, rematará el día 27 de Mayo
de 2006, a las 16,20 horas, en el do-
micilio de calle Edison N° 1250 de la
ciudad de Río Grande, siendo los días
22-23-24 de Mayo en el horario de
15 a 18 horas, la exhibición en dicho
domicilio del siguiente bien: Un (1)
AUTOMOTOR, marca DAEWOO,
modelo LABO STD, tipo PICK-UP,
año 1998, motor marca DAEWOO
N° F8CB-631991, chasis marca
DAEWOO, N°
KLY7T51BBWC022620, dominio
BYL-346 y en el estado en que se
encuentra.
SIN BASE - AL CONTADO Y AL
MEJOR POSTOR - SEÑA 30% -
COMISION 10%.
El bien automotor adeuda a Rentas
Municipal la suma de $ 643,48 al 04/
04/06, al Juzgado de Faltas UP 850
al 04/04/06, más Honorarios y Gas-
tos Judiciales, dichas deudas son a
cargo del comprador, como así tam-
bién los gastos de inscripción.
El comprador deberá constituir do-
micilio en el radio del Juzgado, como
así también depositar el 70% de Sal-
do a los cinco días de aprobada la
subasta judicialmente, mediante Bo-
leta de Depósito del Banco de la
Nación Argentina.

Río Grande, 12 de Mayo de 2006.
Para ser publicado en Boletín Oficial
de la Provincia y Diario de mayor
circulación.
Dr. Ulises A. Ponce - Secretario

B.O. 2140/2141

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial del Dis-
trito Judicial Sur, a cargo del Dr.
Juan José Ureta, Secretaría a cargo
del Dr. Alejandro Ferreto, sito en
Congreso Nacional 502 de la ciudad
de Ushuaia, en los autos caratulados
"CIGNA RAUL MELCHOR EU-
GENIO y DRUETTA ERNESTI-
NA NATIVIDAD S/SUCESIÓN
AB INTESTATO" Expte Nro.
8708, cita y emplaza a todos los que
se consideren con derecho, sobre los
bienes dejados por los causantes Sr.
Raúl Melchor Eugenio Cigna y Sra.
Ernestina Natividad Druetta; para
que dentro del plazo de (30) treinta
días lo acrediten. (arts. 663, 673 y
c.c. del Código Procesal). Fdo. Dr.
Juan José Ureta -JUEZ CIVIL Y
COMERCIAL.

USHUAIA, 5 de Mayo de  2006.-
Para ser publicado por tres (3) días
en el Boletín Oficial de la Provincia.
Alejandro O. Ferretto - Secretario

B.O. 2140/2142

El Juzgado de Primera Instancia
de Competencia Ampliada de la
Zona Norte, sito en Ruta Nacional
N° 3 (ex Campamento Y.P.F.), a car-
go de S.S. Dr. Aníbal R. López Tilli,
Secretaría a cargo de la Dra. Carmen

Fátima Baroni, sita a los herederos
de BALTAZAR RUFINO ALVA-
REZ, demandado en los autos «MI-
RANDA MIGUEL ANGEL C/AL-
VAREZ BALTAZAR RUFINO Y
OTRA S/USUCAPION» Expte. N°
6813, para que comparezcan a estar
a derecho bajo apercibimiento dis-
puesto por CPCCLRyM. 357.2.-

Publíquese edictos por el término de
dos (2) días en el Boletín Oficial y en
un diario de mayor circulación
(CPCCLRyM: 351.1)
Firmado Dr. Aníbal R. López Tilli -
Juez.
Río Grande, Cuatro de Abril de 2006.
Carmen Fátima Baroni - Secretaria.-

B.O. 2141/2142

Por disposición de la Inspección
General de Justicia, se hace saber por
un día lo siguiente:

DENOMINACION: PAN AMERI-
CAN FUEGUINA S.R.L.

INSTRUMENTO: Privado de fecha
30 de Septiembre de 2005.-

FIJACION DEL NUMERO DE
GERENTES TITULARES Y SU-
PLENTES Y SU DESIGNACION:
Acto seguido la Asamblea, también
por unanimidad, resuelve: a.- Tomar
nota de la precedente aceptación de
cargo; b.- Hacer constar que como
consecuencia de ello y de lo aquí re-
suelto, (i) la Gerencia ha quedado así
integrada: Alejandro Pedro Bulghe-
roni Argentino, fecha de nacimiento
24.10.43, CI 5.723.620, casado, In-
geniero, domiciliado en Av. Leandro
N. Alem 1180, piso 6°, Capital Fe-
deral, que constituye como domici-
lio especial, Felipe Bayón Pardo,
Ingeniero, colombiano, casado, fecha
de nacimiento 20.06.65, DNI
94.025.688, domiciliado en Av. Lean-
dro N. Alem 1180, piso 6°, Capital
Federal, que constituye como domi-
cilio especial, Alberto Enrique Gil,
Argentino, fecha de nacimiento
25.02.51, LE 7.962.333, casado In-
geniero, domiciliado en Av. Leandro
N. Alem 1180, piso 6°, Capital Fe-
deral, que constituye como domici-
lio especial, David Martyn Walters,
Británico, fecha de nacimiento
1.12.50, Pasaporte Británico,
740065700, casado, Licenciado, do-
miciliado en Av. Leandro N. Alem
1180,  piso 6°, Capital Federal, que
constituye como domicilio especial
y Javier Esteban Vinokurov Sieira,
Argentino, fecha de nacimiento
02.05.62, DNI 16.198.918, casado,
Abogado, domiciliado en Av. Lean-
dro N. Alem 1180, piso 6° , Capital
Federal, que constituye como domi-
cilio especial, como Gerentes Titu-
lares y (ii) a Fernando José Villarreal,
Argentino, fecha de nacimiento
13.07.53, D.N.I. 10.923.847, casa-
do, Ingeniero, domiciliado en Av.
Leandro N. Alem 1180, piso 6°, Ca-
pital Federal, que constituye como
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domicilio especial como suplente de
Felipe Bayón Pardo, David Martyn
Walters y Javier Esteban Vinokurov
Sieira y (iii) a Adrián Felipe Péres,
Argentino, fecha de nacimiento
04.01.42, L.E. 4.385.743, casado,
Abogado, domiciliado en Av. Lean-
dro N. Alem 1180, piso 6°, Capital
Federal, que constituye como domi-
cilio especial, como suplente de Ale-
jandro Pedro Bulgheroni y de Alber-
to Enrique Gil. Asimismo, se esta-
blece que la designación de los car-
gos dentro de la Gerencia es la si-
guiente: como Gerente Presidente
Alberto Pedro Bulgheroni, como
Gerente General Felipe Bayón Par-
do y como Sub-Gerente General Al-
berto Enrique Gil."

Ushuaia, 17 de Abril de 2006
Mariana V. Cappellini - Director de
Registros I.G.J.

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA SE HACE SABER POR UN
DIA LO SIGUIENTE:

DENOMINACION: PAN AMERI-
CAN SUR S.R.L.

INSTRUMENTO: Privado de fecha
04-10-05.

Conformación del Artículo Quin-
to del Estatuto Social: Como con-
secuencia del aumento de capital se
modifica el artículo 5° del Estatuto
Social, el que quedará redactado de la
siguiente manera:

ARTICULO QUINTO: El capital
social es de UN MILLON de PE-
SOS ($ 1.000.000), dividido en
100.000 cuotas, cada una de $ 10 y
con derecho a un voto, suscriptas e
integradas en su totalidad por cada
uno de los socios de acuerdo al si-
guiente detalle: a) 99.992 cuotas por
PAN AMERICAN ENERGY LLC,
una sociedad constituida y vigente
bajo las leyes del Estado de Delaware,
Estados Unidos de América, con
domicilio legal en Corporation Trust
Company, Corporation Trust
Center, 1209 Orange Street,
Wilmington, Delaware, Estados Uni-
dos de América e Inscripta a los fi-
nes del Artículo 123 de la LSC en la
Inspección General de Justicia de la
Nación el 17 de Octubre de 1997,
bajo el N° 1869, Libro 54, Tomo B
de Estatutos Extranjeros; y b) 8 cuo-
tas por PAN AMERICAN CONO
SUR LTD, una sociedad constituida
bajo su anterior denominación AM-
BAS CONO SUR LTD y vigente
bajo las leyes de las Islas Vírgenes
Británicas, con domicilio legal en la
Ciudad de Road Town, Tortola, Is-
las Vírgenes Británicas y sede social
en el Abbott Building, Main Street,
de dicha Ciudad, e inscripta también
a los fines del Art. 123 Ley 19.550,

en la Inspección General de Justicia
de la Nación el 3 de Octubre de 1997
bajo el N° 1777, Libro 54, Tomo B
de Estatutos Extranjeros. Se estable-
ce que el capital se podrá incremen-
tar cuando se estime procedente; la
asamblea de socios aprobará las con-
diciones de aumento del capital al
momento de decisión. Al aumentar-
se el capital se guardará la propor-
ción de cuotas de que cada socio era
titular al momento de decisión.

FIJACION DEL NÚMERO DE
GERENTES TITULARES Y SU-
PLENTES Y SU DESIGNACION:

La gerencia ha quedado así integrada:
Alejandro Pedro BULGHERONI,
Felipe Bayon PARDO, Alberto En-
rique GIL, David Martyn WAL-
TERS y Javier Esteban Vinokurov
SIEIRA como Gerentes Titulares y,
Fernando José VILLARREAL como
suplente de Felipe Bayon PARDO,
David Martyn WALTERS y Javier
Esteban Vinokurov SIEIRA y Adrián
Felipe PEREA como suplente de
Alejandro Pedro BULGHERONI y
de Alberto Enrique GIL. Asimismo,
se establece que la designación de car-
gos dentro de la Gerencia es la si-
guiente: como Gerente Presidente:
Alejandro Pedro BULGHERONI,
como Gerente General: Felipe Ba-
yon PARDO y como Sub-Gerente
General: Alberto Enrique GIL.

Ushuaia, 20 de Abril de 2006.-
Mariana V. Cappellini - Director de
Registros I.G.J.

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCIÓN GENERAL DE JUSTI-
CIA DE LA PROVINCIA DE TIE-
RRA DEL FUEGO, SE HACE SA-
BER POR UN DÍA LO SIGUIEN-
TE:

QUE POR ACTA N° 322 (TRES-
CIENTOS VENTIDOS) DEL DÍA
SEIS DE OCTUBRE DEL AÑO
DOS MIL CINCO LA FIRMA
MUELLES Y DEPOSITOS SO-
CIEDAD ANONIMA DE ESTIBA-
JES Y TRANSPORTE COMER-
CIAL HA RESUELTO LA APER-
TURA DE SUCURSAL EN LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO CON DOMICILIO EN
AVENIDA MAIPU 219 DE LA
CIUDAD DE USHUAIA; SIENDO
SUS REPRESENTANTES LOS SE-
ÑORES: RICARDO ANTONIO
VERON L.E. 8.826.061 JORGE
ALBERTO MAZZEO D.N.I.
10.832.584

Ushuaia, 16 de Mayo de 2006.-
Mariana V. Cappellini - Director de
Registros I.G.J.

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA, SE HACE SABER POR UN

(1) DIA  LO SIGUIENTE:

DENOMINACION: GRUPO RI-
MAR S.R.L.

INSTRUMENTO: PRIVADO DE
FECHA 23 DE DICIEMBRE DE
2005.

SOCIOS: RINGA, José Daniel, ar-
gentino, empleado nacido el 22 de agos-
to de 1960, casado, D.N.I. N°
13.818.776, domiciliado en Puerto
Rico N° 1204 de la localidad de Mar-
tínez, Provincia de Buenos Aires y el
Sr. MARCHISIO, Luis Alberto, ar-
gentino, abogado, nacido el 27 de no-
viembre de 1950, casado con D.N.I.
N° 8.454.426, domiciliado en Santa
Rosa N° 98 de la ciudad de Río Gran-
de, Provincia de Tierra del Fuego.

DOMICILIO: GUEMES N° 963 de
la ciudad de Río Grande Provincia de
Tierra del Fuego.

CAPITAL: El capital social se fija
en la cantidad de VEINTE MIL PE-
SOS ($ 20.000,00), dividido en dos-
cientas cuotas partes de pesos cien
cada una, que los socios suscriben en
este acto en las siguientes propor-
ciones: el Sr. José Daniel Ringa sus-
cribe cien cuotas parte de pesos cien
valor nominal cada una, o sea la can-
tidad de pesos diez mil. El Sr. Luis
Alberto Marchisio suscribe cien cuo-
tas parte de pesos cien valor nomi-
nal cada una, o sea la cantidad de
pesos diez mil, integrando ambos
socios en este acto el veinticinco por
ciento de sus respectivas suscripcio-
nes en dinero efectivo de curso legal
y obligándose a integrar el saldo del
setenta y cinco por ciento, también
en dinero efectivo de curso legal, den-
tro de los dos años contados desde la
fecha de la presente constitución de
sociedad.

OBJETO SOCIAL: La sociedad
tiene como objeto dedicarse por cuen-
ta propia o de terceros, o asociada a
uno o varios terceros mediante unio-
nes transitorias de empresas o cual-
quier otro tipo de sociedad o asocia-
ción existentes, como propietaria,
mandataria, comisionista o consigna-
taria, pudiendo también crear o to-
mar participación en otras socieda-
des, a la comercialización en cualquie-
ra de sus metodologías, gestoría,
compra, venta, comodato, consigna-
ción, importación, exportación, re-
presentación, tercerización, distribu-
ción, tanto en canales minoristas
como mayoristas, administración,
transformación e industrialización de
todo tipo de productos y servicios
referidos a la explotación y adminis-
tración hotelera y a todas las áreas
derivadas de ello como alquileres
temporarios varios, servicios de alo-
jamiento, alimenticios, confitería,
restaurant, regalería, turismo, trans-

porte de personas y/o productos,
consultoría y gerenciamiento de em-
prendimientos y empresas, desarro-
llo de ideas e investigación relaciona-
da a todo lo descripto y otros proce-
sos, procedimientos, servicios y pro-
ductos que tengan entidad como pro-
ductos finales y/o servicios anexos,
paralelos o independientes, o como
integrantes de procesos productivos
de otros productos y/o servicios, o
como anexos de otros productos y/o
servicios, o la consultoría adminis-
trativa, financiera y/o productiva de
las fases descriptas o de cualquier
otro tipo de emprendimiento o ex-
plotación comercial y/o de servicios.

CIERRE DE EJERCICIO: La so-
ciedad cerrará estados contables el
31 de diciembre de cada año.

ADMINISTRACION Y REPRE-
SENTACION: La dirección y admi-
nistración de la sociedad, así como el
uso de la firma social estará a cargo de
los Sres. José Daniel Ringa y Luis
Alberto Marchisio, quienes desempe-
ñarán individualmente los cargos de
socio gerente, y tendrá la representa-
ción legal de la sociedad, salvo para
los actos de compraventa de inmue-
bles o constitución de derechos rea-
les, que requerirán la firma conjunta
de los socios. Cualquiera de los so-
cios gerentes, durará en su cargo todo
el plazo de duración de la sociedad,
teniendo con las salvedades recién
enunciadas, todas las facultades para
administrar y disponer de los bienes
de la sociedad, incluso aquellos para
los cuales la Ley requiere poderes es-
peciales. Puede en consecuencia cele-
brar en nombre de la sociedad toda
clase de actos jurídicos que tiendan al
cumplimiento del objeto social, entre
ellos operar con cualquier institución
pública o privada, bancaria, mutual,
financiera, de crédito, o de cualquier
otro tipo, tanto nacional como extran-
jera, con sede en el país o en el exte-
rior, establecer sucursales, represen-
taciones o similares dentro o fuera del
país, otorgar poderes judiciales o ex-
traordinarios, inclusive para querellar
criminal, civil, comercialmente o en el
fuero que se considere, con el objeto
y extensión que se juzguen convenien-
tes. La enumeración precedente de fa-
cultades es meramente enunciativa y
no limitativa, y por lo tanto, no exclu-
ye otras que surjan de la administra-
ción o dirección de la sociedad, que
aún no hubieren sido expresamente
citadas.

PLAZO DE DURACION: La dura-
ción de la sociedad se fija en noventa
y nueve años a contar desde la fecha
de su inscripción en el Registro Pú-
blico de Comercio.

Ushuaia, 10 de Abril de 2006.-
Mariana V. Cappellini - Director de
Registros I.G.J.
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ANEXOS

DECRETO N° 1832

CONTRATO DE OBRA PUBLICA

DECRETO N° 1964

CONVENIO DE CANJE ECO PRINT

DECRETO N° 1965 - ANEXO I

DECRETO N° 1980

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS
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DECRETO N° 1981

CONVENIO MARCO ENTRE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR - UNIDAD
EJECUTORA PROVINCIAL DEL PROGRAMA MEJORAMIENTO

DE BARRIOS Y LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

DECRETO N° 1982

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

DECRETO N° 1982

MODIFICACION DE CLAUSULAS DE CONTRATO
DE LOCACION DE SERVICIOS

RESOL. F.E. N° 14/06 - ANEXO I

RESOL. F.E. N° 17/06 - ANEXO I
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RESOL. F.E. N° 18/06 - ANEXO I RESOL. F.E. N° 19/06 - ANEXO I

MODIFICACION DEL PRESUPUESTO GENERAL DE
EROGACIONES - en pesos -

S U M A R I O
                    Números                                                                                         Referencias                                                                                Pág.

LEYES PROVINCIALES

693 ESTABLECE que las dependencias de la Administración Pública del Poder Ejecutivo Provincial, organismos
autárquicos, descentralizados, no podrán disponer publicaciones de ninguna índole, en diarios, revistas,
periódicos y órganos de difusión DEROGA la Ley provincial 655 1

694 ADHIERE la Provincia al Régimen Federal que establece la Ley nacional 25.917 de creación del Régimen de
Responsabilidad Fiscal 1

DECRETOS

1835 TENGA por Ley N° 694 1
1801 AUTORIZA comisión de servicios a la ciudad de Punta Arenas República de Chile a los choferes detallados

en el presente 1
1802 ACEPTA renuncia presentada por la Sra. Mónica Liliana Isabel VITTORI 1
1803 RECONOCE en comisión de servicios el traslado efectuado por el Sr. Ministro de Economía, Hacienda y

Finanzas a la ciudad Autónoma de Buenos Aires 2
1804 DEJA sin efecto designación de la Sra. Andrea Beatríz CACERES 2
1805 APLICA sanción de cesantía a la docente Beatríz Soledad VANZATO 2
1806 CAMBIA de Agrupamiento a la agente Cristina Verónica AVILES VALDEBENITO 2
1807 DECLARA de Interés Provincial la reunión de la Junta Ampliada y Primera Asamblea ordinaria año 2006

de la COSSPRA 2
1808 DECLARA Huésped de Honor de la Provincia al Dr. Eduardo PIAGGIO 2
1809 COMISIONA a la ciudad de Viedma Provincia de Río Negro al Profesor Jacinto Eugenio ALIO y al Agente

Marcelo COBIAN 2
1810 RECTIFICA artículo 3° del Decreto Provincial N° 1696/06 2
1811 AMPLIA comisión de servicios del agente Pablo Eduardo LERZO, a la ciudad de Wichita EEUU 2
1812 DESESTIMA in límine presentación deducida por la agente Alejandra Ramona HELGUERO 2
1813 ACEPTA renuncia presentada por el agente Ricardo Jorge SCHEFER 3
1814 CAMBIA de Agrupamiento a la agente Mirta Alejandra SOTO RIVERA 3
1815 REUBICA al agente José Rolando JUAREZ - Secretaría de Seguridad 3
1816 CAMBIA de Agrupamiento a la agente Paula Alejandra MONTIEL 3
1817 CAMBIA de Agrupamiento a la agente Paola Elizabeth CORONEL 3
1818 REUBICA al agente Juan José STAGNARO - Dirección Provincial de Hidrocarburos, Energía y Minería 3
1819 OTORGA subsidio a favor del Club Social y Deportivo Bernardo O´higgins de Río Grande 3
1820 OTORGA subsidio a favor del Ateneo Fútbol Club de Ushuaia 3
1821 OTORGA subsidio a favor del Club Deportivo y Cultural General San Martín de Río Grande 3
1822 OTORGA subsidio a favor del Club Social y Deportivo Luz y Fuerza de Ushuaia 3
1823 DESESTIMA por extemporáneo reclamo administrativo impetrado por el Sr. Guillermo CAÑAS 3
1824 DESESTIMA por extemporáneo reclamo administrativo impetrado por la Sra. Mabel Eva MIÑO 3
1825 ACEPTA renuncia presentada por el agente Irineo ESPINOLA 3
1826 CAMBIA de Agrupamiento a la agente Yanina Fabiana GOMEZ 4
1827 CAMBIA de Agrupamiento a la agente Isidora FARFAN 4
1828 CAMBIA de Agrupamiento a la agente Sandra Elizabeth IBAZETA BARRIA 4
1829 PROMUEVE de categoría a la agente Marianela Ester GRAHL 4
1830 REINTEGRA monto en concepto de capital al Sr. David MAMANI MAMANI 4
1831 AUTORIZA extensión órdenes de pasajes a favor de los Legisladores Norma MARTINEZ y Roberto FRATE 4
1832 RATIFICA Contrato de Obra Pública suscripto entre la Provincia y la Empresa PROALSA S.R.L. 4
1833 COMUNICA traslado del Sr. Gobernador a la ciudad Autónoma de Buenos Aires 4
1834 REASUME sus funciones el Sr. Gobernador 4
1836 RECONOCE a favor de la Sra. Juana Mariela AMPUERO derechos posesorios de predio fiscal 4
1837 RECONOCE a favor de la Sra. Paola Jacqueline BARRIA PAILLACAR derechos posesorios de predio fiscal 4
1838 RECONOCE a favor del Sr. Héctor Rodolfo MARQUEZ y Sra. Magdalena Eloisa MILLABANQUE

derechos posesorios de predio fiscal 4
1839 RECONOCE a favor del Sr. José Humberto LLANCABURE y Sra. Florencia de Lourdes PAILLAN

NAHUELQUIN derechos posesorios de predio fiscal 5
1840 RECONOCE a favor del Sr. Sixto Arcadio ALVAREZ derechos posesorios de predio fiscal 5
1841 RECONOCE a favor de la Sra. Berta del Carmen COÑUE COÑUE derechos posesorios de predio fiscal 5
1842 RECONOCE a favor de la Sra. María Teresita COÑUE COÑUE y Sr. José Santiago PEREZ PEREZ

derechos posesorios de predio fiscal 5
1843 RECONOCE a favor del Sr. Jorge Ernesto CARDENAS y Sra. Gabriela Elizabeth NIEVA derechos
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posesorios de predio fiscal 5
1844 RECONOCE a favor del Sr. José Santiago AGUILAR PEREZ y Sra. María Matilde GONZALEZ

CARDENAS derechos posesorios de predio fiscal 5
1845 RECONOCE a favor de la Sra. Blanca Isabel LEVILL MILLALONCO derechos posesorios de predio fiscal 5
1846 RECONOCE a favor de la Sra. Mónica Claudia JOHN derechos posesorios de predio fiscal 5
1847 RECONOCE a favor del Sr. Juan Pedro BAHAMONDE NAVARRO y Sra. Guillermina del Carmen

GOMEZ BARRIA derechos posesorios de predio fiscal 5
1848 RECONOCE a favor del Sr. Fabián Alejandro SUELDO y Sra. Elizabeth Norma Judith CHIALVA derechos

posesorios de predio fiscal 5
1849 RECONOCE a favor del Sr. Gabriel Alejandro HOQUART y Sra. Carla Noelia DIMARCO derechos

posesorios de predio fiscal 5
1850 RECONOCE a favor de la Sra. Eugenia TATAREN derechos posesorios de predio fiscal 6
1851 RECONOCE a favor de la Sra. Liz Noemí TAPAINA BARRIA derechos posesorios de predio fiscal 6
1852 RECONOCE a favor del Sr. Juan Alfonso TALMA CATELICAN derechos posesorios de predio fiscal 6
1853 RECONOCE a favor de la Sra. Lucy Eliana VIDAL VARGAS derechos posesorios de predio fiscal 6
1854 RECONOCE a favor de la Sra. Patricia Adela CHIRINO y Sr. Néstor Hugo CONTRERAS derechos

posesorios de predio fiscal 6
1855 RECONOCE a favor de la Sra. Miriam del Carmen CARDENAS CALDERON derechos posesorios de

predio fiscal 6
1856 RECONOCE a favor de la Sra. Eliana Elizabeth IGOR AGUILAR derechos posesorios de predio fiscal 6
1857 RECONOCE a favor del Sr. Juan Guillermo ALVAREZ y Sra. Tita Amalia TORRES TORRES derechos

posesorios de predio fiscal 6
1858 RECONOCE a favor de la Sra. Herminda HUENCHULLANCA PAILLACHEO derechos posesorios de

predio fiscal 6
1859 RECONOCE a favor de la Sra. Mirta Ximena AZOCAR MANSILLA derechos posesorios de predio fiscal 6
1860 RECONOCE a favor del Sr. Juan Carlos PEREZ CASTILLO y Sra. Claudia Pamela MANCILLA

VILLARROEL derechos posesorios de predio fiscal 6
1861 RECONOCE a favor de la Sra. María Marisol VIDAL VIDAL derechos posesorios de predio fiscal 6
1862 RECONOCE a favor de la Sra. Ediz Olivia NOVA ALMONACID derechos posesorios de predio fiscal 7
1863 RECONOCE a favor de la Sra. Susana Ester GAY y Sr. Marcelo Fabián CAMPOSTRINI derechos

posesorios de predio fiscal 7
1864 RECONOCE a favor de la Sra. Ariana del Valle ZAPATA derechos posesorios de predio fiscal 7
1865 RECONOCE a favor del Sr. Manuel Ivan MEDINA SANTANA derechos posesorios de predio fiscal 7
1866 RECONOCE a favor del Sr. Enrique Segundo GALLARDO GOMEZ y Sra. Ximena Valeria MORA

BARREIRO derechos posesorios de predio fiscal 7
1867 RECONOCE a favor del Sr. José Miguel TORRES OYARZO y Sra. Corina del Carmen JIMENEZ FLORES

derechos posesorios de predio fiscal 7
1868 RECONOCE a favor de la Sra. María Verónica CARDENAS RUIZ derechos posesorios de predio fiscal 7
1869 RECONOCE a favor del Sr. Javier Cesar PLANES derechos posesorios de predio fiscal 7
1870 RECONOCE a favor de la Sra. Mariana Daniela PEREZ y Sr. Gastón Mauricio ETCHEPARE derechos

posesorios de predio fiscal 7
1871 RECONOCE a favor de la Sra. Norma Edith SMITH derechos posesorios de predio fiscal 7
1872 RECONOCE a favor del Sr. Mario Exequiel AVENDAÑO OJEDA derechos posesorios de predio fiscal 7
1873 RECONOCE a favor del Sr. Héctor Enrique PEÑA RODRIGUEZ y Sra. Edith Edelina SEPULVEDA

RODRIGUEZ derechos posesorios de predio fiscal 8
1874 RECONOCE a favor del Sr. Lorenzo Segundo GUALA GUALA y Sra. Blanca Rosa VIVAR VIVAR

derechos posesorios de predio fiscal 8
1875 RECONOCE a favor del Sr. Juan Angel Antonio LEPEZ derechos posesorios de predio fiscal 8
1876 RECONOCE a favor de la Sra. María Elizabet LEPEZ derechos posesorios de predio fiscal 8
1877 RECONOCE a favor del Sr. Javier Mauricio MANCILLA VILLARROEL y Sra. Claudia Angelina

ASENCIO GALLARDO derechos posesorios de predio fiscal 8
1878 RECONOCE a favor de la Sra. Sandra Tamara SEPULVEDA RODRIGUEZ derechos posesorios de predio

fiscal 8
1879 RECONOCE a favor del Sr. Miguel Angel DELGADO AGUILAR y Sra. Ida Eliana VIVAR VIVAR derechos

posesorios de predio fiscal 8
1880 RECONOCE a favor del Sr. Raúl Segundo GUERRERO SPINDLER derechos posesorios de predio fiscal 8
1881 RECONOCE a favor del Sr. Carlos Abel GUAJARDO PEREZ y Sra. Bernardita CARCAMO

BAHAMONDE derechos posesorios de predio fiscal 8
1882 RECONOCE a favor del Sr. David Patricio MARQUEZ SEPULVEDA y Sra. Martina de Jesús PEREZ

FRIAS derechos posesorios de predio fiscal 8
1883 RECONOCE a favor del Sr. Domingo CHILELLI y Sra. Hilda MONTIEL derechos posesorios de predio fiscal 8
1884 RECONOCE a favor de la Sra. Natalia Soledad VELOZO derechos posesorios de predio fiscal 9
1885 RECONOCE a favor del Sr. Rafael GIMENEZ derechos posesorios de predio fiscal 9
1886 RECONOCE a favor de la Sra. María Edith CARDENAS CARDENAS derechos posesorios de predio fiscal 9
1887 RECONOCE a favor del Sr. Héctor Pupercio TORRES ZUÑIGA derechos posesorios de predio fiscal 9
1888 RECONOCE a favor de la Sra. María Flor PEREIRA HUENCHULLANCA y Sr. Juan Angel ANDRADE

PEREZ derechos posesorios de predio fiscal 9
1889 RECONOCE a favor de la Sra. Nidia Edith ESPAÑA y Sr. Juan Eugenio BARRIENTOS AGUILA derechos

posesorios de predio fiscal 9
1890 RECONOCE a favor del Sr. Oliverio HERNANDEZ ALMONACID y Sra. Rebeca de Lourdes OJEDA

OYARZO derechos posesorios de predio fiscal 9
1891 RECONOCE a favor del Sr. Jorge Ivan DIAZ NOVOA y Sra. María Cristina GONZALEZ CARCAMO

derechos posesorios de predio fiscal 9
1892 RECONOCE a favor de la Sra. María Ester DELGADO BENAVIDES derechos posesorios de predio fiscal 9
1893 RECONOCE a favor del Sr. Rubén Ernesto GUEVARA y Sra. Gabriela Edith PEREZ derechos posesorios de

predio fiscal 9
1894 RECONOCE a favor del Sr. Alejandro Vicente MAIDANA derechos posesorios de predio fiscal 9
1895 RECONOCE a favor de la Sra. Rosa Juana MARQUEZ SEPULVEDA derechos posesorios de predio fiscal 9



AÑO XV    -    Ushuaia, Viernes 19 de Mayo de 2006    -    Nº 2141 35

1896 RECONOCE a favor del Sr. Martín OVIEDO y Sra. Segunda Eustacia ROLDAN derechos posesorios de
predio fiscal 10

1897 RECONOCE a favor del Sr. Walther Edgardo BARROS derechos posesorios de predio fiscal 10
1898 RECONOCE a favor de la Sra. Miriam Victoria VELAZQUEZ y Sr. Víctor Bernardino CHIGUAY NEUN

derechos posesorios de predio fiscal 10
1899 RECONOCE a favor del Sr. Juan Edie HARO TORREZ y Sra. Ruth Aurora HEMERMANN GUELET

derechos posesorios de predio fiscal 10
1900 RECONOCE a favor del Sr. Ramón Alfredo MUÑOZ y Sra. Griselda URIBE URIBE derechos posesorios

de predio fiscal 10
1901 RECONOCE a favor del Sr. José Orlando AISAMA derechos posesorios de predio fiscal 10
1902 RECONOCE a favor del Sr. Benito Rene COK y Sra. Silvana Jeannette TRUJILLO CALISTO derechos

posesorios de predio fiscal 10
1903 RECONOCE a favor del Sr. Alejandro Vicente MAIDANA derechos posesorios de predio fiscal 10
1904 RECONOCE a favor de la Sra. Magdalena CHIGUAY SILVA derechos posesorios de predio fiscal 10
1905 RECONOCE a favor de la Sra. Ema Elizabeth VEGA MORA derechos posesorios de predio fiscal 10
1906 RECONOCE a favor de la Sra. Ana María GALLARDO CHIGUAY y Sr. Alipio Segundo BUSTAMANTE

CARDENAS derechos posesorios de predio fiscal 10
1907 RECONOCE a favor del Sr. José Miguel OSUNA derechos posesorios de predio fiscal 11
1908 RECONOCE a favor del Sr. Héctor Alcides ESCUDERO y Sra. Gloria Isabel ROJAS ROBLES derechos

posesorios de predio fiscal 11
1909 RECONOCE a favor de la Sra. Maritza Mónica CAMUS ROJAS derechos posesorios de predio fiscal 11
1910 RECONOCE a favor de la Sra. Felipa Luisa SOTELO derechos posesorios de predio fiscal 11
1911 RECONOCE a favor de la Sra. Ana del Carmen SILVA CARO derechos posesorios de predio fiscal 11
1912 RECONOCE a favor del Sr. Miguel OJEDA BARRIENTOS y Sra. María Melania BUSTAMANTE

CARDENAS derechos posesorios de predio fiscal 11
1913 RECONOCE a favor del Sr. Ricardo Daniel NUÑEZ derechos posesorios de predio fiscal 11
1914 RECONOCE a favor del Sr. Roxana Analía CURILLAN derechos posesorios de predio fiscal 11
1915 RECONOCE a favor del Sr. Víctor Adrián CHILELLI derechos posesorios de predio fiscal 11
1916 RECONOCE a favor de la Sra. Angela Alba MOIL PALMA derechos posesorios de predio fiscal 11
1917 RECONOCE a favor de la Sra. Simoney Jacqueline MANCILLA CHAVEZ derechos posesorios de predio fiscal 11
1918 RECONOCE a favor del Sr. José Delfín  OYARZO CALISTO y Sra. María Ecilda CARDENAS MIRANDA

derechos posesorios de predio fiscal 11
1919 RECONOCE a favor del Sr. Daniel Arcadio URIBE CALISTO derechos posesorios de predio fiscal 12
1920 RECONOCE a favor del Sr. Rosendo Alberto DIAZ derechos posesorios de predio fiscal 12
1921 RECONOCE a favor de la Sra. Olga Beatriz ROMERO derechos posesorios de predio fiscal 12
1922 RECONOCE a favor de la Sra. Marcia Beatriz ASENCIO ALTAMIRANO derechos posesorios de predio fiscal 12
1923 RECONOCE a favor de la Sra. Mirta Eliana MARQUEZ derechos posesorios de predio fiscal 12
1924 RECONOCE a favor del Sr. Julián MIRANDA derechos posesorios de predio fiscal 12
1925 RECONOCE a favor de la Sra. Claudia Beatriz ETCHEPARE derechos posesorios de predio fiscal 12
1926 RECONOCE a favor de la Sra. Ana Celia SALDIVIA NAVARRO derechos posesorios de predio fiscal 12
1927 RECONOCE a favor de la Sra. María Isnalda BUSTAMANTE CARDENAS derechos posesorios de predio fiscal 12
1928 RECONOCE a favor de la Sra. Cecilia Filomena OYARZO CARDENAS derechos posesorios de predio fiscal 12
1929 RECONOCE a favor del Sr. José Ignacio MARIN CALDERON y Sra. María Inés ALMONACID

HERNANDEZ derechos posesorios de predio fiscal 12
1930 RECONOCE a favor del Sr. Jorge Ramón OLIVAREZ y Sra. María Isabel GIL derechos posesorios de

predio fiscal 13
1931 RECONOCE a favor del Sr. Miguel Horacio MONTES y Sra. Isidora del Carmen PORTILLO derechos

posesorios de predio fiscal 13
1932 RECONOCE a favor de la Sra. Lilian Marcela PAREDES PINAUD derechos posesorios de predio fiscal 13
1933 RECONOCE a favor de la Sra. Azucena del Valle GARCIA y Sr. Bernardo Max SOTO MIRANDA

derechos posesorios de predio fiscal 13
1934 RECONOCE a favor del Sr. Juvenal Héctor GUERRERO DIAZ derechos posesorios de predio fiscal 13
1935 RECONOCE a favor de la Sra. Lourdes Catalina MOREIRA y Sr. Néstor David ACOSTA derechos

posesorios de predio fiscal 13
1936 RECONOCE a favor de la Sra. Magaly Jenoveva AHUMADA CHEUQUEMAN derechos posesorios de

predio fiscal 13
1937 RECONOCE a favor del Sr. Edgardo Alejandro NUÑEZ MEDINA derechos posesorios de predio fiscal 13
1938 RECONOCE a favor del Sr. José Clemente TAVIE DELGADO y Sra. Silvana de Lourdes GONZALEZ

CARDENAS derechos posesorios de predio fiscal 13
1939 RECONOCE a favor del Sr. Luis Omar FERVENZA derechos posesorios de predio fiscal 13
1940 RECONOCE a favor del Sr. Alex Orlando RUIZ ANDRADE derechos posesorios de predio fiscal 13
1941 RECONOCE a favor del Sr. Angel Benito ROMERO derechos posesorios de predio fiscal 13
1942 RECONOCE a favor de la Sra. Celva RAMIREZ BECERRA derechos posesorios de predio fiscal 14
1943 RECONOCE a favor del Sr. José Miguel MILLALONCO derechos posesorios de predio fiscal 14
1944 RECONOCE a favor de la Sra. Lidia BARRIGA derechos posesorios de predio fiscal 14
1945 RECONOCE a favor del Sr. Pablo Enrique CARDENAS derechos posesorios de predio fiscal 14
1946 RECONOCE a favor del Sr. Sergio Luis SIMONETTA derechos posesorios de predio fiscal 14
1947 RECONOCE a favor del Sr. Cleufe Manuel FLORES derechos posesorios de predio fiscal 14
1948 RECONOCE a favor del Sr. José QUILODRAN y Sra. Lucía Aurora DEVIA derechos posesorios de

predio fiscal 14
1949 RECONOCE a favor del Sr. Juan Manuel LOAIZA SOTO derechos posesorios de predio fiscal 14
1950 RECONOCE a favor del Sr. Ismael Heraldo GONZALEZ CARGO y Sra. Elizabeth de Lourdes SALDIVIA

DIEUS derechos posesorios de predio fiscal 14
1951 RECONOCE a favor de la Sra. Gladis del Carmen SEPULVEDA RODRIGUEZ derechos posesorios de

predio fiscal 14
1952 RECONOCE a favor de la Sra. Susana Noemí CABEZAS derechos posesorios de predio fiscal 14
1953 RECONOCE a favor de la Sra. Patricia Alejandra LOPEZ derechos posesorios de predio fiscal 15
1954 RECONOCE a favor de la Sra. Edith Lucrecia MACIAS NEGUE derechos posesorios de predio fiscal 15
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1955 RECONOCE a favor de la Sra. Reyna María LOPEZ derechos posesorios de predio fiscal 15
1956 RECONOCE a favor de la Sra. Blanca Elena OYARZO BAHAMONDES derechos posesorios de predio fiscal 15
1957 RECONOCE a favor del Sr. Jesús Rubén MELI derechos posesorios de predio fiscal 15
1958 CONCEDE Licencia Especial de Invierno al Personal de la Administración Pública Provincial y funcionarios

de nivel político 15
1959 RECONOCE a favor del Sr. Ernesto RUBILAR RUBILAR y Sra. Lidia Noemí Valeria MALDONADO

derechos posesorios de predio fiscal 15
1960 RECONOCE a favor del Sr. Horacio Umberto LOPEZ derechos posesorios de predio fiscal 15
1961 RECONOCE a favor del Sr. Ramón Oscar IGLESIAS derechos posesorios de predio fiscal 15
1962 RECONOCE a favor del Sr. José Adrián GUAQUIN DIAZ y Sra. María Edilia ALVAREZ VARGAS

derechos posesorios de predio fiscal 16
1963 RESCINDE Contrato Vehículo con Chofer suscripto entre la Provincia y el Sr. Manuel Gustavo GAREA 16
1964 RATIFICA Convenio suscripto entre la Provincia y la Sra. Romina ESCOFET 16
1965 AUTORIZA gasto por traslado a nuestra Provincia de funcionarios del Registro Nacional de las Personas -

Ministerio del Interior 16
1966 RECONOCE comisión de servicios realizada por el Sr. Ministro de Salud a la ciudad de Puerto Madryn 16
1967 RECONOCE y Autoriza comisión de servicio efectuada por el agente Felipe Amado ALVAREZ a nuestra ciudad16
1969 EXCEPTUA del artículo 1° del Decreto Provincial N° 1276/04 la adscripción del docente Néstor H. CAROL 16
1970 EXCEPTUA del artículo 1° del Decreto Provincial N° 1276/04 la adscripción de la docente Patricia María

BRITOS 16
1971 RECONOCE y Aprueba gastos de los funcionarios del Registro Nacional de las Personas - Ministerio del

Interior 16
1972 DESIGNA en Planta Permanente Ministerio de Educación y Cultura a la Sra. Ana Rosa RIVERA PULGAR 17
1973 REUBICA al agente Cristina Gabriel ELIAS - Dirección de Administración M.E.H. y F. 17
1974 RECONOCE y Autoriza comisión de servicios a la ciudad de Bahía Blanca a los choferes detallados en el

presente 17
1975 DESIGNA en Planta Permanente Secretaría General de Gobierno a la Sra. Viviana Karina HENKE ALVARADO 17
1976 NO HACE Lugar al recurso de reconsideración interpuesto por el Sr. Daniel Alejandro UNQUEN RIVERA 17
1977 DECLARA Abstracto recurso de reconsideración deducido por el Sr. Cristian Gustavo GALLARDO PANTOJA 17
1978 NO HACE Lugar al recurso de reconsideración interpuesto por el Sr. Gabriel Angel RAMIREZ DIAZ 17
1979 ESTABLECE régimen de Guardias Activas y Pasivas para personal de Mantenimiento y Refacción de

Edificios Públicos - M.O. y S.P. 17
1980 RATIFICA Contrato Locación de Servicios suscripto entre la Provincia y el Arq. LESTA LESCANO,

Alejandro Augusto 17
1981 RATIFICA Convenio Marco suscripto entre la Provincia y la Municipalidad de Ushuaia 18
1982 RATIFICA Contrato Locación de Servicios suscripto entre la Provincia y la Psicóloga María Eugenia PAZ 18
1983 DESESTIMA in límine presentación deducida por el docente Luis María RODRIGUEZ 18
1984 DESESTIMA in límine presentación deducida por el agente Andrés OYARZO 18
1985 DESESTIMA in límine presentación deducida por la docente Irma Noemí PAEZ 18
1986 DESESTIMA in límine presentación deducida por la docente Claudia Analí VARELA DAMILANO 18
1987 DESESTIMA in límine presentación deducida por el agente José Luis NAVARRETE 18
1988 DESESTIMA in límine presentación deducida por el agente Ramón Oscar ANTUÑA 18
1989 DESESTIMA in límine presentación deducida por la agente Gloria Edith ANDRADE 18
1990 NO HACE Lugar al recurso de reconsideración interpuesto por la Sra. Eva Rosalba GUEVARA 19
1991 DESESTIMA in límine presentación deducida por el docente Antonio Daniel ORIOL 19
1992 DESESTIMA in límine presentación deducida por la docente Claudia Inés CASTIGLIONI 19
1993 DA TRATAMIENTO de denuncia de ilegitimidad al recurso de reconsideración deducido por el Sr. Miguel

Angel GALLARDO 19
1994 NO HACE Lugar al reclamo administrativo interpuesto por el docente Jorge Eduardo ROMANO 19
1995 DESIGNA en Planta Permanente M.O. y S.P. Unidad Ministro a la Sra. María Zunilda OJEDA MALDONADO 19

RESOLUCIONES MINISTERIO DE JUVENTUD Y DEPORTES
029/06 a 033 19

RESOLUCIONES DIRECCION GENERAL DE RENTAS
036/06 - 040 a 041/06 19

RESOLUCIONES FISCALIA DE ESTADO
14/06 a 21/06 20

DICTAMENES FISCALIA DE ESTADO
07/06 a 09/06 21

DISPOSICIONES INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA
148/06 a 170 - 172 a 173 - 175 - 177/06 23

DISPOSICIONES DIRECCION DE REGISTRO I.G.J.
150/06 a 152 - 157 a 158 - 160 - 162 a
171 - 173/06 26

RESOLUCION INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA
1093/06 27

RESOLUCIONES SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA
49/06 - 50/06 27

LICITACIONES

El Superior Tribunal de Justicia llama a Licitación Pública N° 02/06 27
El Instituto Provincial de Vivienda llama a Licitación Pública N° 03/06 27
El Instituto Provincial de Regulación de Apuestas llama a Licitación Pública N° 01/2006 28

CONVOCATORIA

METALURGICA RENACER S.A. Convoca a Asamblea General Ordinaria 28
EDICTOS
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El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del Distrito Judicial Sur comunica autos caratulados
"CHEUQUEMAN, Delfín s/sucesión ab-intestato" 28
El Juzgado de Primera Instancia de Competencia Ampliada Distrito Norte comunica autos caratulados
"TORRES AGUILAR Eulogio S/Sucesión Ab-Intestato" 28
El Consejo de la Magistratura hace saber que permanecerá abierto el Registro de Aspirantes para cubrir cargo
de Juez del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de T.D.F. 28
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Distrito Sur comunica autos caratulados "LEAL
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